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S U M A R I O

P a r te  « M A
Mriatar.ia da Estado:

Ca nmllaia.—Recepción por S. M. el Rey, en audiencia par- 
licular, del Excmo. Sr. D. Eduardo Wilde, Enviado Ex

traordinario y Ministro Plenipotenciario de la República 
Argentina en esta Corte.

• linisferio de Gracia y Justicia.
Real decreto reorganizando el personal de la Subsecretaría 

de este Ministerio.
Ministerio de Hacienda:

Real decreto exceptuando de las solemnidades de subasta 
las obras de instalación de un ascensor eléctrico en el

• edificio que ocupa el Tribunal de Cuentas del Reino.
¿ Otro nombrando Yocal Secretario de la Junta general del 

Catastro á D.# Priamo Cebrián y Justi.
Otro aprobatorio del adjunto Reglamento dictado para la 

ejecución del art. 6.° de la ley de 23 de Enero de 1906 
concediendo exenciones tributarias á los Sindicatos agrí
colas.

M inisterio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 

las cantidades que depositaron para redimirse del servi
cio militar activo.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se suspenda en las Aduanas la 

exacción del certificado de origen para las mercancías 
que tarifan por las partidas que se enumeran.

Otras habilitando para la exportación é importación de va
rios efectos los puntos que se mencionan.

Otra disponiendo la forma en que se han de tramitar y 
liquidar las declaraciones de baja por cesación de indus
tria en Málaga.

Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncie la provisión de va

rias plazas de Profesor vacantes en las Escuelas de Artes 
ó Industrias que se expresan.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se ejecuten por administración las 

obras de construcción de una casa para el personal fa
cultativo de la Escuela práctica de Agricultura regional 
de Badajoz.

Ministerio de la Gobernación:
Rectificación de la Real orden prohibiendo la entrada en 

nuestros puertos de los efectos procedentes de Orán que 
se especifican, publicada en la Gaceta de ayer.

Administración central:
Estado.—Asuntó» contenciosos.—Anunciando el fallecimien- 

en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

G u e r r a .— Inspección general de ¡os Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar.—Subasta para contratar la ad
quisición de los efectos que se determinan.

Hacienda.—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Anunciando el extravío de tres cupones de la Dauda ex
terior al 4 por 100.

Notificando á D. David Campelo un acuerdo de esta Direc
ción general recaído en un expediente sobre abono de | 
derechos pasivos, devengados por Doña Dolores Ostoiaza ! 
y Eguía. j

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.—Su- ] 
basta para la venta del edificio denominado Platería de \ 
Martínez, en esta Corte. j

Gobernación.—Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Subastas para contratar el transporte de la correspon
dencia pública.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría.— Anuncios relativos 
á vacantes de Cátedras.

Fomento.—Dirección gmeral de Obras públicas.—Subastas de 
obras de carreteras.

Aumentando en 50.000 pesetas el crédito concedido á la 
provincia de Madrid para conservación de carreteras.

Otorgando á la Sociedad anónima Colonia Sanatorio de la 
playa de Malvarrosa la concesión de un tranvía con mo
tor eléctrico en Yalencia.

Otorgando á la Compañía Madrileña de Urbanización la 
concesión del ferrocarril con doble vía y tracción de va- j

por desde el barrio de la Concepción á Yicálvaro y Ya-
. llecas.

I Dictando reglas aclaratorias al pliego de condiciones con
1 arreglo al que se ha de otorgar la concesión del ferroca-
f rril de Avila á Salamanca.
Admialstraoióa provincial

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi
duos que se mencionan.

Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos de Cuba y Puerta 
Rico.—Relaciones de los individuos de tropa que tienen 
ajustados sus alcances y no los han reclamado.

Administración municipal.
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Subasta relativa 

á la construcción del adoquinado del arroyo inmediato 
á la barriada de Hostafranchs.

Alcaldía constitucional La Unión.—Subasta para el arriendo 
del arbitrio sobre el Matadero de reses en esta pobla
ción.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales y provinciales, Juzga

dos de prim era instancia y municipales y jurisdicciones 
de Guerra y Marina.

Anuncios y noticias oficiales* :
Balances de Sociedades, publicados confsrm. á los artículos 157 

y 183 del Oódigo de Comercio.
Unión Carbonera.—Banco Español de Crédito.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

Pares no oficíal

Anuncios, santoral y espectáculos.
Iribunal Supremo.—Pliegos 21 y 25 de sentencias de la Sala 

de lo civil, tomo II.

PARTE OFICIAL
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PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XíTT, la Usina Doña 
\  íctoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Pi íncipe de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Dé igual beneficio disfrutan las demás personas 
£& la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA ¡
E l lunes, 7 del actual, S. M. el R ey  (Q. D. G.), acom

pañado del Excmo. Sr. Ministro de Estado y de los AI- 
ío s  funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir en 
audiencia particular al Excmo. Sr. D. Eduardo Wilde, 
quien, previamente anunciado por el Primer Introduc
tor de Embajadores Exorno. Sr. Conde de Pie de Con
c h a , tuvo la honra de poner en manos de S. M. el R ey  
las Cartas en que el Presidente de la República Argen
tina le acredita en calidad de Enviado Extraordinario 
y  Ministro Plenipotenciario en esta Corte.

Terminada la ceremonia, el Sr. Wilde pasó á k 's  ha
bitaciones de S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
de S. M. la Reina Doña María Cristina, con el fin ¿ e  
presentar sus respetos á dichas Augustas Señoras, y 
seguidamente se retiró, siéndole tributados, como á su & 
ida á Palacio, Jos honores correspondientes á su cate
goría. _____

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Consecuencia de anteriores reformas, la que 
tengo el honor de proponer á V. M. tiende á dar á este 

| Ministerio de Gracia y Justicia organización que co- 
I rresponda á su carácter é importancia. A pesar de lo 
| preceptuado en la ley orgánica de Tribunales, por mo- 
| tivo que no es ocasión de recordar y mediante declara- 
I ciones que surtieron efecto legal, los empleados admi

nistrativos de este Centro lograron una asimilación 
«con la carrera judicial tan completa, que recíproca
mente se pasaba de los cargos judiciales á los adminis
trativos, y de ahí que la ley de Presupuestos de 21 de 

i Julio de 1876, en euanto ordenaba (art. 26) el modo de 
( ingresar y de ascender en la Administración general 
| del Estado, no tuviese aplicación á los funcionarios de 
s este Ministerio. De hecho venían constituyendo un 
i «Cuerpo especial, regido también por reglas especiales, 
j «n combinación cbn las del Poder judicial, en que las 

ventajas compensaban inconvenientes, como el precep
tuado por la ley orgániea (que subsiste), prohibición 
d ’eí ejercicio de la Abogacía á los funcionarios de este 
Ministerio; prácticas contrarias á ¿a completa separa
ción? de funciones, trajeron por consecuencia que lle
gasen á identificarse los cargos administrativos del 
Ministerio con los del Poder judicial, adoptando las 
mismas" denominaciones, lo que ha impedido que 
aquéllos se regulasen únicamente por hcs leyes ge
nerales d© la Administración y sus disposiciones com
plementarias; como que se les aplicaron preceptos 
de las leyes orgánicas de Tribunales. Constantemen
te, pues, ha venido reconociéndose el carácter espe
cial de los empleados de Gracia y Justicia. Ló con
firmaron la ley de Presupuestos de 31 de Marzo de 1900 
y  la de 29 de Diciembre de 1903, que, suprimiendo en 
la'üT plantillas del personal de la Subsecretaría tedas las 
denominaciones del orden judicial, preceptuó que no

fuera esto óbice para que el personal de la misma con
tinuara percibiendo los mismos sueldos que al efecto 
conservaba y asignaba dicho presupuesto.

Disposiciones posteriores, que confirmaban la inde
pendencia de la carrera judicial, definían el peculiar ca
rácter que la administrativa ofrece en este Centro como 
Cuerpo técnico, con especiales categorías y sueldos S 
ingreso y ascenso recogidos por leyes particulares, que 
señalan otros tantos motivos de diferenciación con las 
generales de la Administración del Estado, y le inclu
yen entre los exceptuados por el Real decreto de 19 de 
Julio de 1900.

Definitivamente condenada y prohibida la asimila
ción á cargos judiciales de los empleados del Ministe
rio, urge que desaparezcan los vestigios de la indebi
da relación, la posibilidad de que los funcionarios ju
diciales pasen á desempeñar cargos administrativos. 
Tienen los de aquella procedencia el origen de la oposi
ción, modo que, á cualquier otro de reclutar el perso
nal, lleva entre nosotros ventaja; pero la oposición para 
ingreso en el Ministerio de Gracia y Justicia debe ser 
especial, directa, y sólo así responderá plenamente á 
su objeto.

Les empleados técnicos de este Ministerio no pueden 
limitarse en su funciona la puramente administrativa de 
Centro burocrático Es menester que en el ingreso por 
oposición—muy cuidada ésta—acrediten adecuada es
pecialidad de conocimientos. Así se logrará que el Mi
nisterio de Gracia y Justicia tenga verdadero carácter 
técnico, sea como laboratorio, que recoja datos do 
propia y ajena experiencia, estudie y compare legisla
ciones y preste ayuda y coloboración, no sólo á la obra 
de aplicar leyes, sino á la aquí importantísima de pre
pararlas. No faltan en el Ministerio elementos valiosos, 
por su saber y experiencia, que contribuirán podero
samente á que este Centro responda cada vez mejor á 
sus' funciones; pero es menester atender á la renova
ron 7  selección del personal.
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Acreditadas las oposiciones en tantos otros departa

mentos en que no son más propias que en éste, no necesiten encarecerse aquí sus ventajas.
Dificultad legal no existe, ni lo sería el art. 4.° del 

Real decreto de 31 de Diciembre último, que dispuso j 
que las plazas se proveyeran en funcionarios Letrados 
que aleguen derecho reconocido, pues no existe ninguno en ese caso.

Por otra parte, y según queda indicado, no conviene 
subsista lo dispuesto en el art. 6.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1905, que es único lazo entre la ca
rrera judicial y la Administración, pue& si bien los que 
podían ingresar en su virtud tienen el origen de la oposición, no debe ser la misma la que para tan dife
rentes funciones habilite, aparte de lo inconveniente de •una relación que importa mucho se extinga y borre por completo.

El personal del Ministerio, llegado el servicio él, 
sin miras á ól extrañas, que vuelvan al recuerdo de* au 

-anterior destino, habrá de dedicarle todos sus afánen y 
estudios, y para qu9 éstos sean más valiosos, los Letras- 
dos que se admitan á la oposición directa habrán de 
ser mayores de veintitrés años y menores de treinta y  cinco.

Tienen que acompañar á la reforma en el ingreso* 
otras en la organización y vida interior de este 0éntror 
en relación con los que son sus fines propios, entredós 
que cuenta como principalísimos mantener constante
mente estimulada la probada idoneidad del personal 
técnico y distribuir orgánicamente los asuntos de su 
especial competencia, para mayor celeridad en su estu
dio y provecho mayor del interés público.

De transcedental importancia es cuanto concierne al 
personal de la Administración de justicia, é interesa 
que el Centro que en ello entiende se organice en condiciones de que por sí, y en relación con la Inspección 
de Tribunales, procure un perfecto conocimiento de 
los funcionarios, llevando registro especial en que no 
sólo conste lo que ahora se reserva para cada expe
diente, sino cuantos antecedentes proporcionen los 
Presidentes de las Audiencias territoriales, cuya auto
ridad sobre los funcionarios, ejercida por natural, obli 
gada y constante inspección, importa mucho robus
tecer.Convocadas con normalidad las oposiciones para 
formar el Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura y Mi
nisterio fiscal, y suspendido el turno llamado de libre 
elección, se ha modificado el trabajo á que obligaban 
los numerosos expedientes incoados con este fin; la 
transformación profunda de la organización de los 
Juzgados municipales aligera las atenciones de este 
Ministerio, que deja de conooer en los numerosos y 
frecuentes recursos á que daba lugar tan debatida ma
teria; los inoidentes relacionados con la Administra
ción de justicia en lo criminal son cada día menos fre
cuentes por el definitivo arraigo de esta manera de en 
juiciar, y la reforma de diferentes artículos del Código 
penal, llevada á cabo por la ley de 3 de Enero del co
rriente año, contribuirá seguramente á que disminuya 
también el número de los expedientes que en la actua
lidad se tramitan con arreglo á lo dispuesto en la 
de Í870, que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto.Labor de carácter técnico, sustituyendo la de carác
ter burocrático, podrá dar más adecuada y provechosa i 
dirección al trabajo. Por de pronto, la transformación 
ya experimentada en los servicios á que atiende el Mi
nisterio de Gracia y Justicia obliga á modificar la or
ganización de la Subsecretaría, de suerte que, conser
vando la unidad para su dirección, se divida en conve
niente número de Secciones y dependencias que fun
cionen separadamente.

Como todo lo expuesto ha de contribuir á facilitar el 
despacho de los asuntos, el Ministro que suscribe aca
ricia la esperanza de poder disminuir las obligaciones 
de personal de la Subsecretaría, teniendo la seguridad 
de que el Cuerpo de empleados de la misma, y la reor
ganización que se propone, han de contribuir podero
sa y rápidamente á lograr los frutos que el Ministro 
confía obtener al someter á V, M. el adjunto proyecto 
de decreto. SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
J u a n  A r m a d a  L osad a*

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Los Jefes de Sección, Oficiales y Jefes 

de Negociado de la Subsecretaría constituyen un Cuer* 
po técnico de empleado^ del Ministerio de Gracia y 
Justicia. El ingreso y aprenso en dicho Cuerpo set ajus
tará á reglas especiales para el mismo, formando un es

calafón independiente de la carrera judicial y de los de 
más de la Administración del Estado. En dicho escala 
fón se coscarán por categorías, según el sueldo asigna 
do á cada una y dentro de cada categoría, por rigurosi 
antigüedad. El que sirviendo actualmente en cemisiós 
cargo de categoría interior ascendiere á la que tengs 
reconocida, se colocará entre los de ésta en el luga: 
que le corresponda por rigurosa antigüedad ciiand< íaere promovido.

Art. 2.° Todos Im destinos correspondientes a 
Cuerpo técnico de empleados de la Subsecretaría hai 
áe proveerse en Letrados, y sus sueldos, categorías 3 
denomina cienes serán los señalados por la vigente lej 
db Presupuestos. Los empleados de este Cuerpo no po 
drán ejercer la abogacía, conforme á lo preceptuado ai 
el arfe. 874 do la ley de 15 de Septiembre* de 1870 sofopc organización del Poder judicial.

Atft. 3.° El ingreso en la* plantilla del personal téc
nico de la Subsecretaría por la categoría Inferior del 
escalafón sólo podrá tener lugar, mediante oposición, 
entre Abogados mayores de*'veintitrés años de edad y menores de treinta y cinco.

Arfe. 4.° Las vacantes de Jefes de Negociado de ca
tegorías superiores á la de ingreso se proveerán con 
los del empleo inmediatamente inferior á la vacante, 
por orden de rigurosa antigüedad en la categoría.

Art. 5¿° Las vacantes de Oficiales con 7o00® pesetas 
de sueldo se proveerán, por oposición, entre los em
pleados del Cuerpo de la categoría inmediatamente in
ferior á la vacante, que además lleven dos años de ser
vicios en su categoría, sin nota desfavorable en su expediente personal. Todas las demás vacantes«i@ catego
rías superiores serán provistas^por el Ministro, sin su
jeción á turno, entre los que, hallándose en la inmedia
tamente inferior, reúnan las demás condiciones para el 
ascenso, sin nota desfavorable en su expediente. Si lo 
aconsejasen circunstancias especiales del servicio, po
drá recaer el nombramiento en funcionarios Letrados 
de la Administración Central, con igual ó superior ca
tegoría y de reconocido mérito, previo informe de la 
Comisión permanente del Consejo de Estado y de acuerdo con el de Ministros. Cuando la oposición á que se 
refiere el presente artículo quedase desierta,, el Minis
tro podrá igualmente cubrir la vacante, sin sujeción á 
turno, en k  misma forma que preceptúa el párrafo an
terior.

Art. 6.° Se celebrará la ©posición ante un Tribunal 
constituido por Catedráticos de la Facultad de Derecho 
y funcionarios de la carrera judicial con, residencia en 
Madrid, bajo la presidencia del Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia. La oposición versará so - 
bre materias propias de esta rama dé la Administración 
pública,

Art. 7.° Los empleados del Cuerpo técnico da Is 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia *po 
drán ser declarados, á su instancia» excedentes sil 
sueldo. La situación de excedencia durará por \o  me 
nos dos años, pudiendo el interesad© volver a’. Minia 
terio y ocupar la primera plaza de categoría i gual á 1¡ 
que desempeñaba y que vaque con poster io ridad á 1¡ 
presentación de la instancia en que solicita ¿u vuelta a 
servicio. Los que individualmente tuvier -en reconocida 
categoría judicial ó fiscal podrán ser tr asladados, á si 
instancia, á plazas que en dichas oarr eras les corres 
ponda; pero el pase Berá con earáct 10r definitivo, si: 
derecho á reingresar en el esoalafór x del personal téc nico de la Subsecretaría.

Art. 8.° El personal técnico d e , ia Subsecretaría d« 
Ministerio de Gracia y Justicia será inamovible y n 
podrá ser separado sino por juf jta causa y previa for 
mación de expediente, en el qr i8 será oído ei interesa 
do. Esto no obstante, el Gobi erno podrá acordar, po 
vía disciplinaria, las correcf dones que se determine 
en el Reglamento orgánico t suspendiendo ó retrasand 
el ascenso ó decretando la , excedencia forzosa, sin sue' 
do, que no podrá durar menos de un año ni más d cinco.

Art. 9.° Por el Mi" ais terio de Gracia y Justicia s 
propondrá la reduce? .ón de las plantillas del persona 
técnico de la Subsecretaría, y el excedente se amorizs 
rá combinando, la provisión de vacantes por oposieió; 
ó ascenso coate amortización del sobrante de cada ca tegoría.

Art. 10. 7L,a distribución de asuntos de la Subsecre 
taría se acomodará á la creación de la Junta de Jefe 
de Sección para entender en lo referente á la inspec 
ción d© Tribunales, Secciones para agrupar metódica 
mentó los demás asuntos de la competencia de la Sub 
afretaría y dependencias que necesiten funcionar se , 'paradamente.

Art. 11. El destino del personal en la Subsecreta 
ria será acor dado por el Jefe de la misma, según I?, 
conveniencias del servicio.

Art. 12. Quedan derogadas todas las disposioione

que 30 opongan á le  preceptuado e® el presente De* 
creto.

Dado sn Palacio á ocho de Octubre de mil novecien
tos siete? ALFONSOEl Ministro dé¿Gracia y Justicia  
JT&tfm ArsHK&dia SLosaáso

M I N I S T E R I O  
D E  

H A C I E N D AREALES DECRETOS
A  propuesta del Ministrando Hacienda, de acuerdo  

con el Consejo de Ministros, y  como caso comprendida 
en 0! apartado 71? del art. 6.e'dei Real decreto de 27 da Febrero de 1852,.

Vengo en exceptuar de lás solemnidades do subasta 
pública las obras de instalación de un ascensor eléctri
co en el edificio que ocupa el Tribunal de Cuentas del 
Remolque importan la cantidad de 20.073*70*pesetas, 
imputándose éstas-al crédito del capítulo lli? articula 
único, sección 9.a, del presupuesto vigente.

Dado-en Palacio é  ocho* de O&tobre de mil novecien
tos siete. ALFONSOEl Ministro deHrsáéndia, üsattloírm® «A. ia.

A prepuesta del Minist ro de Hacienda,
Vengo en nombrar Vo( jal Secretario de la Junta ge

neral dol Catastro § B. E ’riamo* Cebrián y Justi, Jefa 
de primera clase del Cuei ?po de-Ingenieros Geógrafos y  
del Negociado de Tópogi afía de la Dirección general del Instituto Geográfico, y Estadístico.

Dado n̂ Palacio S  ©oh* 3 de Octubre de mil novecien
tos siete. ALFONSOEl LSiaistro de Haeád&da,«£• «ñ© O sm a.

A propuesta dekMinis tro dmMacienda, y do acuerda coja el Consejo dedüinistros,
Vengo en decretar lo siguiaaíe:
Artículo único* Se aprueba el adjunto Reglamento, 

tetado para la ejecución del art. 6.° de la ley de 23 da 
Enero de 1906, concediendo» exenciones tributarias A 
los Sindicatos agrícolas, q i»  regirá con carácter pro
visional hasta qpe, oído el ©onsejo de Estado en pleno* se dicte el defmitivo.

Dado en Sa^ Sebastián ^©3ho de Agosto de mil novecientos siete*.
ALFONSOEl Ministrada Hacienda,

GirllSerma J. de Oanui.

REGLAMENTO PROVISIONAL
para la aplicación de la ley sobre Sindicatos agrícolas en cuanto á las exenciones de los impuestos de Timbre, Utilidades y Derechos reales.

Articulo 1.° Los Sindicatos agrícolas á que se refiere la, ley de 23 de Enero do 1906 disfrutarán las exenciones de los impuestos de Timbre, Derechos reales y Utilidades concedidos por el art. 6,° de la misma, cuando reúnan las dos condiciones siguientes; primera, que estés, constituidos exclusivamente por propietarios, colonos, aparceros ó arrendatarios de ñnc&s rústicas ó por ganaderos; y segunda, que dichos propietarios, colonos, aparceros, arrendatarios ó ganaderos lo sean en el pueblo en que tenga su domicilio el Sindicato ó en aquellos á los cuales ha}’a de extender sus operaciones.Art. 2.° La calidad de propietario, de colono, de arrendatario ó de aparcero de fincas rústicas, ó de ganadero, se justificará en su caso en la escritura pública de constitución; y  si ésta se hiciese en documento privado, se justificará en acta notarial, en la que se acredite la personalidad y la profesión ú oficio de los que contituyen el Sindicato, testimoniando el Notario autorizante, en relación suficiente, las cédulas personales y los recibos de contribución que los interesados hayan satisfecho en el trimestre inmediato anterior, ó los contratos de arrendamiento ó aparcería en su caso.Art. 3.° Las operaciones sociales que á los efectos de la exención pueden realizar los Sindicatos, por virtud de la  determinado en la ley, son las siguientes:1.a Adquisición de aperos y máquinas agrícolas y ejemplares de animales útiles, para su aprovechamiento por el mismo Sindicato en las explotaciones que haga directamente como tal entidad.2.a Adquisición para el Sindicato ó para su aprovechamiento directo por alguno ó algunos de los individuos que lo forman, de abonos, plantas, semillas, animales y demás elementos análogos de la producción y el fomento agrícola á pecuario.3.a Venta, exportación, conservación, elaboración ó me* jora de productos del cultivo ó de la ganadería que procedan directamente de las fincas ó ganaderías explotadas directamente por los socios que formen el Sindicato.4.a Roturación 6 saneamiento de terrenos incultos para su explotación por el mismo Sindicato.5.a Construcción ó explotación directas por el respectiva Sindicato de obras aplicables á la agricultura, á la ganadería ó á las industrias derivadas ó auxiliares de ellas que tenga establecidas el mismo Sindicato.6éa Aplicación de remedios contra las plagas del campo* 7 .a Creación ó fomento de Institutos ó combinaciones do 'crédito agrícola (personal, pignoraticio ó hipotecario), bien. |  sea directamente dentro del mismo Sindicato, bien estable- ¿ ciendo ó secundando Cajas, Bancos ó Pósitos separados de él, bien constituyéndose el Sindicato en intermediario entre tales establecimientos y sus propios individuos. Estas instituciones, una vez creadas, se considerarán en cuanto á su funcionamiento como, entidades distintas del Sindicato, y go^-
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irán de las exeneiones reeonoeldas á éste siempre que cumplieren les mismos fines que él.8.a Creación ó fomento de instituciones en beneficio asimismo exclusivo de los asociados y con las limitaciones dispuestas en el número anterior, á saber: de cooperación, par a el surtido de objetos de consumo á dichos asociados; de mutualidad, para asegurar á los asociados participantes socorros en raso de enfermedad, accidente ó invalidez; para co.cs - tituir pensiones ó retiros en favor de inválidos y ancianos; para establecer seguros individuales de accidente ó falta de trabajo; p»ra proveer á los gastos de entierro y fu-seral y otorgar socorros á los ascendientes y cónyuge superviviente 6 a los huérfanos de los miembros participantes fallecidos, y para establecer el seguro do ganados de cosechas, de propiedades ó de productos.

9.a Establecimientos de enseñanzas, publicaciones, experiencias, exposiciones, certámenes y cuantos medios conduzcan á difundir los conocimientos útiles á la agricultura y á la ganadería y á estimular sus adelantos, sea creando ó fomentando al efecto Institutos docentes, sea facilitando la acción cte los que de esta ela^e existan ó el acceso á ellos.10. El estudio y la defensa de les intereses agrícolas co munes á los Sindicatos, y la resolución de sus desacuerdes por medio del arbitraje.Los Sindicatos formados por la unión de Asociaciones agrícolas á que se refiere el párrafo último del art. l.°  de la  ley disfrutaran de las exenciones concedidas en su art. 6.°, cuan- do¡reunan las condiciones determinadas en este Reglamento.
Art. 4.° Las Asociaciones enumeradas en el artículo anterior se considerarán provisionalmente comprendidas en la excepción décima, letra B , del art. 20 de la vigente ley del Timbre, y en consecuencia, podrán emplear el papel de diez céntimos, clase 12.a, en todos los documentos que otorguen para su constitución, sin perjuicio de reintegrar dichos documentos con sujeción á les preceptos generales de la mencionada ley, cuando tales Asociaciones no obtuvieren la declaración definitiva de exención, ó cuando dejaren transcurrir el plazo para solicitarla sin haberlo efectuado.Art. 5.® Él beneficio de exención de los impuestos de Timbre, Derechos reales y Utilidades, reconocido á las Asocia ciones que son objeto de este Reglamento, cesará tan pronto como repartan dividendos activos de beneficio, cualquiera que sea su cuantía, á las acciones, títulos ó representaciones del capital con que funcionen, ó á sus asociados, con cargo al saldo común de utilidades que la Asociación obtenga, ó cuando emitan obligaciones con interés fijo ó eventual.
Art. 6,° La declaración de exención se solicitará del Ministerio da Hacienda por 3 a entidad interesada, mediante instancia que puede presentarse en el Registro del Ministerio ó en las Delegaciones de Hacienda, dentro de los dos meses s iguientes al día en que la Sociedad quede legal mente constituida.Las Delegaciones de Hacdenda elevarán inmediatamente al Ministerio las instancias que se les presenten.Las referidas solicitudes se tramitarán por la Subsecretaría del Ministerio, y deberán ser informadas por las Direcciones generales que tengan á su cargo la administración de los impuestos á que la.exención afecta; la de lo Gontenciaso in formará además respecto á las cuestiones de personalidad y de derecho á que hubiere lugar.En vista de tales informes, el Ministro, á propuesta de la Subsecretaría, otorgará ó denegará la exención por medio de Real orden, que ha de publicarse en el Boletín oficial del Ministerio y en el de la provincia donde la Sociedad tenga su domicilio.Las exenciones se declararán en vista de la escritura pública ó documento privado fundacionales, y de los estatutos ó Reglamentos del Sindicato y demás documentos necesarios para conocer la índole de la Sociedad.En el caso de que la constitución se haya hecho por documento privado ó en la forma que determina el art. 2.° de la ley, se habrá de acompañar acta notarial en los términos que establece el art. 2.° de este Reglamento.
En el término de dos m eses, contados desde la fecha en que los Sindicatos agrícolas ó Asociaciones comprendidas en este Reglamento acuerden cualquier variante en su constitución, estatutos ó Reglamentos, deberán ponerla en conocimiento del Ministerio de Hacienda, acompañando los correspondientes documentos justificativos de la misma, con vista de I03 cuales el Ministerio confirmará en su caso la declaración de exención.Art. 7.° Los Sindicatos agrícolas que obtengan la declaración á que se refiere la disposición anterior gozarán de la exención preventiva del timbre, en los términos consignados en el art. 4.°, para los documentos que se hubiere otorgado para la modificación del Sindicato, su unión con otro ó su disolución.El documento que modificara la constitución de la Sociedad, en términos de anular la declaración de estar exenta del impuesto, se deberá reintegrar en la forma ordinaria.Gozarán de la misma exención aquellos otros actos ó contratos en que intervenga como parte, de manera inmediata, la personalidad jurídica del Sindicato agrícola constituido con las condiciones establecidas en este Reglamento, siempre que en ellos se exprese concretamente el objeto que los m otive ó por el cual se formalicen, y que dicho objeto responda á cumplir directamente alguno ó algunos de los fines sociales que habrán de ser de los enumerados en el art. 3.°
Art. 8.° Las entidades que obtengan la declaración de estar exentas del impuesto de Timbre, quedarán obligadas á llevar los libros de Contabilidad que determina el art. 154 de la ley del Timbre, requisitados en forma, sin gastos, por los respectivos Juzgados municipales, y deberán presentar en cada año, en la Dirección general del ramo, por conducto de la respectiva Delegación de Hacienda, en el plazo de dos me - ses, á contar desde el día en que sea debidamente aprobado, su balance general de situación en fin del ejercicio anterior, para unir al respectivo expediente, previa su comprobación, á los efectos que procedan.También habrán de cumplir los deberes y formalidades que; respecto á la presentación de documentos, impone á las Soeiedades anónimas el art. 8.° de la ley de 27 de Marzo de 1900, relativa al impuesto de Utilidades, quedando sujetas á la penalidad establecida en el mismo.
E igualmente deberán cumplir, en todo tiempo, los requisitos y formalidades que respecto á la presentación de documentos y declaración de valores en las oficinas liquidadoras correspondientes establecen la ley y el Reglamento del im puesto de Derechos reales,Art. 9.° El cumplimiento de los fines sociales á que responda ó que motive to lo  documento exento del impuesto se justificará debidamente por la entidad interesada ante la respectiva Administración del impuesto en todo tiempo y ocasión en que ésta lo demande, y á satisfacción de la misma,Para facilitar esta justificación, dichas entidades llevarán un libro auxiliar de su contabilidad, debidamente requisi tado, sin gastos, en el que registrarán con extensión bastante , los actos que realicen al fin propuesto, de manera que dé á conocer la situación en que cada uno de los respectivos do- ¡

cumentos exentos del impuesto se halle por la operación ú operaciones que respectivamente representen.Art. 10. Cuando por cualquiera de las Direcciones, en uso de yus facultades inspectoras, se acuerde alguna visita que | tenga por objeto averiguar si existe ocultación ó contraven- | ción do las disposiciones establecidas efe este Reglamento para I garantir los intereses del Tesoro, ó definir el alcance de las 
1 exenciones concedidas, deberá ponerlo en conocimiento de f los otros Centros á que afecta y de la Subsecretaría dél Mi- I nisterio, y dar cuenta asimismo de los resultados que se ob- | tengan para los efectos procedentes.
1 Art. 11. Tola contravención á las disposiciones para las cuales esté concedida la exención de los impuestos de Timbre y de Utilidades ó á las del presente Reglamento será co rregida con la multa de ICO á 2.000 pesetas, más el reintegro que proceda; y en el caso de reincidencia dentro del plazo de un ano, dará lugar además á la nulidad de la declaración de exención, debiendo, cuando así suceda, considerarse á la entidad interesada como defraudadora desde la fecha de la reincidencia, por todos los impuestos cuya exención tuviere concedida. La declaración de nulidad, en cuanto á les Sindica- ¡. tos agrícolas, se dictará oyendo previamente ai Ministerio de Fomento, da conformidad con lo dispuesto por la última parte del arta 6.° de la ley de creación de los mismos. *Lus omisiones relativas al impuesto de Derechos realas se corregirán también con la misma multa cuando, con arreglo á la ley y Rsglamento del impuesto, no sea exigibl8 otra superior, haciéndose la declaración de nulidad en casos de reincidencia conforme al párrafo precedente.

T ÍC UL O^TB A K8ITO BIO
Las Asociaciones ó 'Sindicatos constituíaos con anterioridad al presente Rsglamento, que se consideren con derecho á disfrutar de los beneficios otorgados por la ley de 28 de Enero de 1908. deberán solicitar la oportuna declaración del Ministerio de Hacienda en el plazo improrrogable de dos meses, á contar desde la publicación da este Reglamento en la G a c e t a  d e  Ma d r id , procediéndose, así para la presentación de documentos como para la declaración da exención, s?gún queda dispuesto.Madrid 29 de Julio de 1907.= Aprobado por S. M .=G tji-

LLEBMX) J. DE OsMA.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  ÓR DE N E S
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Agus

tín Pérez Garnica, vecino de Alcoy, provincia de Ali
cante, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que depositó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia citada, según carta de pago núm. 79, expedi
da en 20 de Enero de 1906, para redimir del servicio 
militar activo á su hijo José Pérez Ferrándiz, recluta 
del reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de Ali
cante, núm. 22;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Moncho Ripoll, vecino de Tárbena, provincia de Ali
cante, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia citada, según carta de pago número 227, 
expedida en 27 de Diciembre de 1905, para redimir
se del servicio militar activo, como recluta del reempla
zo de 1905, perteneciente á la zona de Alicante, núme
ro 22;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispóne el.art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para bu conocimien
to y demás efectos. Dios guarde S V. E, muchos años. 
Madrid 4 de Octubre da 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Vicen
te Llor8t Pons, vecino de Oroheta, provincia de Ali
cante, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que depositó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia citada, según carta de pago núm. 221, expe
dida en 15 de Diciembre de 1905, para redimirse del 
servicio militar activo, como recluta del reemplazo de 
1905, perteneciente á la zéna de Alicante, núm. 22;

El R e y  (Q. D. Q.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas da refe
rencia, las cuales percibirá ©i individuo que efectuó 
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal,

según dispone el art. 189 del Reglamento dictad® para, la ejeouoión de dicha ley.
De Real orden lo digo S V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años*. Madrid 4 de Octubre de 1807.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan 
Blanes Marti, vecino de Alcoy, provincia de Alicante, 
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacienda da la pro
vincia citada, según carta de pago núm. 77, expedida 
en 29 de Enero de 1906, para redimirse del servicia 
militar activo, como recluta del reemplazo de 1905, 
perteneciente á la zona de Alicante, núm. 22;

El R e y  (Q. D. G .), teniendo en cuenta lo prevenida en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servida 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó al de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Maj drid 4 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la tercera región.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  Ó R D E N E S
limo. Sr.: Por las mismas consideraciones consigna

das en la Real orden de este Ministerio, fecha 11 de Fe-, 
braro último, suspendiendo la obligación de presentar 
certificados de origen para el adeudo de determinadas 
mercancías, y conviniendo á los intereses del comercia 
ampliar á otras varias los efectos de la citada soberana disposición;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por ese Centro directivo, ha tenido á bien dis
poner que se suspenda también en las Aduanas la exac
ción del certificado de origen para las mercancías que 
tarifan las partidas 75, 76, 87, 101, 102, 251, 403, 404, 
442, 528, 529,639, 640, 680, 682, 683 y 689 del Arancel 
vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde V. I. muchos años, Madrid 5 de Octubre de 1907.

OSMASr. Director general de Aduanas.
limo. Sr.: Vista la instancia de D. Antonio Acosta, 

vecino de Almería, en súplica de que el punto denomi
nado Jabón, en dicha provincia, comprendido entre 
Torre Cerrillas y el faro de Sabinar, se habilite para 
el tráfico de exportación de sal y desembarque de efec
tos con destino á las salinas establecidas en el expresado punto:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones que preceptúa el art. 3.a de las Ordenanzas de Aduanas:

Considerando que es conveniente favorecer el desarrollo de la explotación y exportación de sal de las sa
linas de dicho punto, ya que la ooncesión vendrá á re
dundar, no sólo en beneficio del recurrente, sino de la comarca en general; y 

Considerando que acorta distancia del punto cuya 
habilitación se pretende, existe fuerza del resguarda 
que podrá vigilar las operaciones de embarque y des
embarque que se realicen, por lo que no es preciso introducir ninguna modificación en dicho servicio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se habilite el punto del Jabón, comprendido 
entre Torre Cerrillas y el faro del Sabinar, en la pro
vincia de Almería, para embarque de sal en régimen da 
exportación y de cabotaje, y para el desembarque en 
este último régimen de carbones, maquinaria, madera 
sin labrar, sacos vacíos, herramientas y efectos de re
conocido empleo en el laboreo y explotación de las sa
linas referidas; todo con documentación ó intervención 
de la Aduana de Almería, que autorizará los embar
ques y desembarques que habrán de realizarse bajo la 
vigilancia del resguardo que preste servicio en el pun
to de Cerrillas, siendo de cuenta del recurrente el abo
no da las dietas reglamentarias al funcionario de dicha 
Aduana que vaya á verificar los despachos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi Y. I, machos años. Ma: drid 7 de Octubre de 1907. OSMASr. Director general de Aduanas.
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limo. Sr.: Vista la instancia de D. Cristóbal Pérez, 

vecino de Monda, en la provincia de Málaga, en súpli
ca de que se habilite el punto denominado Cala del 
Moral, en aquella provincia, para el embarque en ré
gimen de cabotaje de corcho en planchas:

R esu ltando  que el recurrente funda su pretensión en 
la necesidad de o b ten er economías en el transponte del 
m encionado  producto :

V isto  el informe emitido por el Administrador de la 
A duana de Málaga, favorable á la concesión que se 
pretende; y

C onsid eran d o  que es conveniente favorecer el dere
cho de la producción y del comercio, y  que accediendo 
á lo que se solicita,[no sólo se beneficiarán los intereses 
del recurrente, sino también los de la comarca en ge
neral, sin peligro alguno para los del Tesoro;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se habilite el punto denominado Cala del 
Moral para el embarque en régimen de cabotaje de cor: 
che en planchas; debiendo realizarse las operaciones 
con documentación é intervención de la Aduana de 
Fuengirola y ser vigilados los embarques por la fuerza 
del resguardo que preste servicio en el punto habilita
do, siendo de cuenta del recurrente el abono de las die
tas reglamentarias al funcionario de la mencionada 
Aduana que vaya á practicar los despachos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Octubre do 1907.

OSMA
J3r. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Las inundaciones que han asolado barrios 
enteros de la ciudad de Málaga han de ser tenidas en 
cuenta por este Ministerio para usar de las facultades 
que le competen en cuanto á la aplicación del Regla
mento de la Contribución industrial con un criterio 
que, realmente, es de rigurosa equidad, dadas las cir
cunstancias en que quedaron las víctimas de la catás
trofe, privados de sus ordinarios medios de trabajo y 
subsistencia y sin la serenidad de ánimo necesaria para 
cumplir en tiempo y forma los requisitos que dicho 
Reglamento obliga á llenar á los contribuyentes que 
cesan en el ejercicio de sus industrias para que, me
diante prorrateo de sus cuotas, cese también el cobro 
de la contribución.

En su vista, S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se tramiten y liquiden con especial urgen
cia las declaraciones de baja por cesaoión de industria 
ya presentadas ó que se presenten en el plazo de quin
ce días, contados desde la publicación de esta Real or
den en la Gaceta de Madrid , por dichas víctimas de 
la inundación, en Málaga; y

2.° Que como excepción, las bajas se liquiden re
trotrayéndolas á la fecha de la catástrofe, á fin de libe
rar en totalidad del pago del cuarto trimestre del co
rriente año á los que se hubieren visto precisados á 
cesar en el ejercicio de su industria por la causa ex
presada.

De Real orden lo digo fi V. I. para su inteligencia 
y  cumplimiento. Dios guarde fi V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1907. 

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

RE A L E S  ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se anunoie la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Metalisteria de la Escuela Su
perior de Artes é Industrias de Sevilla al tumo corres
pondiente, que es el de oposición, con arreglo fi lo dis
puesto en el Real decreto y Reglamento de 6 de Agosto 
último.

De Real orden? lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. .Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Septiembre de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de esíe Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R éy  (Q. .O. G,) ha tenido á Jbien 
disponer que se anuncie la pr ovisión de la plaza de 
Profesor numerario de Cerámica de la Escuela Supe-- 
ríer de Artes é Industrias de Sevilla- al turno corres
pondiente, que es el de concurso de ascenso entre Auxi
liares numerarios, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto y Reglamento de 6 de Agosto último.

De Real orden lo digo fi V. I. para bu conocíiuiento

y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Septiembre de 1907. 

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la plaza de 
Profesor numerario de Carpintería artística de la Es
cuela Superior de Artes é Industrias de Sevilla al tur
no correspondiente, que es el de concurso entre Profe
sores numerarios, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto y Reglamento de 6 de Agosto último.

De Real orden 16 digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Septiembre de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Aprobado por Real orden de 28 de Agosto 

último el proyecto de la edificación de la casa para el 
personal facultativo de la Escuela práctica de Agricul
tura regional de Badajoz por la cantidad de 63.062 pe
setas con 59 céntimos, y dispuesto por la misma Real 
orden se sacase fi pública subasta, la que se verificó el 
día 4 del corriente, no habiéndose presentado proposi
ción alguna; dada la necesidad y urgencia de que la 
obra se realice en el presente año, con el fin de que se 
termine la expresada Escuela práctica de Agricultura, 
para lo que es preciso hacer uso de la autorización 
concedida por Real decreto de 12 de Julio de 1904, eje
cutándose la construcción por el sistema de adminis
tración ;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se eje
cuten desde luego las obras de la casa del personal fa
cultativo de la Escuela práctica de Agricultura re
gional de Badajoz por la cantidad presupuesta de 
63.062 pesetas con 59 céntimos, bajo la dirección del 
Ingeniero Director de dicho establecimiento D. Eduar
do Fernández Trevijano, y realizándose por el sistema 
de administración en la forma acostumbrada, satisfa
ciéndose su importe con cargo al capítulo 6.°, art. 3.°, 
concepto 26, del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico fi V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
Rectificación.

En la Real orden de 7  del actual, que publica la G a c e t a  
del día ayer, aparecen las siguientes erratas:

En el final de la línea 7.a y principio de la 8.a figura divi
dida la  palabra epígrafe, en vez de la de párrafo, y en el pie de 
dicha Soberana disposición se dice: Sanidad en los puntos, de
biendo ser Sanidad en los puertos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos.
El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis

terio el fallecimiento de los súbditos españoles Segundo Gar
cía Prieto, de veintitrés años, soltero, natural de Pontevedra, 
del comercio; Tícente López Cobo, de veintitrés años, solte
ro, jornalero, natural de la  Coruña, hijo de Bastión y de Ma
ría Josefa; Roque José López de Vergara, y Pedro Alonso, de 
veintiún años, de Santander, dependiente de comercio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Inspección general de los Establecimientos 

de instrucción ó industria militar.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 29 de 

Julio último (Z). O. núm. 164), se celebrará subasta pública 
el día 31 del mes actual, y hora de las diez de la mañana, en 
esta Insjpección general y simultáneamente en las Intenden
cias militares de Barcelona, Sevilla, Burgos y Yalladolid 
para contratar la adquisición de trein ta y tres mil ochocien
tos cuarenta y cuatro metros de tela de damasco de algodón 

ara cubrecamas, cuatro mil doscientos diez y nueve vasos 
e noche, cuatro mil doscientas cuarenta y nueve sillas de 

Yitoria, mil doscientas diez mesas de madera, cuatro mil 
trescientos noventa y cuatro palanganeros, cuatro mil cua
trocientas tres palanganas, cuatro mil trescientos tre in ta  y 
seis cubos de cinc y cuatro mil trescientos treinta y un jarros 
del mismo metal con destino á los cuartos de los sargentos, 
con arreglo á los pliegos de condiciones que se hallarán de ma
lí ifiesto en los Centros donde ha de verificarse la subasta, 
d e se a d o  presentar las proposiciones con sujeción al modelo 
que ¿  continuación se Inserta.

Madri d 8 de Octubre de 19ü7.=El Coronel de E. l í . ,  gesre- 
trario , Jo^ó Yilí&r.

Modelo de proposición.
D. N. N., domiciliado e n    calle d e  , núm    en

terado del anuncio publicado en la G a c e t a  b e  Ma d b i d  ó Bo
letín oficial d e  y de los pliegos de condiciones para contra
ta r  la adquisición de trein ta y tres mil ochocientos cuarenta 
y cuatro metros de tela de damasco de algodón para cubre
camas, cuatro mil doscientos diez y nueve vasos de noche, 
cuatro mil doscientas cuarenta y nueve sillas de Yitoria, mil 
doscientas diez mesas de madera, cuatro mil trescientos no* 
venta y cuatro palanganeros, cuatro mil cuatrocientas tres 
palanganas, cuatro mil trescientos trein ta y seis cubos de 
cinc y cuatro mil trescientos treinta y un jarros del mismo
metal, se compromete á entregar el lote núm    ó lotes nú-]
meros por la cantidad d e  pesetas, conformándose con
cuantas condiciones determinan los pliegos de las mismas, á 
los cuales se sujeta en todas sus partes.

(Fecha y firma del proponente.) S—-1104

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y Clases 

pasivas.
Habiendo sufrido extravío al ser remitidos, desde la Dele

gación de Hacienda de España en París á este Centro, los tres 
cupones de la Deuda'exterior al 4 por 100, serie B, números 
3.583, 31.009 y 44 928, se anuncia al público para que la per
sona en cuyo poder S8 hállen los entregue en estas oficinas'en 
el término de diez dias; pues en otro caso serán declarados 
nulos, sin ningún valor ni efecto y fuera de circulación, pro^ 
cediéndose á lo que haya lugar.

Madrid 5 de Octubre de 1907.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Asuntos de Ultramar.
A D. David Oampelo y  Vaca. Yisto el expediente sobre 

abono de haberes pasivos devengados por Doña Dolores Orto- 
laza y Eguía, en concepto de pensionista de Montepío civil, 
incoado en este Centro en v irtud de reclamación formulada 
por D. David Campelo y Yaca, como apoderado de dicha se? 
ñora:

Resultando qu8 entre la justificación aportada figura la co
pia (por haberse devuelto el original al reclamante) de un 
certificado expedido, al parecer, por la Secretaría de la Junta 
de Clases pasivas, expresivo de que á Doña María de los Do
lores Ortolaza y Eguía, viuda de D. Jenaro Carmona y López, 
Jefe de Negociado de primera clase, Inspector que fué de la  
Aduana de la Habana, se le concedió la pensión de 3.750 pe
setas anuales en 29 de Diciembre de 1896:

Resultando que pasado este expediente á informe de la 
Sección de Clases pasivas de esta Dirección, lo evacuó ésta 
manifestando que del examen de los libros registros de dicha 
oficina y de los que se custodian en el archivo de la misma 
no aparece antecedente alguno de Doña Dolores Ortolaza y 
Eguía desde 1.° de Enero de 1895 hasta la fecha de su in
forme:

Resultando que asimismo manifiesta dicha dependencia 
que en el libro de actas del año 1896 no consta tampoco an
tecedente alguno relativo á Doña Dolores Ortolaza y Eguía:

Considerando que de lo expuesto se deducen méritos bas
tantes para estimar falso el documento en cuestión, por lo 
cual, además de desestimar la reclamación formulada, debe 
ponerse el hecho en conocimiento del Juzgado de instrucción 
correspondiente, ó sea el del Centro de esta Corte;

Esta Dirección, por acuerdo de esta fecha, ha resuelto 
desestimar la pretensión deducida y rem itir copia de la ci
tada certificación de habar pasivo al Juzgado de instrucción 
correspondiente, ó sea el del distrito del Centro de esta 
Corte.

Lo que participo á usted para su conocimiento y efectos 
consiguientes; advirtiéndole al propio tiempo que contra el 
anterior acuerdo podrá interponer, si procediere, recurso de 
alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en el término de quince días, á contar desde el siguien
te al en que se le haga la notificación del mismo.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid L° de Octubre 
de 1907.=P. O., Carlos Yergara.

Y siendo desconocido el paradero del Sr. Campelo y Yaca, 
y á tenor de lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de 
procedimiento para las reclamaciones económico-adminis
trativas de 13 de Octubre de 1903, se publica el precedente 
acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma d b i d ; advirtiéndole que con
tra  el mismo podrá interponer, si procediere, el recurso de 
alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda, á que en la mencionada resolución se hace referen
cia, en el término de quince días, á contar desde el siguiente 
al de esta inserción.

Madrid 5 de Octubre de 1907.=Cenón del Alisal.

Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

Negociado de Ventas.
ANUNCIO

Acordado por Real orden de esta fecha que se proceda ¿ la 
venta en pública subasta del edificio denominado Platería de 
Martínez, el día 16 del próximo Noviembre, á las doce de su 
mañana, se publica á continuación el pliego de condiciones 
facultativas y económicas á que debe sujetarse dicho acto.

Condiciones bajo las cuales ha de verificarse la subasta 
del edificio denominado Platería de Martínez, que 
últimamente ocupaba la Delegación de Hacienda de 
esta provincia.
El edificio tiene su fachada principal á la plaza de la Pla

tería de Martínez; dos laterales, una al paseo del Prado y  
o tra á la calle de la Alameda, por ia cual está señalado con 
el núm. 1, y una línea quebrada de testero que separa esta 
finca de las casas núm. 30 del referido paseo del Prado y nú-, 
mero 1 duplicado de la mencionada calle de la Alameda. Se 
halla enclavado en el distrito del Congreso y barrio de la 
Alameda, y corresponde al Registro de la propiedad del Me
diodía.

La línea de fachada ¿ la plaza de la Platería de Martínez 
mide, en una sola recta, trein ta y un metros diez y nueve 
centímetros; á la derecha, entrando, se halla la fachada á la 
calle de la Alameda, que tiene sesenta y ocho metros de lon
gitud, y se une con la anterior por medio de un arco de c ír
culo de setenta centímetros de radio y un metro de desarro
llo comprendido entre dos retallos de seis centímetros. La lí
nea de testero es quebrada, como ya se ha dicho, y está com
puesta de nueve rectas; la primera de ellas forma ángulo l i
geramente agudo con la repetida fachada de la calle de la 
Alameda, y es de once metros noventa y siete centímetros; 
la segunda, á ángulo sensiblemente recto con la anterior, mide 
noventa y tres centímetros; la tercera, que tiene seis metros, 
hace ángulo agudo con la segunda; la cuarta es un retallo de 
tre in ta  y cinco centímetros, y formando ángulo obtuso con
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M  «#ááila la^u in t&9 que mí&Q tílez metros < ochenta y dos 
-ce&tímetros; la sexta es otro retallo de veintiocho centíme
tros: la séptima, que hace ángulo agudo con Ja sexta, es de 

■cuatro metros treinta y cuatro centímetros; la octava, for
mando también ángulo agudo cea la anterior, tiene cuaren
ta V cinco centímetros; y la, novena, que hace ángulo obtuso 
con la octava, mide diez metros doce centímetros, y se en
cuentra en ángulo recto á> la línea de fachada al paseo del 
Prado. Esta tiene sesenta y un metros cuarenta y cinco cen
tímetros, y se une, por último,«cerrando el ^itio con la línea 
de fachada a kuplaza de la-Platería de Martínez por medio de 
otro arco de círculo de setenta centímetros de radio y un 
/¡metro siete centímetros de desarrollo, comprendido entre 
dos retallos do seis centímetros.

Estas líneas forman un polígono irregular de diez y ocho 
lados, dos de ellos curvos, que encierra una superficie plana 
y  horizontal de dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro me
tros cuadrados cuarenta y  seis decímetros cuadrados, equi
valentes á treinta y un mil setecientos cuarenta y dos pies 
cuadrados veinticuatro décimas de pie cuadrado.

En el solar descrito se halla distribuida la construcción 
con dos crujías en fachada principal, una en cada una de las 
fachadas laterales; otra transversal, separando los dos patios 
primitivos, y otra levantada posteriormente en uno de ellos*

Tiene sótanos ̂ en una parte de la planta, piso bajo en toda 
ella y piso principal en la crujía de la calle de la Alameda, 
hallándose además destinadas á habitación algunas de las 
guardillas comprendidas en el vano de armaduras.

La construcción, construida por el Arquitecto D. C&rlos 
Yargas en 1792, a cep ción  hecha de su pórtico, con cclum - 
ná£ dóricas de piedra granítica, y de la rotonda interior que 
sirve de pieza de distribución, tiene las condiciones comunes 
y  corrientes de las edificaciones de aquella época, y las refor
mas ejecutadas posteriormente se ajustan también á las de 
una construcción ordinaria y económica.

Los cimientos son de manipostería, y salvo el mencionado 
pórtico de cantería, todas las demás fábricas son de ladrillo 
ordinario en fachadas y entramados de madera en traviesas; 
las escaleras, alsro y armaduras son también de madera, y la 
cubierta de teja ordinaria. La carpintería de taller está la 
brada á uno ó dos haces, según el destino de lashabitaciones. 
Estas se hallan en general entarimadas, y cubiertas sobre el 
guarnecido y blanqueos con papeles de poco precio. Comple
tan estas obras las necesarias de vidriería, plomería y fonta
nería, y, por último, las ¡|de conducción de aguas pluviales y 
sucias á la alcantarilla general.

Hay que hacer constar que en las crujías de las fachadas 
laterales se presentan señales de ruina, que han exigido el 
apeo de una parte de los sótano*, y que tanto por la expresa
da circunstancia como por las humedades que se manifiestan 
en la planta baja y por las condiciones especiales de la dis
tribución del edificio, éste no resulta aprovechable, á juicio 
del Arquitecto, sin que se ejecuten obras considerables de 
reconstrucción y reparación desproporcionadas con el valor 
actual de la finca.

Teniendo en cuenta la situación, forma y superficie del so
lar que se ha descrito, así como las condiciones ya expresa
das de la construcción levantada en aquél, que sólo perm i
ten considerar como valor de la misma el del aprovecha
miento de sus materiales, ha sido tasado el edificio denomi
nado Platería de Martínez, para su venta, por el Arquitecto 
de Hacienda D. Enrique Fort, con arreglo á su leal saber y 
entender, en la cantidad de cuatrocientas sesenta y un mil 
cincuenta y dos pesetas con cincuenta céntimos; entendién
dose que el comprador ha de obligarse á satisfacer los gas
tos de tasación á dicho Sr. Fort, que ascienden á mil seis
cientas sesenta y una pesetas cuarenta céntimos, y los de su
basta, y á respetar y cumplir todas las condiciones del plie
go  de ésta.

C ondicion es.
1.a La subasta tendrá lugar el día 16 de Noviembre 

próximo, á las doce de su mañana, en el despacho del Ilustrí • 
simo Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, ante una Junta presidida por éste y compuesta del 
segundo Jefe de la Dirección, del Abogado del Estado que se 
designe al efecto, y del Secretario de la Junta de Edificios 
públicos, con asistencia del Notario que en turno le corres
ponda.

2.a Constituida dicha Junta de subasta en el día señalado, 
y  durante la primera media hora, se entregarán al Presiden
te por los licitado res los pliegos cerrados qus contengan sus 
proposiciones, redactados con sujeción al modelo inserto á 
continuación, acompañándose á cada pliego la cédula perso ■ 
nal del proponente y el resguardo para acreditar en forma 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la suma de 
noventa y dos mil doscientas diez pesetas cincuenta céntimos 
Á que asciende el 20 por 100 de la cantidad de cuatrocientas 
sesenta y un mil cincuenta y dos pesetas cincuenta céntimos, 
por lo que sale á subasta el expresado edificio.

3 .a Las proposiciones, arregladas al modelo antes expre
sado, habrán de estar firmadas por los proponentes, extendi
das en papel de la clase dozava, expresándose en ellas, en le
tra y sin enmiendas ni raspaduras, la cantidad en pesetas 
que se ofrezca por el edificio citado. Contra lo que resulte 
escrito no podrán intentarse reclamaciones de ningún géne - 
ro , y tampoco se admitirá proposición que no cubra el tipo 
fijado para la subasta del edificio mencionado, que es, según 
queda dicho, el de cuatrocientas sesenta y un mil cincuenta 
y  dos pesetas cincuenta céntimos.

4.a A l recibirse los pliegos por el Presidente, cuidará de 
que los interesados rubriquen en la cubierta, y los numerará 
por orden de su presentación.

5 .a No podrán hacer posturas los deudores á la Hacienda 
com o segundos contribuyentes ó por contratos ú obligacio
nes en favor del Estado.

6 .a Transcurrida la primera media hora señalada para 
presentar proposiciones, no se recibirá ningún otro pliego, y 
procederá el Presidente á la apertura de los presentados por 
orden de su numeración, siendo leídos en alta voz por el N o
tario. Las proposiciones que no se hallen redactadas en los 
términos que expresa el modelo ó á las que no se acompañen 
los documentos y requisitos exigidos en el presente pliego de 
condiciones, serán desde luego desechadas. El Notario exten
derá un acta en que se hagan constar todas las proposiones 
presentadas y quién resulta el mejor postor, al cual le será 
adjudicada interinamente la subasta de que se trata. Esta 
acta sera firmada por el Presidente y demás individuos de la 
Junta y por el autor de la proposición más ventajosa, autori
zándose en forma por el Notario.

T a Las personas que suscriban las proposiciones deberán 
hallarse presentes ó representadas legalmente en el acto de 
la  subasta.

8 .a Si abiertos los pliegos apareciesen dos ó más proposi
ciones igualmente ventajosas para la Hacienda, se abrirá li
citación á viva voz entre los firmantes de ellas por espacio 
de un cuarto de hora, y si en ese transcurso no se hicieran 
mejoras por alguno.de los proponentes, se hará la adjudica
ción provisional á favor del que hubiera presentado el pliego 
con prioridad.

lernúfigda subasta se devolverán á los interesados

sus cédulas personales y las cartas de pago de sus respecti
vos depósitos, reteniéndose sólo la del mejor postor, como 
garantía del compromiso contraído.

10. Al comprador se le notificará administrativamente la 
adjudicación, según la Instrucción dispone, aprobada que 
sea la-subasta y acordada aquélla per el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, á propuesta de la Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas.

11. La venta S8 hace á pagsr en metálico, en tres plazos 
y dos anos. El primero, que será el veinte por ciento del pre
cio del remate, se satisfará al contado dentro de los quince 
días siguientes al en que se notifique la adjudicación, pu- 
diendo ser admitida, como parte del mismo, la cantidad de
positada para tomar parte en la subasta, si así lo solicitase 
el rematante, en cuyo caso ingresará definitivamente en el 
Tesoro. Al propio tiempo que el pago del primer plazo, sa
tisfará el comprador los gastos de tasación y subasta, y fir
mará los pagarés de los plazos segundo y tercero, que serán 
del cuarenta por ciento cada uno de la cantidad total del re
mate, que habrá de hacer efectivos al año y dos años, respec
tivamente. de la fecha de su autorización.

12. Si dentro del término referido de los quince días el 
comprador no satisface el importe del primer plazo y el de 
los gastos de tasación y los de subasta, ni se presenta á auto
rizar los pagarés de los siguientes plazos, el Estado hará 
suyo el depósito constituido para tomar parte en la misma, 
anunciando otra nueva, sin derecho á reclamación alguna 
por parte del comprador.

13. El otorgamiento de escritura con hipoteca especial 
de la finca á favor del Estado por los plazos no satisfechos y 
cancelación de ésta, pagado que sea el precio total del rema
te, con el importe de ios gastos que tales actos ocasionen, 
tendrán lugar en la forma, plazos y con los efectos estable
cidos en la Instrucción de 5 de Febrero de 1877.

b 14. Se entenderá que forman parte de este pliego de con
diciones las prescripciones contenidas en la ley de 21 de Di
ciembre de 1376 é Instrucción de 5 de Febrero de 1877, dic- 
da para su ejecución en cuanto se refiere á la venta en su
bastas de edificios públicos, del mismo modo que las disposi
ciones vigentes para la desamortización, de bienes del Esta
do, en lo que sa opongan á lo establecido en aquella ley.

Madrid 4 de Octubre de 1907.=E1 Director general, C. R. 
Soler.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    empadronado en se

gún cédula personal que acompaña, enterado del anuncio in
serto en la G a c e t a  d e  Ma d e id  d e  d e    y del pliego de
condiciones aprobado por la Superioridad para la venta en 
subasta pública del edificio denominado Platería de M artí« 
nez, que últimamente ocupaba la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, acepta dicho pliego en todas sus partes, y 
se compromete á cumplir las condiciones establecidas, ofre
ciendo por dicho edificio la cantidad d e  pesetas cén
timos (en letra.)

(Fecha y firma, en letra.) S—

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Direccion  general de Correos y Telégrafos

Seccion  1.º — Negociado 8.°
Debiendo precederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde la oficina del ramo de Aliariz á la de Maceda, bajo 
el tipo máximo de trescientas setenta y cinco pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
la Administración principal de Gorreos de Orense y subal
terna de Allariz, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 
1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos [y modificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierta al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en las referidas oficinas de 
Orense y de Allariz, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el día 12 de Noviembre próximo, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar el día 7 del 
mismo, á las once horas.

Madrid 30 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para 
seguridad detesta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1097
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo ó 
en carruaje desde la oficina del ramo de lías Palmas á la de 
Agsefe, bajo el tipo máximo de cinco mil pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la 
Administración principal de Santa Cruz de Tenerife y las es
tafetas de Las Palmas, Arucas y Guía, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de lT.a clase, que se presenten en 
las referidas Administración principal y estafetas, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día}15 de 
Noviembre, á las diez y siete horas, y que la  ̂apertura^ de 
pliegos tendrá lugar en la repetida Administración principal 
el día 20 del mismo, á las once horas.

Madrid 30 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á    y viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—-1096

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia ^pública á caballo ó 
en carruaje desde la oficina del ramo de Almería á la de Níjar, 
bajo el tipo máximo de quinientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en la Adminis- 
traefóa principal de Almería, y con arreglo á lo preceptuado

en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régi- 
men y servicio del ramo de Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en la re feri
da Administración principal, previo cumplimiento délo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 7 de Noviembre, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
repetida Administración principal de Almería el día 12 del 
mismo mes, á las once horas.

Madrid 30 de Septiembre de 1907~E 1  Director general, Es
pinosa.

Modelo de prcposici&n.
D. F. de T., natural de vecino de . . . .  4i según

cédula personal n ú m ero  , se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á    y viceversa,
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y  para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado en .......... la fianza de . . . . .
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1095

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  B E L A S  ARTES
Subsecretaria

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátadra de 
Carpintería artística, vacante en la Escuela Superior de A r
tes é Industrias de Sevilla, dotada con el sueldo anual de 
2.000 pesetas y demás ventajas de la ley.

Correspondiendo esta vacante si turno de concurso entre 
Profesores, y siendo la vacante que se anuncia de Escuela Su
perior, sólo podrán tomar parte en él los Profesores de Es
cuelas de igual grado, sea cualquiera su antigüedad, y los de 
elemental que cuenten cuatro años de servicios en esta cate
goría, con arreglo á lo prevenido en el art. 28 del Reglamen
to de 6 de Agosto último.

Los apirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término improrrogable de treinta días, á contar del si
guiente á la publicación de este anuncio en la Ga c e ta  b e  
Ma d e id , por conducto y con informe de sus respectivos Jefes, 
y acompañando los justificantes de sus méritos y condi
ciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 30 de Septiembre de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.
En cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Cerámica, vacante en la Escuela Superior de Artes é In 
dustrias de Sevilla, dotada con el sueldo anual de 2.000 pe
setas y demás ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo esta vacante al turno de concurso de as
censo entre Auxiliares numerarios, y siendo la vacante de 
Escuela Superior, sólo podrán tomar parte en el concurso 
los Auxiliares de Escuela Superior que en esta categoría 
cuenten cinco años de antigüedad, y de ellos tres por lo m e
nos en Escuelas Superiores, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 28 del Reglamento de 6 de Agosto último.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el término improrrogable de treinta días, á contar del si
guiente á Ja publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d e id , por conducto y con informe de sus respectivos Je
fes, y acompañando los justificantes de sus méritos y con
diciones.

Este anuncio debe publicarse en los Bohtines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes 
é Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 30 de Septiembre de 1907.=E1 Subsecretorio, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obra§ públicas  

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Agosto 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto ae 8 de Enero de 18196, esta Dirección general ha se
ñalado el día 16 del próximo mes de Noviembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 2.° de la carretera de Ouviaño á Cangas de Tineo, sección 
de Yenta Nueva á Marantes, provincia de Oviedo, cuyo pre
supuesto de contrata es de doscientas setenta y un mil dos
cientas sesenta y siete pesetas con cincuenta y dos céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien* 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 11 de 
Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de trece mil seis
cientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública* 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Octubre de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición•
D. N. N.? vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Octubre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
la carretera de Ouviaño á Cangas de Tineo, sección de Yenta 

¡ Nueva á Marantes, provincia de Oviedo, se compromete á to - 
f mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su- 
| jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- 
* tidad d e .....
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(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
póír la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
o irás, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1103
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 27 de Julio 

últim o, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 16 del próximo mes de Noviembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro 
zo 2.® de la carretera del kilómetro 27 de la de Zaragoza á 
Francia á la de Madrid á Francia, en el Puente de Santa Isa
bel, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es 
de ciento veintidós mil seiscientas sesenta y seis pesetas diez 
y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 

?para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofl- 
oina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
11 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose afadjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será de seis mil ciento 
cincuenta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dis - 
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Octubre de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición .
D. N> N., vecino de ...«., según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Octubre ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° 
de la carretera del kilómetro 27 de la de Zaragoza á Francia 
á la de Madrid á Francia, en el Puente de Santa Isabel, p ro 
vincia de Zaragoza, se compromete á tom ará su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1102

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 16 del próximo mes de Noviembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
puente sobre el río Ricardell, en la carretera de Madrid á 
Francia, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de contrata 
es de sesenta y tres mil trescientas treinta y tres pesetas se
senta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Gerona.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y  siete del día 11 de 
Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  ̂en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de tres mil dos
cientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ee procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Octubre de I907.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Moddo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ......

enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Octubre úl- 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del puente so
bre el río Ricardell, en la carretera de Madrid á Francia, 
provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1101

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Julio 
de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 16 del próximo mes de Noviembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de la estación de Rincón de Soto á Arnedo, trozo
4.°, provincia de Logroño, cuyo presupuesto de contrata^ es 
de noventa y siete mil quinientas setenta pesetas diez cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Logroño.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspoxP 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del 
día 11 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de cuatro mil ocho
cientas setenta y ocho pesetas cincuenta céntimos, en m etá
lico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Octubre de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Octubre ú l 
timo, y délas condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de la estación de Rincón de Soto á Arnedo, trozo 4.°, provin
cia de Logroño, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción álos expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
désechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1100
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo 

de 1905, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 16 del próximo mes de Noviembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción del trozo 3 0 de la carretera de Alcañiz á Cantavie- 
ja , provincia de Terusl, cuyo presupuesto de contrata es de 
ciento ochenta y cinco mil ciento sesenta y cinco pesetas 
ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, anta la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 1{1 de 
Noviembre próximo,ry en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo,
¡r la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
da para tomar parte en la subasta será de nueve mil doscien
tas sesenta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á  cada pliego el qo  - 
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

M adrid!.0 de Octubre de 1967~E1 Director general; R. 
Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuneio publicado con fecha 1.° de Octubre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta délas obras de construcción 
del trozo 3.° de la carretera de Alcañiz á Cantavieja, provin
cia de Teruel, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1099

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, en vista da la escasa consigna
ción de créditos para atender á la conservación de las carre
teras de la provincia de Madrid, del aumento constante que 
por ellas circula, y ante el temor de que por razón de los 
temporales pueda ser cortado el tránsito de tan importantes 
vías de comunicación, se ha servido concederá la provincia 
de Madrid un aumento de consignación de 50.060 pesetas, con 
cargo al capítulo 10, art. 3.°, concepto 2.°, del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 7 de Octubre de 1907— E1 Director general, 
R. A ndrade.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de 
este Ministerio.

F e rro c a rrile s .—Concesión y  construcc ión .
Vísta el acta de la subasta celebrada para la adjudicación 

de la concesión de un tranvía con motor eléctrico, en Valen
cia, de la calle de la Reina del Cabañal á la playa de la Mal
varrosa:

Resultando de dicho documento que el acto de la subasta 
se ha celebrado con todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en el art. 93 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la 
vigente ley de Ferrocarriles, mandados observar para este 
acto por la Real orden de 6 de Mayo último, sin que se haya 
presentado proposición alguna para optar á la concesión; y 

Considerando que la falta de postores deja firme y subsis
tente la petición que, garantizada con la correspondiente 
fianza, formuló la Sociedad anónima Colonia Sanatorio de la 
playa de la Malvarrosa, que aceptó el pliego de condiciones 
particulares aprobado por Real orden de 16 de [Febrero del 
año actual;

S. M. el Rey (Q D. G.) ha tenido á bien aprobar la m en
cionada acta de subasta, y, como consecuencia, o torgar á la 
Sociedad anónima Colonia Sanatorio de la playa de, la  Mal
varrosa la concesión del tranvía con motor eléctrico en Va
lencia, de la calle de la Reina del Cabañal á la. playa de la 
Malvarrosa, <jon arreglo al proyecto aprobado, y sujetándose 

I esta coacción al pliego de condiciones w te s  sitado y ta r i

fas que han seiVldó de base á la subasta y se publicaron en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  de 10 de Junio último.

_Dq orden del Sr. Ministro lo digo ¿ Y. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esa capital, Diputación pro
vincial, Jefatura de Obras ptiblicas y demás interesados. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 31 de Agosto \de  19077 
Ei Director general, P. O., Ricardo Serantes.=Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Valencia.

N ota . N o se ha publicado la precedente Real orden á 
debido tiempo porque el concesionario no ha presentado has
ta ahora la póliza de 100 pesetas que dispone la vigente ley 
del Timbre del Estado.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido so.n motivo de  
la instancia promovida en 10 de Octubre de 199£ por D. Ar
turo Soria y Mata, en concepto de Director de la Compañía 
Madrileña de Urbanización, en solicitud de que, previos los: 
requisitos y formalidades que la ley de Ferrocarriles • estable
ce, se le otorgue la concesión de un ferrocarril con d oble vía  
y tracción de vapor desde el barrio de la Concepción t i Vicál- 
varo y Vallecas, prolongación del de Chamartín de la Rosa: 

Resultando que, previa la tramitación oportuna, se , ha de
mostrado la conveniencia del camino:

Resultando que el proyecto formulado se aprobó* con \ pres
cripciones por Real orden de 21 de Marzo del año actual: 

Resultando que el pliego de condiciones particulares v 
ha de regular esta concesión fué aprobado por Real ord el* 
de 20 de Julio del corriente año y aceptado por el petielv 
nario:

Considerando que en el expediente de referencia se han lie ’ 
nado las formalidades exigidas por las disposiciones vigentes: 

Considerando que reconocida la bondad del proyecto de 
este ferrocarril, así como que su construcción y explotación: 
puede producir beneficios desde el punto de vista de interés- 
general y los de la zona por que aquél atraviesa;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se o to r -* 
gue á la Compañía Madrileña de Urbanización la concesión 
del ferrocarril con doble vía y tracción de vapor desde el 
barrio de la Concepción á Vícálvaro y Vallecas, prolonga- * 
ción del de Chamartín de la Rosa; entendiéndose que esta; 
concesión se otorga por noventa y nueve años, sin perjuicio* 
de tercero, y dejando á salvo los derechos particulares, sim  
subvención del Estado, con sujeción á cuanto determinan 1& 
ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y el Regla-^ 
mentó para su aplicación, al pliego de condiciones particu- 1 
lares, á las tarifas aprobadas y á todas las disposiciones d&* 
carácter general dictadas ó que se dicten en lo sucesivo y sean. , 
aplicables á este ferrocarril.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 23 de Septiembre de 1907.=E1 Director gene- * 
ral, B. Andrade.=Sr. Gobernador civil de la provincia dee1 
Madrid.

TARIFAS BASES DE PERCEPCIÓN

F K . E C X O Q

De D®
peaje. transporte. TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

VIAJEROS

Por viajero y kilómetro.
Carruaje de primera clase.. . .  0*14 0fO6 0*20
Carruaje de segunda clase... .  0*97 0403 0*10

BULTOS Á LA MANO

Por toda la línea ó fracción.
Cada bulto de 0 á 10 Lilogra 

mos*........................................  » % 0*10

EQUIPAJES, ENCABOOS 
3¡T C O M E S T IB L E S

Por kilómetro*.
De @ á 10 kilogramos.. . . . . .  0*03 0*02 0*05
De 11 á 50 kilogramos.. . . . . .  0*06 0*04 0*10
Pasando de 50 kilogramos. . .  0*15 0*05 0*20i

BEBEOS

Por toda la línea ó fracción, j 
Por cabeza..   0*35 ®*15 0*50

MEBCADEEÍAS

Por tonelada y kilómetro.. 0*37 ■ " 9‘23 0‘69 .

GANADOS

Por cabeza y kilómetro.
Bueyes, vacas, toros, cabalos, 

muías y animales de tiro.. .  0*35 , 0*20 ' 0 55
Terneras y cerdos   0 32 , 0*13 0*45
Carneros, ovejas, cabritos y ,

lech o n es.... ........  0*25 0*10 0*35

TBANSPOBTES FÚN2S3BES

Por cadáver y kilómetro. . . . .  5 1*50 6*50
f

TBENES ESPECIALES

Por kilómetro, para ida sola
mente ........ ...................... 8 4 12

Por kilónj8tro, para ida y 
v u e l t a . . . , . . . . , . . . , . , ........  14 6  20

CABBUAJES

Por pieza y kilómetro.
De dos á cuatro ruedas, una 

banqueta interior. . . . . . . . .  0*44 0*21 0*65
De cuatro ruedas, dos fondos

y dos banquetas............. . 0*46 0*24 0*70
Omnibus y carros de mudanza 0*55 0*25 0*80
>n . i», ......  ir.. . ,r   .................... ........... .. M ,i i» , , n,|

La percepción será kilométrica, y el kilómetro empezada 
se considerará como recorrido en su totalidad.

La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de to
nelada se contarán de 10 en 10 kilogramos,

En las anteriores tarifas se aumentará el tanto por ciento 
del impuesto del Estado.

Dividida la línea en dos trayectos, el trayecto empezado so 
considerará totalmente recorrido, aunque el viajero abando
no antes el ferrocarril* y 1q mismo sucederá cqu respecto k
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las mercancías* No se hace clasificación especial de las mer
caderías, pues se considerarán como tales todas aquellas qu'e 
sean transportables en estos cagones.

Las mercancías, animales y oíros objetos que no figuran en 
la  tarifa serán considerados, para el cobro de derechos, como 
de la clase con que tengan más analogía.

■No se admitirá á la mano más equipaje que lo que pueda 
llevar el viajero sin molestar á los demás, pagando por cada 
bulto de O á 10 kilogramos 10 céntimos dê  peseta en toda la 
linea ó fracción de la misma.

No será obligatorio el transporte de toda mercancía que 
conste de materias inflamables ó de fá'cil explosión, de obje
tos peligrosos, de aquellos cuyas dimensiones sean mayores 
que las de los vagones y de las nansas indivisibles que por su 
peso necesiten ser cargadas por medio de aparatos especiales. 
Asimismo podrá redhazar la Compañía las materias que pro
duzcan emanaciones insalubres y los objetos que pesen me
nos de 80 kilogramos bajo el volúmen de un metro cúbico.

L a  ca rg a  y  descavga de  las  m ercan c ías  será  de cu en ta  de 
los re m ite n te s  y  co n s ig n a ta r io s , resp ec tiv am en te . E n  e l caso 
de q u e  lo b ag a  la, C om pañ ía , p e rc ib irá  é sta  1*50 pesetas p o r 
la  c a íg a  é ig u a l su m a  p o r la  descarga  en to n e lad a  ó fracción  
de é s ta . S i fes co n s ig n a ta r io s  no recogiesen los b u lto s  ó m e r
can c ía s  d e n tro  de la s  c u a re n ta  y  ocho b o ra s  de su  lleg ad a , la  
JEm presa te n d r á  derecho  á p e rc ib ir , po r a lm acenaje , pasado 
«dicho tiem p o , la  c a n tid a d  que se fija en el cuadro  co rrespon 
d ie n te  á la s  ta r ifa s  po r a lm acenaje .

Para^l transporté de militares se observarán los Regla
mentos ó el que se ¿dicte en lo sucesivo con carácter de ge- 
meral.

Los In g en ie ro s y  agen tes  del G obierno  encargados de la  
in sp ecc ió n  y v ig ilan c ia  del cam ino  de b ie r ro  se rán  tr a n s p o r 
ta d o s  g ra tu ita m e n te , como ig u a lm en te  los em pleados de T e 
lég ra fo s , en el caso de que el G obierno te n g a  estab lecido  u n  
se rv ic io  especial.

Repeso.
Los consignatarios podrán pedir el repeso de las mercan

cías, abonando los gastos de repeso si de la mercancía resulta 
que no ba existido error por parte de la Compañía, teniendo 
en cuenta la merma natural de la mercancía.

E n  las estaciones y  apeaderos de o rig en  y  fin de v ía  se in s 
ta la rá n  las o p o rtu n as báscu las.

Los gastos de repeso serán:

Pesetas.

Por fracc ió n  in d iv is ib le  de 10 k ilo g ra m o s . • * .........  0 20
V agón  com pleto : po r to n e la d a ........................................ 0*40
Mínimum de percepción  ............. ............. O 40

Almacenaje.
No es probable que, dada la manera de ser de este ferroca

rril, queden mercancías almacenadas en sus dependencias, 
pero si así fuere, las que permanezcan en ellas cuarenta y 
ocbo boras después de su llegada devengarán los derechos de 
almacenaje siguientes:

P esetas.

EQUIPAJES Y ENCARGOS

P o r  d ís  y  fracc ió n  de 10 k i lo g ra m o s ..........................  0*19

MERCANCÍAS

Por cada 10 kilogramos, cada veinticuatro boras. 0 05

L a  C om pañía po d rá  vender, pasadas c u a re n ta  y  ocho h o ras  
de au  Alegada, los b u lto s  que co n ten g an  m a te ria s  su scep tib les 
de av e ria rse , en treg an d o  el p ro d u c to  de la  v e n ta  a l consig 
n a ta r io ,  después de cobrados los derechos de alm anenaje  y 
dem ás*

Jdliego dt condiciones particulares que ha de regular la concesión 
del ferrocarril con dóble vía y tracción de vapor desde ei barrio 

rdt la Concepción á Vicálvaro y Vallecas, prolongación del de 
')€fham®rtln de la Rosa.

A rtículo  1.°
T51 concesionario se obliga á ejecutar por su cuenta y ries

go 'todos los trabajos necesarios para la construcción y está
bil tóniento de un ferrocarril con doble vía y tracción de va- 
poi ’desdeol barrio de la Concepción á Vicálvaro y Vallecas, 
pro tocac ión  del de Cbamartín de la Rosa.

A rtículo 2 .° ,
-L a  s o b r a s  de  este fe r ro c a rr i l  se e je c u ta rá n  con a rre g lo  al 

p roy t ap robado  p o r Real o rden  de 21 de Marzo de 1907 y á 
las p r  e se rip c io n es que la  m ism a establece.

No ¿ ’Kfcdrá ¿ ín troc irse  m odificación a lg u n a  en el p royecto  
a p ro b é  iQ s inuque  p receda  au to rizac ió n  del M in isterio  de F o 
m ento .

A rtículo 3.°

El mate Tial móvil que como mínimo ba de tener este fe
rrocarril paraiábrirse  á la explotación es el siguiente:

Dos I o c o l  lo'toras? de las más perfectas.
Dos cochea Jttk tas de viajeros, de primera y segunda clase. 
Dos vagont ís ¿para mercancías.

A rtículo  4 .°

E n  el té rm ir  í®, de q u ince  d ías, con tados dssde el en que se 
pu b lique  en la  * G-Aq&TA de  Mad rid  la  R eal o rd en  de conce
sión , c o n s t i tu ir á ',^ /  concesionario  en la  C aja g e n e ra l  de D e
pósito s, y  á  dispe ráción  de este M inisterio , la  fianza de t r e in ta  
m il se tec ien tas  m w e n ta  y  nueve pesetas se ten ta  y  s io te  cén ti- 
m os, ó su  equivale  va lo res de la  D euda p ú b u c a  c a lc u la 
do a l tip o  que p a ra  s&te.objeto seña lan  la s  d isposiciones v ig e n 
te s , cuya  su m a  r e p ^ e n t a  el tr e s  p o r  c ien to  del p re su  puesto 
de l p ro y ec to  a p r o b a d  E s ta  fianza se devolverá cu a n d o l  ̂ e ju s 
tif iq u e  te n e r  ob ras hvW ias p o r  v a lo r de la  te rc e ra  p a r t  e del 
im p o r te  de la s  co m p re n d id a s  en la  concesión, q u e d a n d o  
aq u é lla s  en g a ra n t ía  d e l cu m p lim ien to  de la s  cond ic iones e s 
tip u la d a s . L a  fa l ta  en  el cu m p lim ien to  de esta  c o n d ic ió n  
lle v a  consigo la  tm u lac io n  de la  concesión .

A rtículo  5 .°

E l co n cesionario  em pezará  las  ob ras en el té rm in o  de seis 
m eses, co n tad o s desde la  p u b licac ión  en la  G a c eta  d r  M a
d r id  de la  R eai o rden  de concesión, y  d eb e rán  q u ed ar te r m i
nadas en el p lazo ¿P  tr e s  años, ¿ c o n ta r  de la  m ism a fech a .

A rtículo  6 .°

E] concesionario  se o b lig a  á t r a n s p o r ta r  g ra tu ita m e n te  l a  , 
soEresppnáencúa oficial y  p r e c i a ,  así com o á  los c o n d u c to -  •

res y agentes encangados de su conducción, en la forma que 
determine la Disección general de Correos y Telégrafos.

A r tíc u lo  7 .°

Queda también obligado el concesionario á transportar 
gratuitamente los presos y penados. Este servicio se efectua
rá de acuerdo con lo que disponen las Reales órdenes de 20 de 
Julio de 1892, expedida por el Ministerio de la Guerra, y 21 
del mismo mes y año, expedida por el de Gracia y Justicia, 
en los coches que la Compañía use para el servicio de explo
tación del camino.

A r tíc u lo  8 .°

El concesionario’deberá establecer y conservar á sus expen
sas, durante e] tiempo de la concesión, una línea telegráfica 
con dos hilos para el servicio del Gobierno.

A r tíc u lo  9.°
No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de este 

ferrocarril sin que* preceda autorización del Ministerio de 
Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las obras y 
del material que haya de emplearse en la explotación, redac* 
tada por el Ingeniero encargado de la inspección, acta que, 
con su propio informe, ha de remitir el Gobernador de la 
provincia.

A r tíc u lo  10.
Concluidas las obras, el concesionario hará á sus expen

sas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Ministe
rio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del fe
rrocarril y todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las obras de fábrica.

A r tíc u lo  11.
No podrá el concesionario exigir al público por el uso de 

este ferrocarril precios mayores que los que resulten de la 
aplicación de la tarifa aprobada, que contiene los precios 
kilométricos exigióles como máximo.

A r t íc u l o  12.
La concesión de este ferrocarril se otorga por noventa y 

nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando á salvo los de
rechos adquiridos, con arreglo á la ley de Ferrocarriles de
23 de Noviembre de 1877 y al Reglamento para su aplicación.

A r t íc u l o  13.
Queda obligado el concesionario á tener asegurada la cir

culación de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados. Si se interrumpiese la explotación 
por causas imputables al concesionario, el Gobierno adop
tará los medios conducentes á restablecerla y continuarla á 
costa del concesionario hasta que éste acredite, dentro del 
término de seis meses, que cuenta con medios para encar
garse nuevamente de la explotación. En caso de que así no 
sucediera, caducará la concesión. '

A r t íc u l o  14.
Caducará también la concesión en los casos siguientes:
1.° Si el concesionario no cumple cuanto determina el 

artículo 5.° de este pliego de condiciones, salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente justificados, con arreglo al a r
tículo 30 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878. 
b 2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 

siendo la Compañía la concesionaria, lo fuese también, ó di- 
suelta por resolución administrativa ó judicial. En caso de 
caducidad, se procederá con arreglo á lo que determina el ca
pítulo 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877 y los correspondientes del Reglamento para su apli
cación.

A r t íc u l o  15 .

Para atender á los gastos que origine la inspección que el 
Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el concesiona
rio abonará anualmente desde el principio de las obras la 
cantidad de cincuenta pesetas por cada kilómetro que se 
halle en construcción, y la de cien pesetas por cada uno de 
los que estén en explotación.

A r t íc u l o  16 .

El concesionario nombrará un representante, designando 
su residencia, para recibir las comunicaciones que le dirijan 
el Gobierno y sus Delegados. Si sefaltase á esta disposición ó 
el representante se hallase ausente del domicilio designado 
por el concesionario, será válida toda notificación, siempre 
que se deposite en la Alcaldía del punto de residencia fijado.

Madrid 20 de Julio de 1907.=Aprobado por S. M .= B e s a -  
D A .= H a y  u n a  rúbrica.=Acepto el presente pliego de condi* 
ciones.—Arturo Soria y Mata.=Hay una rúbrica.==Hay un 
sello que dice: Ministerio de Fomento.

Yista la instancia suscrita por D. Jorge A. Nairn, como 
Director de la Compañía del ferrocarril de Avila á Salaman
ca, solicitando se hagan algunas aclaraciones al pliego de 
condiciones particulares con arreglo al que se ha de otorgar 
la nueva concesión del citado ferrocarril:

Resultando:
1.° Que uno de los extremos de la citada instancia hace 

referencia á la fijación del plazo dentro del que el nuevo 
concesionario haya de satisfacer al anterior el importe de la 
tasación de la línea, estimando el exponente que dicho im 
porte debe abonarse en el acto de la subasta:

2.° Que en la instancia presentada se califican de erróneas 
las fianzas que exigen la base 2.a del anuncio de aquélla y el 
artículo 7.° del referido pliego de condiciones, por estimar 
el recurrente que huelgan ante la aplicación de lo prescrito 
en los artículos 38 y 41 de la vigente ley de Ferrocarriles.

3.° Que se interesa de este Ministerio la declaración ex
presa del número de años que ha de durar la nueva con
cesión:

Considerando que si bien, de modo más ó menos explícito, 
los razonamientos que aduce el exponente aparecen, rebati
dos unos y aclarados otros, en el texto mismo de los artícu
los 4.°, 5.°, 7.° y 15 del pliego aprobado por Real orden de
24 de Julio de 1907, con sólo fijar la atención en las espeeia- 
lísímas condiciones en que se encuentra la línea de Avila á 
Salamanca, sin material propio de explotación, con obras 
pendientes de construcción y una ley especial que regula su 
concesión, es, sin embargo, de suma conveniencia que con 
toda oportunidad sean conocidos los derechos y deberes que 
se derivan de la adjudicación á que puede dar lugar el acto 
4e la subasta anunciada;

£* M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
disponer se manifieste al recurrente: 
r 1*° Que para los efectos da la entrega de que trata el a r

tículo 41 de la vigente ley de Ferrocarriles, el importe de 
las obras que de la línea de Avila á Salamanca se subastan 
se descompone en dos elementos: valor de obras ejecutadas 
que no se explotan* el uno, y valor de la sección explotada, 
el otro.

,2.° Que del valor de las o b r a s  rtmi<struídiiR v nrt exnlata- '

das, que asciende á la cantidad de 538.811*94 pesetas, según 
tasación aprobada por Real orden de 4 de Abril de 1907, 
habrá que deducir los gastos de tasación y de subasta, así 
como la fianza, ya devuelta á la Compañía concesionaria, á 
la que se hará entrega del sobrante de la liquidación; á estos 
efectos, el adjudicatario constituirá en la Caja general de 
Depósitos, á disposición de este Ministerio, la referida canti
dad de 538.811*94 pesetas el día siguiente al en que se pu 
blique en la G a c e t a  d r  Ma d r id  la Real orden de adjudi
cación.

3.° Que el valor asignado á la sección hoy explotada, pe- 
sétas 4.747.324*40, diferencia entre 5.286.136 34 pesetas (ta
sación total) y 538.811*94 pesetas (obras construidas, no en 
explotación), será entregado á la antigua Sociedad, ó á quien 
legítimamente la represente, tan pronto como la nueva en
tidad concesionaria se haga cargo de la citada sección hoy 
explotada; á este efecto, el adjudicatario constituirá en la 
Caja general de Depósitos, y á disposición de este Ministerio, 
la referida suma de 4.747.324*40 pesetas el día siguiente al en 
que en definitiva quede hecho cargo de la repetida sección 
que hoy se explota.

4.° Que dado el carácter mixto que por culpa de la Em
presa tiene la línea de Avila á Salamanca por Peñaranda de 
Bracamonte, son precisas dos fianzas, una, la que exige el 
artículo 7.° del pliego de condiciones, y otra, la que prescri
be la base 2.a del anuncio de subasta; esta última fianza ga
rantiza, independientemente de la otra, la obligación que al 
adjudicatario impone el art. 4.° del referido pliego de adqui
rir en el plazo de un año el material móvil para explotar la 
sección de Peñaranda á Salamanca, y se procederá con arre
glo á  derecho en caso ds incumplimiento.

5 .°  Que la concesión de este ferrocarril S8 entenderá he
cha por noventa y nueve años, contados desde la fecha de su 
adjudicación.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á usted para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid 5 de Octubre de 1907.=E1 Director ge
neral, P. O., Ricardo Serantes.=Sr. D. Jorge A. Nairn, Di
rector de la Compañía del ferrocarril de Avila á Salamanca*

ADMINISTRACIÓN PR0VINCIAL
D elegación  de H acienda de la  provincia  

de C astellón
D. Aníbal Alvarez Ossorio, Delegado de Hacienda de esta 

provincia, Comisionado por la Dirección general del Tes^w 
público para instruir expediente administrativo judicial ^en
tra D. Germán Prats Llisterri, Agente ejecutivo que fué de 
la zona de Mo relia.

Hago saber que en el rollo relativo al mencionado expe
diente se ha dictado por la expresada Dirección general con¿ 
fecha 19 de Septiembre último la providencia que sigue:

«En cumplimiento de lo preceptuado en el extremo 1.° de 
de la providencia dictada por la Sala de vacaciones del T ri
bunal de Cuentas del Reino en 22 de Agosto próximo pasado 
para la ejecución de su vigente Reglamnto orgánico de 8 de 
igual mes, previo examen de las expresadas actuaciones, se 
declaran conclusas las mismas, remitiéndolas al citado Tri
bunal; notifíquese este acuerdo á los herederos del responsa
ble directo D. Germán Prats Llisterri á fin de que compa
rezcan ante la Sala respectiva del referido Tribunal en el 
término de quince días, á contar desde la fecha de la notifi
cación, en la forma y á los efectos prevenidos en los artículos 
90 y 147 del vigente Reglamento.»

Lo que se haee público en el periódico oficial para que lle
gue á conocimiento y sirva de notificación á loa menciona
dos herederos, cuyo paradero se ignora, citándoles y empla
zándoles, á los efectos que se indican en el preinserto pro
veído, para que comparezcan ante el Tribunal de Cuentas *en 
el plazo de quince días, á partir de la publicación de este 
anuncio; en la inteligencia que de no comparecer dentro del 
plazo señalado se les declarará en rebeldía, eo'n sujeción á lo 
dispuesto en el art. 140 del repetido Reglamento.
.Castellón 5 de Octubre de 1907-E l Comisionado, A - Osso-r 

rio.=Ei Secretario, Atilano Sevillano. P—
D elegació n  de H acienda de la  provincia  

de V alen cia
En el expediente de responsabilidad personal que se tram i

ta en esta Tesorería contra los que ejercieron los'cargos de 
Alcaldes y Concejales del Ayuntamiento deJAlborache en los 
anos que resultan débitos de consumos á favor del Tesoro, 
existen datos suficientes para considerar como presunto res- 
ponsable á D. ADgel Aguilar Martín, que fué Concejal de 
aquel Ayuntamiento durante los años 1897-98, 1898 99 
y 1901.

le como quiera que se ignora el actual domicilio del ex<* 
presado ex Concejal, se le notifica por el presente que, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 10 de Junio de 1904, 
queda de manifiesto dicho expediente en esta oficina por 
termino de diez días, contados desde el siguiente á la inser
ción de este edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , durante cuyo 
plazo podrá ser examinado por el interesado y aducir las 
alegaciones y pruebas que á su derecho convengan.

Yaiencia 4 de Octubre de 1907.=Y.° B.°~El Delegado de 
Hacienda, José León Yillanueva. =  El Tesorero, Joaquín 
Alcázar. _________  P—569

D. Jerónimo Oñate y Esparza, Oficial del Cuerpo de Adua
nas, en íunciones de Secretario de la Junta administrativa*

Por el presente se notifica á D. Federico Bueno Lloréns 
que no habiendo interpuesto recurso alguno contra el fallo 
de la Junta administrativa en el expediente de defraudación 
a la Renta del alcohol, núm. 42 de 1907, dentro de los tres 
días siguientes al de la publicación de este edicto, deberá in
gresar en la Administración principal de Aduanas de esta 
capital las 20 pesetas que se le impusieron como multa.

Yaiencia 5 de Octubre de 1907.=Y.° B.°-=E1 Delegado de 
Hacienda, José León Yillanueva.=Jerónimo Oñate.

P—567

D. Jerónimo Onate y Esparza, Oficial segundo del Cuerpo 
de Aduanas, en funciones de Secretario de la Junta admi
nistrativa.

Por el presente se notifica á D. Francisco Bisquet y B?im~ 
bent que no habiendo satisfecho dentro del plazo reglamen
tario las 2.062 80 pesetas que en el expediente de defrauda
ción á la Renta del alcohol, núm. 20 de 1907, se le impusieron 
como multa, se le impone una nueva por demora del 2 por 100 
de dicha cantidad, ó sean 41*25 pesetas.

Las dos cantidades referidas deberá ingresarlas en la Ad
ministración principal de Aduanas de esta capital en los'tres 
días siguientes al de la publicación de este edicto.

Yaiencia 5 de Octubre de 1907.=V.° B.°=EI Delegado de 
H&qienda, José León Yíllanueva.=Jerónimo Oñate.

P—568
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COMISIÓN LIQUIDADOR i

Relación nominal de las clases é individuos del mismo que, 
con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 4.° del Real decreto 
de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109), han de ser c ir
culados en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra y 
G aceta de Madrid, asi como los créditos que á cada uno 
les han resultado en sus respectivos ajustes abreviados, los 
cuales no han sido reclamados por los interesados ni he
rederos hasta la fecha.

3  A L C A N C E S  e¡*
clases N O M B R E S  |  —

: Pesetas.

Cabo . . . . . . .  Antonio Badía A sín  1 209 95
Soldado  Antonio Vázquez Páez  1 102*95
Idem   Antonio Torres Aranda . . .  1 160k95
Idem  Alfonso Martínez López. . .  1 222*70
Idem   Absl Santos M uriel  1 187 45
Idem   Antonio Sáez Alias^  1 38‘15
Idem   Angel Salazar A lcaína  1 85*30 ,
Idem   Antonio Sendro S ie rra . . . .  1 104 40
Idem   Andrés Ramón G abela  1 199*85
Idem   Antonio Roa Benavides.. . .  1 60*95
Idem   Acisclo Pons Vila  1 83 60
Idem    Antonio Padilla Pérez  1 87‘30
Idem  Antonio Ñau L ’u e a r   1 53 55
Idem  Antonio Llinas Solías  1 59*60
Idem ............ Antonio Hurtado Rodríguez 1 0'88
Idem   Antonio Hosés Boades  1 54*55
Idem   Agustín Hernández García 1 190*65
Idem   Antonio García M artínez.. 1 72*25
Idém   Antonio García de la Torre 1 525 30
Idem............  Antonio Ferrol Gom arit... 1 205 75
Idem   Angel Fernández Pascual . 1  34 90
Idem  Angel Durán Pérez . . . . . . .  1 2*20
Idem ............ Antonio Cambelles París ..  I 28 90
Id em .  Baltasar Viudes El vas  I 13810
Idem   Blas Coloma P ra ts   1 183*30
Idem   Benito Mendoza F lo res. . . .  1 70 45
ídem ............  Bautista Montan! Valles. .. 1 26*10
Idem   Bmito Gal 1 ardo P rado ... . .  1 278  ̂ .
Id e m .  Bartolomé Guiñar Amords.. I 225*30
Idem  ¡ Bartolomé A lordaPalau ...: 1 410*25
Idem   Cristóbal Martínez Navarro! 1 73‘95
Idem. . . . . . . .  Cristóbal Muriel P rie to .. . .  ¡ 1 50‘75
Idem   Cristóbal López Gómez ; 1 61*35
Idem . . . . . . .  Ciríaco Expósito V ilches. . ; 1 13'65
Idem   Cristóbal Agudo G arrido .. I 269*15
Id em .. . . . . .  Deogracias Rufé Ríos.. . . . .  1 44*25
Idem   Diego Hara Carrillo  1 160*80
Idem . . . . . . .  Domingo Fernández Lo

renzo    1 41*15
Idem   Diego A lvaradoN avidad... 1 140*15
Idem   Dasposorio de la Cruz Expó

s ito ......................   1 120*20
Id em .. . . « . .  Emilio Manso T orres.. . . . .  1 53*10
Idem   Emilio Díaz Ropero  1 38*35
Idem   Enrique Alvarez C antera .. 1 488*70
Idem   Francisco Papaset Noya...  1 88*40
Idem   Francisco Pérez González.. 1 17*70
Idem  Ferm ín Pereda Sáinz Maza. 1 48‘95
Idem  Froilán San Miguel Incóg-

nito   1 106 05
Idem  Francisco Margaiet More-

g u i  ^  1 124*50
Idem. . . . . . .  Francisco Manon García . .  1 30*80
Idem............  Fermín Martínez Rodríguez 1 63*80
Idem. . . . . . .  Francisco Gómez Montero. 1 109 40
Idem .  Fulgencio García López.. .  1 118 80
Id em .  Francisco González Gonzá

lez     1 228*65
Idem.   I Florentino Cunado Yilla 1 41
Idem............  Francisco Campos Planellas 1 44*75
Idem  Federico Bilbao Beascochea 1 113*40
Idem. . . . . . .  Guillermo Sastre Escales.. 1 110*20
Id em .   Gabriel Loza Ram írez  1 ¡ 127*70
Idem  Gervasio Julio Rodón . .  1 23 75
Idem. . . . . .  Gonzalo Gutiérrez Barquín i 108
Idem............  H iltrio Martínez P a r ra .. . .  1 184*15
Id e m ..   Isidoro Rubio Martínez  1 106*55
Idem.  ........ Jaime Cairo Capdevila . . . .  1 49*85
Idem   José Martín R ad u ll.............  1 1.093 70
Id e m .  Jjsé Vidal Monso........  1 345 70
Idem  . Julián Ueeda C h u v ia   1 337
Idem   Juan Torruella B *día  I j  213*60
Idem   Jerónimo Tor Redua   1 861*15
I d e m . . . . . . .  Joaquín Torné Tapia  1 31*45
Idem   Juan Rivera Rodríguez  1 14*95
Id em .  Joaquín Pérez Rodríguez.. 1 272*65
Idem   Joaquín Príncipe Montes .. I 489
Idem . . . . . . .  Jsisn Martín H urtado   1 230*60
Idem   Joaquín Márquez Camacho 1 85 25
Idem   Joaquín Miguélez Lozano.. 1 8*40
Idem . . . . . . .  Juan Muñoz García     1 256
I d e m ..   Jesús MontálbánMuía  1 44*80
Idem ... . . . . .  José Montenegro Fernández 1 259*25
Idem   Joaquín Mur Arroyo  1 k 10*55
Idem   Juan Lugeros Garrido  1 99*85
íd e m ..   Jerónimo Lobato Ramírez. 1 154*80
I d e m . . . . . . .  José Luquc Segura  1 121
Idem  . .  José Yodar Navarro  I 51*15
Idem . . . . . . .  José Hernández Pérez  1 172*55
Idem   Joaquín Ginesta Mas  1 51*50
Id em   Juan Gabaldá Sam per.. . . .  1 18*55
Idem   José Gala Santana  1 45*25
Idem   José Gómez C abello ..t . . . .  1 128*10
Idem    Juan Freixa P a ré    i 207 85
Idem. . . . . . .  Jaime Freíxa Campos  1 3L6‘5G
Idem  José Cuesta L azareno  1 29*30
Idem  Jaime Berga R svirosa  1 209 85
Idem   Jaime Buxó B*día  1 59*55
Idem   José María Alvarez Incóg

n ito ... . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 86*05
Idem   Juan Alvarez M a r t ín e z . . 1 275*90
Idem   Luis Román Ruiz  1 405*55
Idem   Lorenzo Novella Expósito . 1 5*90
Id em   Luis Fernández Aldade . . .  1 17
Idem  Miguel Tanda...............  1 33
Idem  Miguel Quián Saavedra.. . .  1 197*70
Idem  Miguel Planas N o .  .......... 1 168 50
Idem  Manuel Montero R u iz   1 64*95

525 A L C A N C E S
Gs

clases N O M B R E S   ̂ —
* Pesetas.

Soldado., j f . Manuel Mestre P in e ro .. . . .  1 208
Idem  Miguel Mesa A guilera .. . . .  1 78*75
Idem............  Manuel Martínez Expósito. 1 338
Idem  Mariano Geses S&bater . . . .  1 345 97
Idem............  Manuel García Ramos  1 259 ^
Idem............  Miguel García Ju rado   1 476 70
Idem............  Manuel Figueras C osta.. . .  1 81*30
Idem............  Manuel Cuenca Sanz  1 509k85
Idem............  Mateo Cervera Sañudo . . . .  1 151*90
Idem. . . . . . .  Manuel Alvarez Huerta . . .  1 213*80
Idem............  Nicolás Romero Robles.. . .  1 69*20
Idem  Pedro Barceló C arcerelli.. .  1 40*45
Idem............  Ponciano Ustarroz Aríoba. 1 68*05
Idem   Pedro Saleru Pinatelvi . . . .  1 121*45
Idem  Pedro Serrano Atienza. . . .  1 17*40
I d e m . . . . . . .  Pedro Musón Dabín  1 21212
Idem  Pedro Moret Moret  1 19l55
Idem  Pedro Llevadía P eñ o l  I 105 35
Idem   Pedro Jiménez G arc ía .. . . .  1 38*95
Idem  Pedro González M artínez..  1 84*75
I d e m . . . . . . .  Ricardo Vigay G u inart-...  1 284*10
Idem  Rafael Sánchez Calairava.. 1 168 90
Idem  Ramón Pedrola OJver . . . .  1 31*50
Idem   Ramón Navarro B uendía. .  1 39 95
Idem   Rafael Moreno Serrano  1 60*65
Idem   Ramón Moreno L ongal.. . .  1 164*85
Idem  Ramón Cubías Soto   1 413 20
Idem   Ricardo Casillas Quesada.. 1 165*15
Idem. . . . . . .  Ramón Bochs Bochs  1 431
Idem............  Ramón Bosquet L u is   1 184*20
Idem   Ramón Alier A nglada.. . . .  1 97*55
Idem  Santiago Pintado P laza.. . .  1 181*45
Idem    Santos Montaño González.. 1 56*55
Idem   Salvador Garriga M añas... 1 9 95
Idem  Yícente Abelia Incógnito .. 1 95*05
Idem   Vicente Soriano Alegre.. . .  1 21*50
Idem   Vicenta Frade G arcía , 1 72‘05
Idem   Vicenta Fenollosa Orellana 1 165 55
Id em ,  Salvador Ferreiro Fuentes. 1 136-70

Total    141 21.200 92

Badajoz 14 de Septiembre de 1907. =  El prim er Teniente, 
Tomás Oliver. =  V.° B.° =  El Coronel, Almarza. P—525

Batallón de Baza, Peninsular núm. 6.

COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nominal de los individuos de este disuelto batallón
que hasta la fecha no han reclamado sus alcances, con ex
presión del importe de los mismos.

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Soldado Alvarez Doribe, José. . .  • « . . . . . . .  53* 10
P ráctico .. . .  Abascal, A velino.................   14*75
Soldado Alvarez Est¿vez, Ram ón    13
Idem  Alvarez Rodríguez, Justo.............. 6*95
P rá c tic o .... Amaya Núñez, A ndrés  .............. 170*35
Soldado.. . . .  Arias Flores, Manuel . ........  273*45
P rá c tic o .... Armis Guardón, Francisco  106 25
Soldado Arroyo Pérez, Eduardo.................  222*60
Sargento.. . .  Aucoaga González, D elfín  17i '40
Soldado  Ballesteros Pérez, Ju liá n     162*40
Movilizado. . Berges Soler, Pedro  ..........  93*40
Soldado.. . . .  Blanco Blanco, C anuto . .......... 92*60
Soldado 1.a. . Bonet B&rné, Ju a n   5 35
P rác tico .. . .  Brito Felipe, Facundo...................  134*40
Idem   Cadenas Falcón, A ndrés... .......... 21*25
Soldado Campo Platón, Luis.......................  11*15
Id em .. . . . . .  Gendón Paz, José.  ...................   305*70
Idem  Cano Muñoz, Lorenzo.................... 236 85
Id e m .. Caballero Ruiz, Timoteo...............  317 50
Idem  Cansino Montero, Jo sé .. ............ 500*70
Idem  Carmen Estévez, Ricardo.............. 232*85
Idem  Caridad, Zsilo de la .......................  238‘30
Id e m .. Casas Larena, Cristóbal................ 318*80
Id em .  Casimiro López, Santiago     28 65
Idem  Cazivoro García, Bautista     94 90
Idem  Cepero Soriano, Alejo...................  82*60
Idem  Cervera Bufón, F rancisco   205*35
Id em .. . . . . .  Colomer Roig, Antonio.................  182*80
P rác tico .. . .  Chacón Diez, Leonardo    10*40
Soldado Díaz Gómez, José.....................« .. .  132*45
Id e m  Díaz Ramos, Amadeo. ............ 56*10
Idem............  Diez González, Antonio.................  1*45
Idem    Donaire Albarrales, Pedro  87
Idem   Durán Fitus, José  .........   110*95
Sargento.. . .  Echagüe Pérez, Ju an ....................  255*45
Soldado 1.a.. Emilio Gutiérrez, P aulino .. , . . . .  33 15
Soldado 2.a. . Espinosa Martín, Sotero  28 75
P rác tico .. . .  Fábregas Juos, Ju an   56 95
Soldado Fernández Ledo, Benigno     39 80
C o rn e ta ,.... Fontobas Puyáis, F rancisco   562V0
Soldado  Fuente J'imeno, Enrique de l a . . . .  141*70
Id em . Gallego Cuesta, Domingo.............  53*40
Idem  García G&rcía, A n ton io   72 25
P rác tico ,. . ,  García García, Francisco.............. 71*70
Soldado García García, Joaquín  .............. 140*40
Movilizado.. García Pérez, M anuel.................... 49*80
Soldado Gómez Alfaya, Felipe.................... 186‘45
Movilizado.. González Amador, Serafín  8*40
Soldado González Ansia, Pastor  30 45
Movilizado. . González Valmori, A rsin io   22 45
Soldado Guisado Jiménez, Ignacio   150
Idem  Gutiérrez Incógnito, A ntonio ... .  14*10
Idem  Hermida Portillo, Leoncio,. . . . . .  98*90
Idem  Hernández Legaz, J u a n ................ 7‘80
Idem     Huesa Antón, Félix .......................  44*15
Idem  Larrañaga Oyarzabal, Jo sé .. .  . .  111
Idem  Liébana Martínez, Isaac   50*75
Idem López Gómez, Pedro. ...............  185*85
Idem  López López, José................   66*10
P rác tico .. . .  López Rivero, Esteban. . . . . . ___ 325*15
Idem  Luqua Pérez, Indalecio.................  127*05
Soldado Marín Salvador, Antonio  61*65
Id e m . Martín Fleches, Zacarías  268*70

A L C A M T E »
clases N O M B R E S  -

Pesetea.

Soldado Martín Franco, Laurean® »-..,.... 45*7$
Idem  Martín Santos, L ino .........................   103*05
Idem. . . . . . .  Martínez Sáenz, Eusebio..... . . . . . .  12*25
Idem’ Martínez Sánchez, A ntonio .  219*75
Idem’. . . . . . .  Martínez Varela, F rancisco .. . . . . .  127*25
Movilizado.. Martos Sánchez. Rafael . .  90*70
Soldado Melón Collado, Norbert®.. . . . .  a,. 111*10
Movilizado. . Méndez Inca, A ntonio.. . . . . . . . . . . .  89*15
Soldado Merino Bern&l, Francisco . . . . . . .  113 60
Idem  Merino Sánchez, Baldomcro . . . . .  136 90
Idem  Miranda González, Felipe... . . . . .  172*80
Idem  Montero Varela, M anuel..  103*10
Idem    Nadre Sánchez, M anuel.....................  133*40
Práctico  Naranjo Torres, Rafael       93*50
Soldado Núñez de la Iglesia, José. . . . . . . .  190*15
Idem Onturmino Montes, Francisco . . .  75*30
Idem Orguín Uríes, A ntonio.................  317*15
Movilizado.. Ortega Cordero, E leu terio .. . . . . .  32*70
Soldado.. . . .  Ortega Pisa, Ju a n . .............. 53*55
Idem Parada Gil, Manuel.......................  41*10
Idem Parada Rodríguez, Laureano  140 65
Idem Pascual Hijarro, M ateo.   47 43
Movilizado.. Pastor Roig, Jac in to  ........  0*60
Soldado Pastor Ros, Juan   ............  284*35
Idem Falleras Crespi, Sebastián.. . . . . .  15310
Idem Pérez Armada, Bienvenido  3*50
Movilizado.. Pérez Hernández, José...................  4375
Soldado. < ... Pérez Jurado, Gabriel.................... 69*60
Idem     Pérez Oro!, José     140*35
Idem Pérez Rivas, José...........................  148*10
Idem. . . . . . .  Pinto López, Plácido...............   34*90
Idemu Pons Palomar, Segundo.. . . . . . . .  121*20
Práctico . . . .  Quesada, Jo sé ......................    161*25
Movilizado. . Ramiro Abreu, N icanor............... 3‘85
Sollado Rey Fernández, D aniel. ..............  80
Movilizado.. Rodríguez González, Jo sé .  ........  4*15
Soldado Rodríguez Pérez, J u a n .................. 199*55
Cabo   Rodríguez Santa Cruz, José  160 30
Movilizado.. Romero García, Ramón......................  27 25
Soldado Ruiz Navarro, Manuel...................  256*40
Idem  Ramírez Aguado, Ignacio   208 35
Id e im  Sánchez García, Jerónimo  138*90
Movilizado. . Sánchez Pozo, Máximo « .. .  11*70
Soldado.. . . .  Sauz Gareín, José  .............. 60*05
Idem  Serrano Navas, José.......................  123*05
Idem   Juan Palau, Juan ...........................  118*75
Idem  . . .  Súáréz Montero, Francisco    19*55
Idem  Tan!er Expósito, A ntonio  143*65
Idem    Tejeiro Nadal, Ju an   ............ 61*55
Movilizado.. Tomasino Roldán, José...............  20*25
Idem............ Toares Otero. Jo sé .. . . . . . . . . . . . .  9 10
Soldado . . . .  Trillo Veizo, R am ón.....................  170*15
Idem  Castro Baró, R afael. . .................... 97‘80
Idem   Expósito, Valentín.........................  136*40
Idem  Veiga Fernández, C onstantino.. .  57*90
Id e m , Veiga Sendís, Ramón.................... 88*25
Idem  Vilar Pérez, Francisco . . .» • • • « . .  129*95
Idem . .  Villa Martínez, Ju an ...................... 351*90
Movilizado. . Villaverde Canabal, P ed ro ,  43 50
Soldado Incógnito, Juan  .....................    17 20
Idem   Infante Rosado, Manuel . . .  *........  178*15
Idem . . . . . . .  Zulueta Maíz, S ilvestre. ........  147*55

Madrid 15 de Abril de 1907.=  El Comandante del te rcer 
batallón. Miguel M asip.= V.° B.° =  El Coronel, Martín A rrú .

P — 531

Primer batallón del regimiento Infantería Simancas, 
número 64 .

Afecta al de Valencia, núm. 23,

COMISIÓN LIQUIDADOBA

Relación nominal de los individuos que prestaron sus ser~ 
vicios en Cuba, perteneciendo al p rim er batallón del regi
miento Infantería Simancas, n ú m . 64, cuyos ajustes han  
sido terminados, sin que los interesados hayan reclamada 
su pago,

A L C A N C E S
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Soldado José Abelenda V arela.. . . . . . . . . . .  77*90
Idem  Orencio Aldá B arra ra .................... 178*60
Id em . Saturnino Andrés Tovar . . . . . . . .  70*10
Idem José Ameller F errer.......................  57*40
Idem. . . . . . .  José Alvarez Fernández...............  65*60
Idem Manuel Blanco A rango.. . . . . . . . .  170*75
Idem Manuel Baníttz Moreno.................  232*70
Idem Eulogio Cristóbal Goñi.. . . . . . . . .  56*10
Idem Javier Cano Oíiero.........................  191*65
Idem Cipriano Celis Bria  .......... 238*10
Id em .. . . . . .  José Campelo Vázquez . . . . . . . .  88*20
Idem  Constantino Campos M olina. . . . .  i  10*60
Idem . . . . . . .  José Campos Sánchez................. .. 120 75
ídem. . . . . . .  Isidro Clemente G il....................... 105*90
Idem Felipa Candela M artín...................  590*35
Idem  Antonio Costa Alfonso.................  162*40
Idem     Rosendo Cacares Expósito  40
Idem  Vicente Dacal González  .............  140*65
Idem Victoriano Díaz S ilva...................  14*20
Práctico 2.a . Pantaleón Estévez Aguilar . . . . . .  215*70
Soldado Plácido Espero R edeno ........  31*80
Idem  Jaime Elias Claras   87*35
Idem  Felipe Expósito Expósito.  577*55
Id em  Juan Fajardo Ramirez...................  513*10
Idem Jesús Fernández C orral................ 71*85
Idem   Manuel Fariñas Fernández  73*50
Idem . . . . . . .  Jesús Ferrín R iubal. ..............   271*55
Id em  Antonio Fernández Alvarez . . . . .  110*35
Idem . . . . . . .  Antonio Fernández Pérez.  .......  99r80
Idem  Antonio Fernández C haco   107*55
Idem. . . . . . .  Bernardo Fernández Carrillo . . . .  224*80
Idem    Ramiro Gregorio Eulogio.. . . . . . .  69*20
Idem  Ceferino García del Valle.............. 65*25
Idem .. . . . . .  Andrés González González  49 70
Idem  Juan Giro N in . . . , ...........    153*80
Idem  Francisco Guitorech Salas.. . . . . .  374*90
Idem  Miguel García S ah an te ..  ..........  54*01
Idem     Severino González A lvarez  89 20
TH p .m  r ír t T s a ta n f iT ir t  T ? Q A z í I Q A
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A L C A N C E S  i
c l a s e s  N O M B R E S  —

j Pesetas. j

Soldado Samuel García Alonso  .......... 125*05 j
I¿tein Gregorio González Bedoya  107*90 |
Idem  Antonio García M urillo................ 152 60 |
Idem    • Claudio Guadix Camarero  135‘20 i
Idem  Antonio Horr&ch P o rtilla   234*60 j
Idem  Eustaquio Hernández Martín . . . .  129*95 i
Idem  Ramón Iglesias López...................  24*45 j
Idem  Benigno Iglesias Reguero.............  100 70 ]
Idem Antonio Jiménez López................ 121*10 j
Idem  Juan Jiménez Mingoranza  100'95 j
Idem  Simón Judas R am os.....................  234*80 |
Idem  Ricardo Juárez D íaz   91 ‘40 !
Idem   José López Gallardo  959 10 j
Idem  Emilio López Fernández * 132 80 i
Idem   Eduardo Laureiro Acuna  213 35
Idem . . . . . . .  Vicente López Rodríguez............. 180*65 ;
Idem  Manuel Lastra F re ire   173 j
I d e m . . . . . . .  Venancio López P a rd o   219 65 ]
Idem Juan López Piñ8Íro.......................  8745 i
Idem Manuel Lolo Díaz.....................  157*85
Idem  José López Rodríguez...................  46 90
Sargento . . .  Antonio López Díaz.......................  625‘90
Soldado Juan Mena Ortega  ...................  272 65
Idem  Arturo Miguel Rovira...................  37
Idem. . . . . . .  Antonio Méndez A lvarez.............. 135
Idem. . . . . . .  Vicente Molina Nogués................  135‘20
Idem Alfonso Manuel U reñ a .................  105*25
Idem. . . . . . .  Juan Marcos A lonso...................   83*20
Idem Máximo Méndez Díaz.....................  150‘50
Idem.   José Molina M artín ....................... 100*90
Idem . . . . . . .  Agustín Mareos Peiro. . ............... 74‘20
Idem  Ginés Morales Fernández.............. 33*50
P ra c tic o ....  José Madrid Sánchez....................  285*40
Soldado Juan Núñez Salgado.....................  49c10
Idem  Aurelio Nicolás Expósito.............. 154*90
Idem  Gregorio Nicolás Expósito  395*80
Músico’ Eduardo Núñez Domínguez  513*25
Soldado Rafael Otero Blanco.......................  63*75
Idem Juan Pérez Jiménez.......................  92‘45
Idem Andrés Portábales González.. . . .  30*40
Idem Ramón Pons Gam bao ........  17*35
Idem Manuel Pozas Incógnito................ 116‘55
Idem Enrique Portuondo Araujo . . . . . .  133 60
Idem Manuel Paulete Núñez...................  651*85
Idem Gregorio de Pedro Sanz   218
Idem Aveiino Pardo Lozano...................  144‘80
Idem José Puente Castro.........................  145*95
Idem.   Constantino Piñeiro Sánchez . . . .  11745
Idem    Pedro Pérez Rojas i . . . .  154*25
Idem  Juan Querol C ano .........................  191‘90
Idem  Juan Romero Nelva................... .. 146*63
Idem  Pedro Rivas Trápaga.....................  81*32
Idem  José Rodríguez G arcía.................. 111*65
Idem   Bartolomé Rozabal Andino......   149 75
Idem  José Rodríguez V are la    120*05
Idem     Sebastián Ripoll G aliana-. . . .  112‘60
Idem  Juan Reinez L eiba .      115‘30 !
Id em .. . . . . .  Manuel Rico V arela   141‘85
Id e m .. . . . . .  Manuel Ramírez Sánchez.« . . . . . .  333*05
Idem    Joaquín Romero Pacheco  £.60*05
Idem     Félix Reyes R eyes....................... "81*90
Idem  Manuel Rodríguez C astillo   266*95
I d e m . . . . . . .  Simón Ros Rodríguez...................  146*30
Idem . . . . . . .  Mariano Ruiz Sánchez *___   194*01
Idem  Domingo Rodríguez Móndelo . . . .  265
Idem  Juan Rodríguez Fernández. . . . . .  92*20
I d e m . . . . . . .  Elíseo Rey Rodríguez  ........  90 35
Idem    Ramón Rodríguez Expósito.  139*10
Idem   Damián Ramos Cisneros................ 67 85 ¡ j

Idem . . . . . . .  Ramón Rodríguez M arino......... 177 35 |
Idem Segundo Suárez González. 140*26 1
Idem Antonio Sánchez García. 434*45 ¡
Idem Juan Sánchez C&rriondo. 562*75 í
Idem Emilio Sánchez del Olmo. 109*35 j
Idem Ignacio Sáez A larcón    581*20
Idem. . . . . . .  Francisco Suárez Barbería  127*50
Idem Félix Santos Codierno...................  95*05 j
Idem. .  Bernardo San Pedro Cancio . . . . .  183 ¡
Idem Pablo Torrella Bohada.... 346*30 1
Idem José Terol Rey................... 535*90 ¡
Idem Alfonso Tomás Coca  ............ 16
Idem José Tur R ib as   ...................  165*45
íd e m . Manuel Villar D íaz.......................  18 05
Idem  Primo Villarreti l O ¿h arán .. . . . . .  258*55
Idem Modesto Vergara A lbertiz. . . . . . .  78*05
tdem. . . . . . .  Antonio Vidal M artínez  ............ 113 65
Ídem    Martín Valencia Maeso....  203*85
Idem  Benito Villamarín Q u in tas.......  123*70
Práctico. . . .  Victoriano Vázquez R am os.. . . . .  204*35
Soldado, José Zambrana C alvo......  311*45
í d e m . . . . . . .  Fabián Aeáo Vega.........................  8*75
Idem Elias Chunchurrata Sarate.......  112*60
Idem. . . . . . .  Juan José FonsM ercader   3*60 ¡
Ídem Jaime Xicoia T o rres ........ 175*50 I
____________________   _ _______ ;__________i

Sentando? 6 de Octubre de 1907. =  El Teniente Coronel Ma- 3 
por, Antonio Ceboliín. =  V.° B.° =  El Coronel, Alcázar. 1

P —537 I

Primer batallón del regimiento Infantería Luchana, ¡
número 28. i

COMISIÓN LIQUIDADORA 1

Relación nominal de las clases é individuos de la misma, 1
cuyos ajustes definitivos están terminados, los cuales no 1
han solicitado sus alcances. 1
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CRÉDITOS i
c l a s e s  N O M B R E S  — |

Pesetas. !

Sargento . . .  José Polo Mezquida   72*65 ¡
dem José Pérez R am ón  221*80 I
2abo  Domingo Ruiz G arrido  104*40 |
dem. . . . . . .  José Ferrando R om ero     26*55 1
dem. . . . . . .  José Zabala Buscarás   57*50 ¡
d e m ..  Joaquín Freixa Mellina  123*50 jj
dem Norberto Campos Rioja  196*15 |
dem Salvador Curve m Ibáñez  «. 67*40 i
dem. ¡Vicente Hierro M arzal    34*45 -

CRÉDITOS
clases N O M B R E S  -

Pesetas.

C abo Vicente Martorell Campos  105 55
Corneta José P&piol B ru n a .........................  139*50
Idem Maximino Díaz R ecio...................  125*75
Idem Manuel Espinosa Gómez...............  136*80
Idem  Pedro Hidalgo Molina...................  147‘20
Soldado 1.a. . Esteban Luque Gómez   67*85
Idem. . . . . . .  Santiago Gisbert R o ig .................  190*55
Soldado 2.a.. Antonio Ariza García...................  39*25
Idem Antonio Beltrán Alb&nuz  168*50
Idem o Antonio Colón Real.......................  203*80
Idem. . . . . . .  Antonio Cuesta B arragán   146*65
Idem  Agustín Fernández V alladares.. .  241*60
Idem  Agustín Molina Morral............... .  215*95
Idem     Agustín Soria G arcía.. . . . . . . . . . .  74*95
Idem  Aügél Moya L asheras. .........    87*90
Idem Arturo Castillo Agalló   147
Idem  . . .  Arturo Mariner Gurrea  .......... 35*85
Idem   Alejo Navarro Vergara.................  153*10
Idem   Alberto Caballos Moral   4*85
I d e m . A n d r é s  de Castro F uentes  288*50
Idem   Andrés Casasús B etis .................... 21*30
Idem  . . .  Anselmo Blanco Rodríguez. ___ 104*45
Idem  Adolfo Fernández Bonilla  97*85
Idem  Alejandro Navales Díaz.................  8*05
Idem  Amadeo Bilbao Expósito..............  65*90
Idem  Alfonso Castellón Lucas................ 228*55
Id em .  Bautista Martí A lberola............... 500*20
Idem. . . . . . .  Bautista Martínez M ontañana... .  252*60
Idem Bartolomé Sánchez Conde  74*25
Idem Bernabé Nieto M oreno.,. . ............ 82‘65
Idem. . . . . . .  Buenaventura Comas Treserras.. 32*75
Idem Blas García Albors.........................  I4'05
Idem  Brúno Angel G uarino. .......... 37*40
Idem  Bartolomé Alem ánf R ea l... . . . . .  71*90
Idem  Carlos Mompó Monzó....................   67*05
Idem. . . . . . .  Carlos Ronda Bañuela..................  36*25
Idem Casimiro Barceló Sureda  371*80
Idem Cayetano Aznar Cid................   81*80
Idem. . . . . . .  Cecilio Carrasco P u e b l a 108*20
Idem  Cesáreo Celaida Ay orza.. . . . . . . . .  48*15
Idem. . . . . . .  Clemente AguiJar Itu rra ld e ... . . .  41*10
Idem Claudio Plánells Ram os...............  47*85
Idem. . . . . . .  Daniel Díaz Pantaleón...................  365*05
Idem Demetrio Galloaga Elias...............  127*40
Idem Diego García B allester. .............. 110*90
Idem Dionisio González Iglesias  135*70
Idem Domingo Subigueta Oseré  98*70
Idem Domingo Plaseneia Niebla  82*65
Idem Domingo Samaniego Rodríguez.. 28f50
Idem Eduardo Voltas Prim  ...............    17*65
Idem. . . . . . .  Eugenio Cachón Sanz 39*70
Idein Eusebio Langa Lagaseta.. . . . . . . .  63*90
Idem. . . . . . .  Eulogio Enrique F e rre r . . . . . . . . .  77*25
Idem   Eladio Jaime Ignesón     9, .  8*55
Idem. .   Emilio Cuesta Torres. 36*40
Idem. . . . . . .  Esteban Rovira M artori. . . . . . . . .  78*25
Idem. . . . . . .  Esteban Serra Fer r er . . . 6 7 * 2 5
Idem. . . . . . .  Escolástico Garrido Arcos. * . . . . .  119*40
Idem Federico Martín José  ........  142*75
Idem. ,  Félix Expósito. .................   123*30
Idem Félix Liado Calzada.   79*20
Idem. . s . Feínahdo Asenjo Expósito  72*80
Idem.  ------  Fernando Bartrina Pijoán    106*40
Idem. Fernando Vega Pando   160*60
Idem. . . . . . .  Fulgencio Portolés Asencio  96*10
Idem Fructuoso Expósito Expósito . . . .  169*25
Id em .. . . . . .  Francisco Alcón V alverde.. . . . . .  143*10
Idem. . . . . . .  Francisco Alberti L inzarte . . . . . .  ' 70*30
Idem.   Francisco Buisán A nté.................. 100*95
Idem .. Francisco Estremera Cano... . . . .  53*60
Idem. . . . . . .  Francisco García Martínez  412*40
Idem Francisco González Martínez . . . .  62*60
Idem .Francisco Gaballondo A zcárate. .  23 85
Idem Francisco Munté González.  226*50
Idem.   Francisco González Salvador . . . .  64*20
Idem. . . . . . .  Francisco Olivar Torrente.. . . . . .  80 35
Idem Francisco Portolés L lav a ta .. . . . .  116*75
Idem. . . . . . .  Francisco Paiguda Teixidó  354 30
Idem. . . . . . .  Francisco Ramírez Rodríguez... .  16*25
Idem Francisco Sanjaixne G uise t  223 65
Idem Francisco Tarradas Cortadas . . . .  207'70
Idem.   Gabriel Bravo Zapatero................  168*05
Idem Gabriel Gómez Hernández. . . . . . .  108*85
Idem Germán Máximo Expósito  138*60
Idem Guillermo Roca Expósito  272*85 I
Idem Hermenegildo Pradilla T ausia .. .  1D15
Idem Hilario Colell Puig.......................  106*70
Idem.   Hilario Cervera A ndreu .. . . . . . . .  63 30
Idem. . . . . . .  Hilario Hernández Expósito.. , , .  197*15
Idem. . . . . . .  Ignacio Romero Expósito    248*40
Idem.   Jaime Bonet Molíns   257*30
Idem. . . . . . .  Jaime Tos Abelló  .........    39*55
Id e m . Jaime Roura P ra ts   ..........  26*40
Idem. . . . . . .  Joaquín Alvarez B l a n c o . 41*35
Idem   Joaquín Acosta Silva.  ..........  93*10
Idem. . . . . . .  Joaquín Cornelia Cros...................  66*75
Idem  Joaquín Eleuterio M onfort..  82*75
Id em .. . . . . .  Joaquín García M artínez.............. 7640
Id em .. . . . . .  Joaquín Montañana Cerda  101*55
Idem  Joaquín Orón Escalera.................. 175*25
Id em .. . . . . .  José Benítez Sánchez. .................. 50*60
Idem ..  i . . . .  José Castelló R oura...............   186
Idem    José Canals D o m in g o . . . , . . , . , . , .  83*40
Idem ... . . . . .  José Castillo Jiménez  ..........  32*75
Idem ... . . . . .  José Caballero Reinosa.................  141*75
Idem . . . . . . .  José Fiol Moya  .................. 165*85
íd e m  José Figueras M artí. .............      137*25
Idem . . . . . . .  José Fos G abaldá   8P50
Idem  José Genius Pam ías.......................  137*95
Idem  José Gelabert Expósito 79*30
Idem, o. . . . .  José Mari Martínez.................  158*25
Idem . . . . . . .  José Martínez Sanahuja 139*35
Idem . . . . . . .  José Martínez P in to r .. 0. . . . . . . . .  181*30
Idem . . . . . . .  José Masot Heras   .................................177*45
Idem José Masó Molas.............................  79*90
Idem  José N. Busquet.................   20620
Idem  José Orero Cortes.................  24*85
Idem  José Olmedo Jesú s ............. 119*45
Idem .. . . . . .  José Puig Teixidó.. . . . . . .  r . . . .  3)21*20
Idem  José Penide Rendo  ...................  216*60
Idem José Pastor D íaz.................     1.173*95
Idem     José Quiles Muedra    ........  24*95
Idem  José Rogel V erdaguer . , ...........    148*50
Idem .., . . . . .  Jófeé Rodríguez M illares .............   207*85
Idem  José Roseldi V idal     ...............   200*85
Idem..o José Serret A n d m  ...................... 111*25 -

CRÉDITOS
clases N O M B R E S  -

_________  Pesetas.

Soldado 2.a., José Salazar López.........................  12*40
Id e m . José Torra Valencia. ................ 54*25
Idem José Valle Palau............. .............. 121*50
Idem   José Vargas Guzm án.  ............ 46*30
I d e m . . . . . . .  José del Valle García..................... 51*10
Idem  José Zaragoza M orte ............ 14*25
Id e m ..  Jorge López M artínez............. . 28*35
Idem  Jorge Peraire Segarra............... ... 26*80
Idem  Julián Arregolaleiva A rraste . . . .  130*10
Idem . . . . . . .  Julián Seguero G arc ía    149*20
Idem   Juan Armengol Sanahuja . . ........ 26 20
Idem Juan Arrásate Eguía..........   42*30
Idem  Juan Benet Ramón............  75*20
Idem  Juan Cano García................ ....... 74*15
Idem  Juan Costa P eira t..........................  214*25
Idem  Juan Castro López. . . . . . . . . . . . . .  145*30
Idem  Juan Casasús Mora............ 231*90
Idem Juan Cutisia Creixells.   63 85
Idem Juan Damián Fabiá    .........   51*95
Idem. . . . . . .  Juan Esteve Botella    I 73‘30
Idem.............Juan Esplugas B adía......................... ( 141 *50
Idem.............¡Juan Figueras Salas   .1 170 85
Id e m .. . . . « . '  Juan Figuerola S ib in a ...  ,* 160
Idem  Juan Gómez L ucía ...................  79 85
Idem ].. . . . . .  Juan García Requeséns.....   64*45
Id em ............Juan García B ueno 18 85
Idem ............ Juan García M uñoz    146 65
Idem  Juan Fernández M anrubio.. . . . . .  267*45
Id em   Juan Luz Aparicio.........................  95*15
Idem ............Juan Marcos Mateo   127 60
Idem . . . . . . .  Juan Martínez Lozano.. . . . . . .  . . . (  2*65
I d e m . . . . . . .  Juan Ortells Bodi   62*50
Idem     Juan Puigvert G rau. .............   41*40
Idem Juan Rivas T orren t............  137*60
Idem . . . . . . .  Juan Ríus Esteve ...................... 21 *25
Id em .. . . . .  . Juan*Soliva Marqués...................... 5^55
Idem.   Juan Salas Rivas . . . . . . . . . . . . . . .  35 70
Idem  Juan Sánchez Setién . . . . . . . . . . . .  79*55
Idem . . . . . . .  Juan Uset M atarranz....................  ¡ 92
Idem  Juan Vinardell R iv as   ........  154 60
Idem   Jesús Ruiz A lonso  .......... 72*10
Idem .. Lázaro Bilbao Expósito.. ............  13*10
Id em .. . . . . .  Lizardo Marín A guilar.................. 162*15
Idem .   Lorenzo Bruguera Vallanera  190*45
Idem . . . . . . .  Lorenzo Bello Reus . . . . . . . . . . . . .  133' 15
Idem  Lorenzo Martín C arretero   185 85
I d e m . . . . . . .  Lucio Olalla Rodríguez   10*90
Idem  Luis Pons Santandreu.......   446*50
Idem  Luis Pascuar G arnicer......  115*95
Idem . . . . . . .  Luis Valero C am ariné...  70*10
Idem   Manuel Alexandre Garandú . . . . .  80*45
Idem    Manuel Agüera Moraga      148*20
Idem    • Manuel Bueno Casado. . . .   ..........  77*20
Idem  Manuel Burrey Busey.       146 30
Idem  Manuel García G ó m e z . 164*65
Idem  Manuel Moreno González   ........  M9‘85
Idem Manuel Morerra Ramos. ..............  140*45
Idem . . . . . . .  Manuel Nieves R eigada.   109*15
Idem  Manuel Sola P uig .« ..« •••  a  .........  251*95
Id em  Manuel Silva Augusto. .........  283 75
Idem  Manuel Vaces Herrero. 158*60
Idem  Martín Durá Sala   20*65
Id e m .  M artürFigtieras V idal       18

. Idem Martín Peirols A rgelés      * 347*95
Idem   M axim inoBandaA ndecochea.... 10*85
Idem. Maximino Fernández Meca . .  * . . .  167*45
Idem . . . . . . .  Mariano Figueras Canals..............  221*30
Idem  Mariano Ramón Colás.. . . . . . . . . .  1*80
Idem Mariano Verdú Manzanares  80*75
Idem  Marcelino Pérez González  42‘10
Idem Miteo Beltrán M ontrull « . . .  9*20
Idem. . . . . . .  Mateo Velardo Velardo.................. 218*15
Idem Matías Bernabeu M ateos.  ..........  237*35
Idem. . . . . . .  Melchor Casas Gálofré. .............    25*65
Idem Miguel Alvarez Hernández   15
Idem  Miguel Beltrán B alu ch .    320 05
Idem  Miguel Ciotas Costa........................ 147*80
Idem  Miguel Gaseó Valls.........................  436*30
Idem  Miguel Giralt Casals . . . . . . . . . . . .  154*60
Idem  Miguel Milá Domenech.................  108*95
íd em . . . . . . .  Miguel Nadal Tapioca  13 75
Idem Miguel Puig Fábregis   235 75
Idem  Manuel Cubí H urtado .................... 72*15
Id em   Narciso Cros Corom inas. ............ 222
Id e m .. Narciso Corominas C asañ ach .... 67*80
Id e m .  Nicomedes Monsánchez G arc ía ... 77*20
Idem . . . . . . .  Nicolás Alonso Martínez. .........   19*10
Idem . . . . . . .  Pascual Vila Tormo................... .. 309 35
Idem    Pablo Molíns Soteres...................... i 70*25
Idem . . . . . . .  Perfecto Gómez Monferrer  99 50
Idem  Pedro Banchón López.................... 100*95
Idem. . . . . . .  Pedro B ad inas Gaseó   77*50
Id em .. . . . . .  Pedro Escofet R am ón   25*45
Idem  Pedro Expósito Expósito...............  224*30
Idem  Pedro Gaspar Roldán.....................  139*25
Idem. . . . . . .  Pedro López Serrano   59*90
Idem  Pedro Palauce V ilella.................... 85*45
Idem  Pedro Pérez Sáez  ........... 70 70
Id em .  Pedro Perera Santandreu   99*35
Idem  Pedro Ramón TfcUrá.......................  5*20
Idem    Pedro Sargat&l Bosch  ........  190*40
Idem Pedro del Toro García.................... 131*10
I d e m P e d r o  Tallada Casta................... .. i 23*20
Idem, Ramón Arce A rc e .........................  ‘ 83*40
I d e m . R a m ó n  Gómez Montolíu................ 86*55
I d e m , R a m ó n  Labeira Garcés.................. 31*85
Idem. Ramón Santu Zalvidegoitia  71*55
Idem Ramón Teixá D urich       56*75
Idem Rafael Dolz N avarro    46*40
Id e m . Ricardo Ochoa B lando   148*85
Idem, . . . . . .  Salvador José Joaqu ín ., .............. 139 10
Idem. . . . . . .  Salvador Roca Solanes.................  4*80
Id em  Saturnino Royo Sanz. ........  294*70
Idem  Servando López Fernández ........  51*15
Idem . . . . . . .  Severo Expósito Expósito. .......... 7*45
Idem    Simón Vega Expósito.................... 347 05
Idém  Sotero Villegas Ontanera..............  1*90
Idbm  Timoteo Trasom to Pérez   139 85
Idem  Tiburcio Fernández Regadera.. . .  122* 10
Idem . . . . . . .  Valentín Gutiérrez Fernán dez. . .  45*55
Idfrm Vicente Andreu V ilanova,  17 *35
Idem   Vicente Barberá Calata j a d   24*20
Idem  Vicente Balaguer Domfriguez,. . .  107 05
Idem Vicente Fosch Belengner...............  317 45
Idem  Vicente Gómez Molina   5*30
Idem*   i  Vicente Rodríguez G utiérrez .. . . .  85*50
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CLASES N O M B R E S
CRÉDITOS

Pesetas.

Soldado 2.a.. 
Idem............

Vicente Tomás Cabedo................. 5‘55
Vicente López Lacort .............. ... • 11€10

Total........................... 31.116*85

Tarragona 6 de Julio de 1907. =  El Teniente Coronel Ma- 
^ror, Alonso de Pedro. =  Y.° B.° =  El Coronel. P—538

Regimiento Infantería España, núm. 46.
Segundo batallón del regimiento Infantería Simancas, mim. 64,

COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación de los individuos del mismo que tienen alcances y  
no los han solicitado para que sean publicados en los pe - 
riódicos oficiales en cumplimiento del art. 4.° del Real de
creto de 21 ds Mayo de 1906 ( D .  0 . ,  núm . 109), con el fin 
de que los reclamen los interesados ó sus herederos, cuyos 
alcances fueron aprobados por el Excmo. Sr. General 
Subinspector de la prim era región.

CLASES N O M B R E S

I M P O R T E
d e

los alcances. 

Pesetas.

Soldado.......
Idem • i . . . .  *

Antonio Paz Fernández........ ...
Antonio Rodríguez Delgado . . . . .

88‘50 
80*40 
93*10 

161*30 
94*75 

736*10 
146*20 
105*60 
96*50 
77*40 

153*60 
147*25 
169*10 
104*15 
54*35 
47*60 

173*05 
167*25 
92*50 
83*05 

143*15 
134*60 
119*55 
150'05 
072*40 

72*80 
898*95 
193*10 
152*05 
114*80 
128*75 
938*70 
361*80 
100*05 
73*25 

155*45 
122 85 
154*70 
210*45 

19*10 
143*60 
781*81 
123*65 
155*55 
404*90 
133*95 
158*15 
148*85 
19F65 
101*15 
176*65 
62*75 
85*80 

111*45 
776*10 
233*10 

10*90 
110*65 
183*80 
171*50 
108 05 
162
715*75 • 
86*95 

167*65 
276*40 
117*55 
118*20 
156*05 
201*65 
76*95 

193 80 
117*45 
166*10 
171*85 
111*25 
159*40 
750*05 
106*10 
140*60 
243*25 

49*75 
174*45 
136*45 
190*85 
103*20 
131*05 
200‘55 
95 30 

482*20 
75*35 ! 
6190
m

Id e m . . . . . . . Antonio Rodríguez Martínez . . . .
Cesáreo Aller Gutiérrez ....................
Constantino Quilos T ena . . . . . . . .

Id em ..........
I d  ATTl . . , .
Idem ............ Domingo Antonio Onteiro.. . . . . .
Idem ............ Domingo Vega García , . ..............

Doroteo Anastasio García .»«..•»Idem............
Idem ............ Eduardo Pérez Q uintana........... •
Idem. .......... Eulalio Vidal García ••
Idem . . . . . . Eulogio Vega Incógnito 

Faustino Rodríguez Expósito.. . .
Fernando Sierra Losada...............
Florentino González Fernández..
Francisco Bello de Bellver ..........
Francisco Ruiz Vallejo..................
Gabriel Ramos D ecim avilla........
Gregorio García García

Idem ........ ....
Idem............
C abo............
Soldado... 
Idem ...............
Idem. . .  * . . .
Idem .....................
I d e r r u  .......... Isidro Valverde Otero.
Idem............ José Alvarez García
Idem. . . . . . . José Alvarez Incógnito* i  ■ . . . . . .  •
Idem . . . . . . José Domingo F u q u e t, • • • • • « . . • •
I d e m ..................... jqq0 López Ledo.
Idem * • • . . . José María Ram írez.• • . # « • • « • • • •

Idem . * . . . .Tn«?p, Ortiz Furiol
Idem . . . . . . José Pascual P o stas. . . .  1 1  •
T d  PTTl . Tacó T o r r e s Incósmito
T A p r r t Vázouez Otero
Idem. ..........
Idem. . . . . . .
T d  PTTl

José Vil a Badiella • • « . . . . » . . * » • »  
Juan Martín García,.  ............. « . . .

Idem i . * . . . Juan Otero Tobio*
Idem . . . . . . .

W LtCvAA ^  wvi v  *  w v * v
Juan Siso León................. ..............
Trian ^nrita  V e M .  * » * • • • • • » • « « • •Trl pm

Idem ............ Justo Antonio Méndez A lvarez... 
Leandro Pérez F ie rro .............Id e m ...........

7d PTTl
Idem . , ,  i Manuel Rodríguez Correa
Tdpm Manuel Rodríguez T o rres ............
Idem. . . . . . . Marcelino García Garabato..........

Marcelino Rodríguez Fernández*. 
Marcelino Rodríguez R om án... • • 
Martín Vázquez Vázquez. . . . . . . .

Idem . . . . . . .
Idem .............
I d e m ..........
Idem . * Miguel Collado Ruiz
Idem ............
Idem --------------
Idem ............

Miguel Ferrer Palau. * ........ ...
Pablo de Abajo Fernández............
Pablo García Pérez 
Pascual Guerrero MartínT d p m  . . .

T dpm P a b lo  Rodríguez P érez ...............
Id em ............
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Primitivo Vegas Herrero............. •

Idem . . . . . Rafael Huertas García • • • ....................

Idem . . . . . . Rafael Piedraflta Jiménez . . . • • • «

Idem ..................... Ramón Guerrero Blázquez..........
Idem . » Santiago Sierra Fernández
Idem. • • . • Valentín Ramos López..................
Idem . Valero Lacueva Millán.................
Id em ........... Vicente Pérez Bou. . . . . . . . . . . . . .

Victoriano García Prieto.Idem . . . . .
Idem .. .. Víctor Pérez Díaz.
Idem . . A 1 h firto  Y a  v a  Mate.
Idem . . . . . Angel González Arranz*
Idem .......... Andrés SáncbezM artín........ « • • •
Idem ............ Angel Ribas Expósito
Idem . . . . . . . Anastasio Romero Lago • » ■ » • • • • •
Idem. . . . . . . Antonio Galera Alda.
Idem ............ Antonio Pérez Calaf&t...................
Idem ............ Antonio González García.
Idem............ Antonio Oliva Alsina
Id em ........... Aquilino Pacbo Expósito.......... ......
Idem .......... ... Benito Serrano Sevilla ...........................

B^rnardino Medrano SanzId e m . . . . . . .
Idem . . . . Buenaventura Puñal Díaz............
Idem ............ Cándido García García.
Idem ............ Cándido Vicente V icente........... ..
Idem. . . . . . . Camilo JarandiHo Pino............. *..
Idem. . . . . . . César Folgas Marino..........................

Constantino Laiz R ubio...............Idem. . . . . . .
Idem . . . . . . Cristóbal Zamora Robles. . . . . . . .
Idem. . . . . . . Dámaso Hernández Olivero.. . . . .

Demetrio Pérez Sáncbez .......... .. ♦.
Domingo González García............

Idem. . . . . . .
Idem............
Idem ............
Idem............

Domingo Porto Martiñán , • * . . . .
Eduardo Picó Martínez.............. • .
Elias Pérez Domínguez..................
Enrique Orlandia B eltrán . . . . . . .
Eugenio Izquierdo de la T o r re .. . 
Federico de la Hera Vázquez 
Feliciano Sastre Parrado.
Fernando Turón Gómez.. ............
Francisco Castilla Jim énez.. » . , ,

Idem .....................
Idem.......... ...
Idem . . . . . . .
ídem ............
Idem ............
Idem ............
ídem .....................
Idem ..................... Francisco Castiñeira G undián .

Francisco D|az Dí*z - ......................... ......
Francisco GargaUp C obos,,.

Idem.
Idem ..............

CLASES N O M B R E S

I M P O R T E
do

los alcances, 

P ese ta s .'

Soldado.,. . .
Idem ..........

Francisco Garduña Ramos . . . . . . 205*05
133*55
68

289 05 
184*25 
154*35 
133*25 
167*75 
146*80 
174*20 
154*55 
200*70 
75*40 
45*20 

156*55 
154*30 
242*05 
105*65 
114*40 
257*75 
112*10 
222*70 
142*40 
110*65 
125*80 
632*25 
231*65 
86*95 

123*20 
114*65 
142*80 
110*75 
146*90 
540*75 

93*25 
115*30 
60*85 
25*50 

138*55 
255*10 

88*65 ¡ 
14*95 
74*25 

157*60 
190*25 
131*85 
153*20 
69*75 
84

220*7o
88*10
87*55

378*90
251*20
132*70
149*75
128*30
238*65
121*60
85*65

161*30
211*75
301*60
156*50
145*55
133
132*05
49*15

158
91*85

113*45
285*75
90*10

135*70
97*40
45*95

157*25
97*90

176*60
20*65

110*10
167*60
178*60
432*80
172*90
170
151*30
177*45
106
295*75
111*65
211*55

52*25
38*90

Francisco Herrero de A rrib a . *.,
Francisco Hidalgo Díaz................
Francisco Núñez Fernández........

Idem............
Idem.............
Idem. <••••• Francisco Rey Incógnito .. . ........
Idem • . . . . . . Francisco Vicente Devis . . .« •* . .
Idem. . . • • • • Jenaro Vega Mavor** .* . , ...........
Idem. § • • . . Generoso Fernández Ibáñez.........
Idem. .......... Gerardo Guadarrama del Olmo.,

Gerardo Soto Marcos............... *..
Jerónimo García Alvarez.........
Gregorio Iparraguirre Villamor.. 
Gumersindo Alonso Herrera. *. •.

Idem.
Idem. ..........
Idem. • •• •• .
Id e m .. • •. •
Idem. • • • . . . Ignacio Aguerrista Yeiar ............

Ignacio S. Martín A jubistia ........ídem ■.. • •
Idem. *••••. Ildefonso Rubio García .

Indalecio Castrillo E stéban .. * • •.Idem
I d e m , . . . . . . Isidoro Rivero Martínez. . . . . . . . *
Idem. •, • <.. Jaime Brunet Malet..........

Jesús Sibalde Herrero.*•*••••»*.Idem
Id em . . .  . . . Joaquín Alvarez Incógnito , . .* • •
Idem ............ José Expósito Pérez........... ...........

José Caballero Caballero . . .* • • • •Idem •. • • •
Idem . •••••• José Castro L inares.......... .
Idem . . . . . « • José Fernández Coto. • .................
Idem José García Hidalgo • • • . .«* ........
Idem José González M artínez..........* •.
Idem i . . . . . . José Huertas Bravo..........
Idem. •*•••* José López López.................. ....

Idem . • • .Tosé Muñiz Fuentes
Idem. José Montes Priego . . . . . . . . . . a * .

Idem José Rodríguez Cuesta * . * . a . . . » «

Idem ........ .... • José Rodríguez Incógnito. . . . * , * ,
Idem ............ José Samuy Blanco...................
Idem . . . .  • • • José Tirado Vizcaíno., • • « . * ........
Idem José Vidal M artín ...........................

Idem.......... . Juan Beistegui Delgado,
Idem • * • « . . . Juan Santos Bartolo • • • • • ............
Idem .......... .... Juan Bouza Rodríguez • • . * * . . • • *

Idem Juan Gandiño Figueroa
Idem • • • • ■ • ( Juan G ran cb E stru cb .• • • • .  • « . . *

Idem • « • ■ « . . Juan García E rm ida ................. ....

C abo............
Soldado........
Cabo . . . . . . .

Juan López Monleón............ ....

Juan Martín G arcía........ .................
Juan Pérez A yala ......... . . . . . . . . .

Soldado........ Juan Rodríguez Palerm o .......... ........

Idem Juan Vila Izquierdo.......................
Julián Teresa Cabestrero. . . . . . . .Idem , . . . . . *

Idem............ Julio Escaroz G allardo., . . . . . . . .

Idem. . . . . ,  • Julio Villalobos Martín
Idem............
Idem.

Lázaro Romo Pérez............* . * . . .

Linó Francisco de la Montaña , . .  

Tioné Pérez Lónez............ . . * * • * . .Idem* a • • .  •

Idem. • a. .  • . Mariano Romagosa Ricb « • • « * • * .

Idem, . . . . . . Manuel Barrero Vázauez • • • • . * * *

Idem, a • • • . . Manuel González Cám ara..........» .

Manuel Gutiérrez del B arrio . . .  • .

Manuel Rodríguez S áiz..  • « ..........
Mariano López Quintero. • 

Maximino Madamé López.
Maximino V illar L ato rre ..............
Miguel Fernández Mimó. • • • • • . • •

Idem. . . . . . .

Idem.................
Idem, e . a a . •

Idem............
Idem, . i . i i ,
Id em .«•  • ,  • •

Idem, a • « i • * Miguel Serrano Signes 
Narciso Casablanca F ru to s . . . , . «Idem* • • • ,  • .

Idem. • • • . . . Nicolás de la Roy Expósito • • . . . .

Idem . • ,  • . .  • Pascual Verdú M as..............
Paulino Fernández Fernández . . .

Pedro Carbot Turm anes................
Pedro Omi Rodó............... ..

Idem............
Idem. , • • • • .

Idem, • • • • • •

Idem ■ *, ,  • • • Ramón Asenjo Fernández * » * . . . .

Idem • • • • • * • Ramón Lorenzo Taboada , > . . * • * »

Idem • • • a • . . Ramón Piiuán B alle t........ • • • • • *

Idem a . . . . , . Rodrigo Delgado González. . . . * , .
I d e m . • •. • • • Rogelio Vega F ie rro .............

Romualdo Moncbo Viñas. * *........
Regino Domínguez García......... .
Salustiano González García.........

Idem . . . . . . .

Idem a a a a . a .

Idem • . . . .  i *
Idem • • • « . . Salvador Mateo Expósito . . . . . . * •

Idem * a * a . a • Salvador Amiste González. * ........
Idem1............ Salvador Ruiz I l le ra .....................

Secundino Antón Jarque . . . . . . . .Idem
Id em . . . .  * * • Sebastián Herrero de Sande........
Idem *.......... Teodoro Abajo A rguello...............

Teodoro Almerida González . . . . .Idem.. • a . .

Idem
Idem , * .
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Teodoro Ramos Expósito
Valentín López O tero......................
Valeriano Martín Hernández . . . ,

Ventura González V idal................
Vicente Fernández Bonet.............. *

Idem. . . . . . .
Idepa.........
Idem............
Idem............ Vicente Meseguer Folcb ...............
Idem, a *. *.. Vicente Peralta Rivera. *« . , . . .« .
Idem. .*.,**• Vicente Siso C beza.......................

Ramón Trucba Cacbo 
Francisco Carvajal G. Victoria ..

Idem ............
C abo........ ...

Cartagena 13 de Septiembre de 1907. =  E1 Teniente Coro
nel Mayor, Carlos Duelo. ==* V.° B.° =  El Coronel, Vitoria.
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Tercio de Voluntarios y Bomberos Movilizados, núm. 1.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUBLTOQ DE CUBA 

Y PUERTO RICO

Relación nominal de los individuos de este tercio que han re
clamado sus alcances y  cuyos ajustes han sido aprobados 
por el Excm o . Sr. General Inspector y  deben sus créditos 
publicarse en el Diario oficial del Ministerio de la Guerra, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1906 (D, O., núm. 109).

CLASES N O M B R E S
CRÉDITOS

Pesetas.

Sargento . •. 
Idem i , ........

Sebastián Astiles Morales.............. 645*85
672*80
563*60
226*50

José Caldora F ia llo ............... , . . .
José Rodríguez Varela . . . . . . . . . .Cabo •••». . ,

\ Idem ............ Manuel Redondo Vecciro. . . . . . . .
I dem. . . . . . . Francisco Iglesias Díaz . . . . . . . . . 300*15

527*051 Corneta , . . . Juan Rodríguez Fisteos ...............

CLASES N O M B R E S
CRÉDITOS

Pesetas.

V oluntario .. 
Id em ..  a. • *.

José Hernández Ra mos . . 471*95 
161*05 
296*85 
474*05 
526*80 
535*40 
417*05 
186*45 
116*05 
327*45 
364 
216*90 
136*50 
336*05 
365*35 

‘ 285*05 
163*35 
294*50 
422*15 
65

329*35
119*55
384*05
329*60

17*80
117*15
294*90
352*05
335*65
298*80
485*80
579*25

3*05
317*80
498*75
180*75
357*40
360
270*35
534*50
150*30
85*70

369*90
266*55
174*10
42*20
49*70
78*95

222*20
81*70

211*35
269*35
44*50
32*70

367*45
142*15

Andrés Iglesias V aro n a ................
Idem. . . . . . . Manuel Piñeiro López....................
Idem ............ Julián Hernández Ramos.........
Idem ............ José Conde González .....................

Manuel Revoredo Arcán................Idem • • • • • . .
Idem.......... Félix Suárez Campos.....................

Manuel Domínguez Pérez..............Idem...........
Idem • • . . . • • José Rodrigo López
Idem ............ M a n u e l M il lá n  González...............
Idem ............ Manuel Lens Cens .........................

Justo Arteaga Noriega. a..............Idem.............
Idem ............ Higinio Bermúdez Pedraza, , . . . .
Idem ............
Sargento . . .  
Voluntario..

I Idem ............
C abo............

Ricardo González Jerez.
José Villaranín Domínguez.........
José Berenguer Borges..................
Gregorio Cuevas Rodríguez..........
Ramón Diéguez Rodríguez • •* , . ,

Voluntario.. 
Idem.............

Casimiro Flores Pérez............ • •.
Nicolás A rm as.................................

Idem, a .  a a a a Daniel Arteaga • • ....................... •
Idem. , Claro Arteaga A guilar. • ............
Idem........ .. Antonio Bello Ortega • • • ..............
C abo............
Sargento . . .  
Voluntario., 
Idem. . . . . . .

¡ Idem ............

Félix Bermejo Casado..................
José López Almenara • ...............
Silvestre del Aguila ......................
Santiago Linares Linares ............
Ramón de León H urtado ..............

| I dem . . .  • , . . Juan Losilla Antolín.....................
Idem ............ José Méndez Piñeiro ......................
C abo............
Voluntario.. 
Idem.............
Idem, a a .  .  a a

José Martínez A rias.......................
Jesús García Becerra........
Antonio Gallorno B ernabé..........
Luis González C orredera..............

Idem............ Francisco Herrera R iv e ra ...........
Idem ............ Pascual H urtado.............................

Mariano Herrero Torres................Idem.
Id e m ........... José Fernández Iglesias .
Cabo ............ Agustín Lozano Alonso ...............
Idem.............
Voluntario.. 
Idem ............

Ramón Orbea R odríguez............
Manuel Calvo F erre iro .........
Isidro Dávila C astro .....................
Venancio Sáncbez Sáncbez..........Idem ..........

Id e m . . . . . . . Hilario Treijonín Castro
Idem . • , , .  • • Sebastián Ramírez Pérez...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Francisco Cordobés P érez ..........
Cristóbal Obregón Castillo.. . . . . .
José Mora Cubillo....................... ..

Idem. . . . . . . José Martín Marcos...........
Ídem . . . . . .  • Emeterio Machado.....................

Teodoro Montero SáncbezIdem .......... .
Idem ............ Pedro Morales Artiles *
Idem. • a a •  • a José Mateo Mora............................

Tomás Montero E s t r e l l a •Idem.............
Idem........... Manuel Díaz Collera
Idem . ~ . . . Agustín Moran Ls i rana . . . . . . . . .

Aranjuez 3 de Septiembre de 1907. =  El Comandante, Jefe 
del segundo Negociado, Angel Ortiz. =  V.° B.° =  El Coronel, 
Castro. P—524

Batallón Cazadores Expedicionario, núm. 13.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUBLTOS DE FILIPINAS

Relación de individuos de tropa fallecidos ajustados hoy d ía  
de la fecha, cuyos alcances no han sido reclamados por sus 
herederos.

NÚMERO N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.

1 Adolfo Alemany Ripoll. . . . . . . . . . 53*10
2 Apolinar Caro M artín .................... 21*65
3 Antonio Saivat Carreras............. .. 25*35
4 Antonio Piña F ú ste r............. 28*20
5 Antonio Pedro J u a n ...................... 10*45
6 Andrés Roig Roig........................... 48*40
7 Basilio Sáncbez Sáncbez ............ 22*60
8 Bernardo Felupo A ndrés......... 21*60
9 Benjamín Salvador C la r it ............ 28*90

10 Cosme Aspert Jo rd á n .................... 61*10
11 Cándido Napal Goñi....................... 27
12 Domingo Bou Domingo ............. 22*65
13 Dionisio Moliner Forés.................. 22*10
14 Enrique Fornes Dolz...................... 48*60
15 Francisco Martí B ru ll.................... 52*55
16 Francisco Valero Andreu............. 32*40
17 Faustino Iglesias B artu li.............. 33*15
18 Francisco Carrió Palau................. 28*85
19 Francisco Llucb R aspall.............. 22*20
20 Francisco Torres Bañón................ 42*95

Total a . a •  a .................... 653*80

Reus 4 de Septiembre de 1906. =  El Comandante Jefe, To
más Herranz. =  Rubricado. =  V.° B.° =  E1 Teniente Coro
nel encargado del despacho, Castro. =  Rubricado. == Hay 
un sello que dice: Oomísión liquidadora de los disueltos Cuerpos 
de Filipinas. =  Es copia. =  El Coronel Secretario, Francisco 
Díaz. =  V.° B.° =  El General Inspector, Franco. P—532

Décimo batallón de Artillería de Plaza.
COMISIÓN LIQUIDADORA

Relación nominal de las clases é individuos de este disuelto 
batallón que no han solicitado sus alcances, form ada en 
cumplimiento á lo dispuesto en él art. 4.° del Real decreto 
de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm . 109).

CLASES N O M B R E S
I M P O R T E

Pesetas.

A rtillero 2.°
Id em ............
Idem» • o. . . . ^

Ajustados con arreglo á la Real or
den de 7 de Marzo de 1900 (D. O., 
número 58).

Antonio Rodríguez F ernández.. .
Antonio Pérez P a rd o ....................
Andrés Fernández D íaz ................

66‘75
T7‘15
23‘3Q
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IMPORTE

clases N O M B R E S  —
Pesetas.

 ¡
Artillero 2.° Antonio Estévez Fernández.. . . . .  104*85
Cabo . . .• • • •  Anastasio Roy A lvir....................  49*30
Artillero 2.° Antonio Gurruchaga Larrasabal. 14*65
Idem Adolfo Martínez Sánchez.............. 204*85
Idem Antonio Sos Rodríguez   598*40
  ............ Antonio Cendoya Andorra  382*90
Idem*.. Antonio González González. . . . . .  442*55
Idem .Andrés Pérez Espinosa   ...........................  163^75 1
Idem 1 Antonio Martínez Menor..  % 68c86
Idem Alonso Moncayo Rives .......... 267*90
jdem  Antonio López Vázquez   68*24
Idem Antonio Arispón González  507* 95
Idem Bernardo Cerdeño V e g a . . . . . . . . .  79*15
Cabo Celestino Rueda Pascual    401*48
Artillero 2.° Dionisio Ramos Iglesia     •. 365*50
Idem Diego Moar Villaverde. . . . . . . . . .  794*75
Idem  Demetrio Blanco Zabala   •. [ 220*45
Idem.. . . . . .  Eugenio Gómez Alberte.....................  94
Cabo.Emilio González Mateo     87*90 |
Artillero 2.°. Enrique Fernández Gamis.. . . . . .  358*76 i
Idem Francisco Díaz M artín   35*15
Idem Francisco Rubio Mora..............  • 45*95
Idem Francisco Rodríguez Rivero....»  462*54
Idem Francisco García Gómez.. . . . . . . .  12*55
Idem   Francisco Quintana Caballero. . .  473 56
Idem  Felipe López Díaz.................... 900 29
Idem Francisco Redondo Cueto   • • 66*45
Idem Félix Villa Torriglia%................... 138*23
Idem. . . . . . .  Francisco Vidal García   • • 355*40
Idem Fausto García Jiménez   83*75
Idem  Gabriel Hernández Martín  140*25
Idem.Federico Blas Severo   229*13
Idem Francisco Rodríguez Marqués. .  * 154*70̂
Idem. . . . . . .  Gerardo Coedo Incógnito ............ 89*40
Idem Gabriel Valls Aguiló..................... 606-65
Idem*.. . . .  §. José Tena Rubial ...................   203 25
Idem    José González Sánchez..............    111*55
Idem Juan Caballo González.. . . . . . . . . .  73*10
Idem  José Figueras Salgado. ...............  101*85
Idem. . . . . . .  José Bermejo Palomino................   80*70
Idem .José ValcárcelLópez. ^ . . .  470*85
Idem .Juan María de los Santos Muñoz. 240*10
Corneta José Torres Castroagudín..  ........ 177*40
Cabo José Martín Espino 49‘50
Idem............José González Rodríguez...............  349*17
Artillero 2.° Joaquín Figueras Junqueras.. . . .  509*38
Idem. . . . . . .  Jesús Edreiro Ferreiro. . . . . . . . . .  64*45
Idem. . . . . . .  Julián Valls Grau. ........ 138*23
Idem .. . . . . .  Juan Dosaigues Nogués . . . . . . . . .  906*25
Idem.Juan Nepomuceno Cruz...............................  124*59
Sargento . . .  José Ranero García ...........  512*40
Artillero 2.° José In*ante Ruiz. . . . . . . . . . . . . . .  64*66
Sargento . . .  Juan Roca M artí. ...........  501*70
Artillero 2.° José Sánchez Macías • 555*05
Idem    José Grana González « ... 629*05
Idem Juan Zamora Sánchez..............  80*18
Idem ...........Julián Rodríguez García.  ............  145*24
Idem Joaquín Barbé Ros.  ........   1.605*15
Cabo José López Rosell   9
Artillero 2.° Juan Cordero Baeza................   151*80
Cabo............... José Barreiro Fernández   31*43
Artillero 2.° Julio Remogosa Cardús................  247*45
Idem........... José Villadoinga López. ........... 152*05
Idem........... Juan Barrera Reina. ................  422*61
Idem...........José Marñl Sánchez . . . . . . . . . . . . .  124*83
Idem  José Tortosa A lbert. ............   3*20
Idem  José de los Reyes Velázquez... . . .  194*83
Idem  José Rodríguez Acosta. . . . . . . . . .  108*65
Idem Juan Castillo Ciará   1.408 73
Idem........... José María Bouza  .................   607*90
Idem......................  León Ovejas Jiménez..........  71*05
Idem Lucas San José María   361*35
Idem Lázaro Guillén Miñarro...............  773*50
Idem Juan Gutiérrez Girona.................  364*20
Corneta...... Luis Gil Díaz   501*86
Artillero 2.° Luciano Hernández Villasanta. •. 363*90
Idem........... Manuel Precedo Lameiro   908
Idem Miguel Vázquez Incógnito.. . . . . .  42
Idem Manuel Plñeiro A ñel.   ............   73*10
Idem.. .  Manuel Piñeiro López   84*45
Idem. .. Manuel Maura Cueto.. . . . . . . . . . . .  396*10
Corneta Manuel P&jou Paz................... . . .  46*55
Artillero 2.° Mariano Vázquez Gutiérrez... . . .  73*70
Idem ..........Mariano Rueda Gallego..................  522*02
Idem.....................Mariano Colás Serrano..........  252*30
Idem *. Manuel García Galiano   .................. 15* 19
Idem.'.........Nicanor Alvarez Cacho   143
Idem Nicolás Talaverón Giraldo. . . . . . .  51 ‘75
Idem .............. Pío Rivero Hernández   527*75
Idem ! ! .• ! . .  Pedro Porte Molina....................... 159*97
Idem...............Pedro Santacreu Sendra   47*62
Idem................... Pedro Sánchez Carnerero......... 283*32
Idem ....................pío Martínez Tarancón..........  359-70
Idem .................. Pedro Gómez Gaitán ....   57*15
Idem ......................Pedro Tenas Hurtado 89*85
Idem ................... Ramón Atrio Canto    .......   83*15
Idem.   Ramón García Sineiro . . . . . . . . . .  85*30
Sargento . . .  Ramón Fabregat Oriol................... 12*50
Artillero 2.° Ramón Salgado Iglesias.. . . . . . . .  58*40
Idem............Ricardo Rodríguez Acosta  476*05
Cabo.................Salvador Ruiz Ruiz ........ 227*06
Artillero 2.° Sebastián Iglesias Expósito.. . , . .  43^2
Idem ...........Vicente Martínez A r q u é s . . 130*10
I d e m V i c e n t e  Blanco Díaz  .......... 208*44

Acogidos á las 5 pesetas por mes de 
campaña y ajustados del premio de 
voluntario, con arreglo á la Real 
orden de 10 de Enero de 190b 
(D. O., núm. 9)t

Cabo.   Antonio Carrasco Quintero  402*90
Artillero 2.° Eloy González Solís........................  544*35
Idem ..........Eusebio González Hernández.. . . .  ' 520*65
Idem ...........Francisco Herrador Puebla.  337*40
Idem  Julio Santos Abajo.  .......................  654* 15
Idem    José Aulló López.........................    530*40
Idem ...........Manuel Arias Filgueira    724*90
Corneta.............Vicente Ferrer Blanco. ......   724*90

I T o ta l......................... 32.742*12

Barcelona 23 de Abril de 1907. =  El Comandante Mayor,
Julián Roch.»  V.° B ,°^ E 1  Coroftel,

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
 I

Ayuntamiento constitucional de Barce lona 
En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento j 

en sesión de 10 del actual, y habiéndose cumplido con lo 
dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
del905 para la contratación de los servicios provinciales y 
municipales sin que se haya producido reclamación alguna, 
se anuncia al público la subasta relativa ¿ la construcción 
del adoquinado del arroyo lateral más inmediato á la barria
da de Hostafranchs de la calle de Cortes, en su trayecto com
prendido entre la Cruz Cubierta y la Riera de Magoria, bajo 
el tipo de 96.464 pesetas 78 céntimos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma 
dispuesta en el art. 42 del pliego de condiciones que, junto 
con los demás documentos, estará de manifiesto en la Sección 
de Ensanche de la Secretaría municipal para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en la indicada subas
ta; siendo de advertir que el contratista deberá empezar las ! 
obras dentro de los quince días siguientes al de la firma de 
la escritura correspondiente, debiendo dejarlas terminadas 
en el plazo de tres meses, á partir del día en que las em
piece.

La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional ó del 
Teniente ó Concejal en quien delegue, treinta días después 
de publicado este anuncio en la Gaceta de Madeid, ó en el 
inmediato siguiente si resultare festivo, á las doce de la ma
ñana.

Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas:

1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado 
de la clase correspondiente, formulados con arreglo al mode
lo que abajo se inserta, deberán ser suscritos por los licitado- 
res, ó por persona que legalmente les represente, por medio da 
poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegio da 
esta ciudad D. Luis Serrahíma, debiendo presentarse dentro 
del plazo que media desde el día siguiente al en que se publi
que este anuncio en la Gaceta hasta el anterior en que haya 
de celebrarse la subasta, desde las diez á las doce de la maña
na si no fueren días festivos, en la Sección de Ensanche de 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional prevenido para tomar parte en la subasta. 
El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 
4.823 pesetas 24 céntimos, en la Depositaría municipal ó en 
la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, cuyo depósito 
deberá completar el que resulte adjudicatario hasta el diez 
por ciento de la cantidad importe del remate; siendo recha
zado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo res
pectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ultimo párrafo del 
artículo 12 de la antes citada Instrucción.

3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre 
cerrado, á satisfacción del presentador, y en el anverso debe
rá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta de construcción del 
adoquinado del arroyo lateral de la calle de Cortes más inme
diato á la barriada de Hostafranchs.»

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se ha£á 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega in
tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzguen con
veniente consignar; extendiéndose el oportuno recibo de la 
presentación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 18 de la citada Instrucción.

4.a Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevos resguardos de depósito provisional.

5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones 
comprendidas en la Instrucción vigente y al pliego de con
diciones que á continuación se inserta.

6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un con
trato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902*
Pliego de condiciones especiales, facultativas y económicas que debe■ 

rán regir para la construcción del adoquinado del arroyo late- 
ral más inmediato á la barriada de Hostafranchs de la calle dt 
las Cortes, en su trayecto comprendido entre la carretera de la 
Cruz Cubierta á la Riera de Magoria.

Condiciones facultativas.
CAPÍTULO PRIMERO 

D escripción  de ias obras.
Abtículo 1.°

Obras objeto de esta contrata•
Las obras que comprende esta contrata son todas las ne

cesarias para dejar completamente terminados, con arregle 
á este pliego de condiciones y á los planos y presupuesto 
que le acompañan, el nuevo adoquinado del arroyo lateral d< 
la calle de las Cortes, en su lado más inmediato á la barriadi 
de Hostafranchs y el trayecto comprendido entre la carrete
ra de la Cruz Cubierta y la Riera de Magoria.

1 El contratista, al construirlas citadas obras, se sujetará i 
1 los indicados documentos y á las instrucciones de la Sec ■ 
i ción 2.a de la Oficina de Urbanización y Obras, cuyo Jefe ejer- 
§ cerán por sí ó por medio de sus subalternos la inspección fa 

cultativa de la contrata.
ABTÍdULO 2.°

Adoquinado.
El adoquinado constará de una fundación de arena, cujro es 

pesor uniforme y definitivo, después de regada, comprimid* 
y construido el empedrado, será de quince centímetros, y d<

Iun revestimiento de piedra de un espesor, también uniforme 
de catorce á diez y seis centímetros, cuyo revestimiento esta 
rá compuesto de adoquines colocados en hiladas en la formi 
que indicará al contratista la Inspección facultativa.

La superficie exterior del adoquinado será convexa y pa
ralela á la capa de arena de fundación y á la del terreno so
bre que ésta insista, y quedará limitada transversalmente poi 
curvas regulares y continuas, cuya fecha fijará la citada Ins 
pección al contratista.

Por el lado de los bordillos se terminará el adoquinado coi 
una rigola ó hilada de adoquines paralela é inmediata á di 
chos bordillos, que tendrá una amplitud constante de cator- 

1 ce centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de lluvii 
a al dirigirse á los imbornales ó boca de entrada de aguas á li 
 ̂ elo&ca.

Con una hilada igual á la anterior se limitará también 6$ 
adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes ó pavi
mentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.

El adoquinado se terminará, en los sitios donde hubiere ca
rriles de tranvías, con una hilada contigua y paralela á los 
mismos, de un ancho de diez á doce centímetros.

A btíc u lo  3 .°
Bordillos nuevos.

Los bordillos se colocarán en las líneas que separan el em
pedrado de los arroyos ó calzadas para carruajes de las ace
ras ó andenes para el paso de personas; tendrán veinticinco 
centímetros de ancho por treinta y cinco de altura, y se co
locarán de modo que su cara superior quede unos quince cen
tímetros más alta que la rasante del empedrado del arroyo, 
ó sea de la línea de rigolas.

A b t íc u l o  4.°
Relabra de los bordillos.

Todos los bordillos existentes que por sus condiciones, á 
juicio de la Inspección facultativa, puedan ser relabrados, ó 
los que, existiendo en los depósitos municipales, se entre
guen al pie de obra al contratista, vendrá obligado éste á ve
rificarlo y á dejarlos en iguales condiciones que las que han. 
de tener en cuanto á forma y labra los bordillos nuevos.

A b tíc u l o  5.°
Imbornales.

Las bocas de los imbornales se reducirán sencillamente á 
unas aberturas para la entrada de aguas á los albañales prac
ticadas en los bordillos de las aceras, y en una pieza especial 
que formará parte de la llamada rigola ó hilada del empedrad 
áo, paralela é inmediata al bordillo.

La disposición general, forma y dimensiones de dicha» 
aberturas y de la pieza que las formen serán las que existen 
en varias calles del Ensanche y se indicarán al contratista 
por la Inspección facultativa.

A btíc u l o  6 .°

Desmontes y terraplenes.
Los desmontes y terraplenes que habrán de ejecutarse s©-̂  

rán los que exija la buena construcción de las distintas obras

Ír la necesidad de que queden también situados todos ellos á 
a correspondiente rasante, que se señalará en la localidad al 
contratista.

En ellos se entenderán también comprendidos la demolición 
de obras existentes y el pequeño movimiento de tierras que 
origine la regularización de las rasantes.

| C A P Í T U L O  I I

M ateriales.
A btícu lo  7.°

Arena.
La arena deberá ser de mar, silícea, de grano grueso para 

¡ el adoquinado, perfectamente limpia, libre de tierras y mate- 
| rias extrañas, y siempre apropiada para el uso á que se des

tine, ajuicio de la Inspección facultativa, que podrá disponer 
sea pasada por la zaranda, á fin de obtenerla de mejores con
diciones, en el caso que lo juzgue conveniente.

[ A b t íc u l o  8.®

I Cementos.
I Los cementos serán de fabricación reciente, de superior 
I calidad, bien pulverizados, limpios de toda mezcla y dotado*
I de todas las buenas circunstancias que debe reunir el de cada 
I procedencia, siendo rechazado desde luego al contratista el 
I que de las pruebas que practique la Inspección facultativa,
I gi lo creyere necesario, resulte no tener las expresadas con- 
I diciones.
I El cemento rápido procederá de Gerona y el lento de San 
I Juan de las Abadesas ó de Yallirana.
I A b t íc u l o  9.°
I Piedra para adoquines, semiadoquines y rigolas.
I La piedra para los adoquines, semiadoquines y rigolas de- 
I beró ser de la clase, circunstancias y condiciones de alguna 
I de las muestras del país que en concepto de tipos constan.
I consignados en el dictamen de 23 de Marzo de 1897 de la Co- 
I misión técnica nombrada en 9 de Julio anterior por el Exce?
I lentísimo Ayuntamiento para informar sobre el adoquinada 
I de las rondas. Dichas muestras, que podrán examinarse en 
I las dependencias de la Oficina de Urbanización y Obras mien?
I tras esté anunciada la subasta, están señaladas con letras de 
I diversos colores, y son las siguientes: B  y C (azules), piedra 
I de la Selva, canteras de D. Antonio Girandier y de D. Anto- 
I nio Prim; V  y N  (azules), piedra de Argentona, cantera» 
I Miser Prats y Espinal; Q (azul) y E 3 (roja), piedra de Caldas 
I de Montbuy y canteras Remedio y Torra Nova; IF(azul) y V1 
I (roja), piedra de la Roca y Dos Ríus, canteras Negrita y la  
I Viñeta; Z  (azul), piedra de Premiá de Dalt, Turó d*en Pons;
I P  (azul), piedra de Palamós, cantera Constanza; Mi M3 (ro- 
I jas), piedra de Eusías y Olot, canteras Santa Margarita y Las 
I Fons; S 3 (roja), piedra de Llinás, cantera Manso, y H  y F  
I (amarillas), piedra de San Pedro de Premiá y de Teyá, cante- 
I ras Santo Cristo y Linda.
I Por otra parte, la piedra, dentro de la clase á que pertenez? 
I ca, deberá, en general, ser sana, dura, homogénea y resisten? 
I te, y no ofrecer en lo relativo á la calidad y dimensiones da 
I los elementos que la constituyen, ni en lo tocante al modo 
I de hallarse éstos entre sí unidos y agrupados, caracteres ta -  
I Jes que, haciendo presumible una descomposición ó disgre- 
I gación de dichos elementos, ó una disminución, por cual- 
I quier causa, de la duración y resistencia de la piedra, in- 
I duzcan á la Inspección facultativa á considerarla defectuosa, 
I Por lo demás, tendrá la referida Inspección el derecho de 
I no admitir la piedra que no reúna las citadas buenas condi- 
I ciones y no sea igual á las muestras que antes de empezar 
I el acopio de adoquines deberá el contratista presentar al se- 
I ñor Jefe de la Sección 2.a de la Oficina de Urbanización 
|  y Obras, á fin de que, comparándolas con los tipos antes ex-

Í>resados, puedan por el mismo ser declaradas aceptables para 
os efectos de la contrata.

I En el caso de pretender el contratista suministrar adoqui- 
1 nes de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se su- 
I jetará, en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de 
I suministrar, á las instrucciones que le comunique la repe- 
I tida Inspección, con el fin de evitar gue al emplearse después 
I el material hayan de mezclarse en el adoquinado correspon- 
I diente á una manzana edificable adoquines de clases distintas 
I y desemejantes.
I A b t íc u l o  10.
E Piedra para bordillos.
I La piedra, para bordillos rectos y curvos será arenisca, 
|  compacta, homogénea, dura, de grano no muy grueso y exen 
* Ja, de toda clase de defecto» que 1* hagan* á juicio de 1$
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•peceión facultativa, impropia para el objeto á que se destine.

Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich; pero 
podrá admitirse de cualquier otro punto del país si el con
tra tis ta  presentare previamente al Sr. Jefe de la Sección 2.a 
de la Oficina de Urbanización y Obras muestras de ella que 
merezcan su aprobación.

A btíctjlo  11.
Jornia y dimensiones de los adoquines, semiadoquines y rigolas.
Los adoquines tendrán la forma aproximada de un parale* 

lelípedo rectangular, en cuyas caras verticales^ menores se 
adm itirá una ligera inclinación hacia el interior, que se 
fijará al contratista por la Inspección facultativa.

Las dimensiones generales dê  los adoquines serán aproxi 
madamente las siguientes: longitud de diez y siete á veinti
trés centímetros, ancho de diez á doce centímetros, y altura 
ó profundidad de catorce á diez y seis centímetros; sin em
bargo, en los extremos de las hiladas y en aquellos puntos en 
que excepcionalmente lo haga necesario la alternación ̂ de 
juntas se emplearán semiadoquines, cuya longitud será in
ferior á la de los adoquines corrientes ú ordinarios.

Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á los bor
dillos de las aceras y las que separan el empedrado» de firmes 
6 pavimentos de otra clase tendrán catorce centímetros de 
amplitud constante, una longitud de veintiséis á treinta y un 
centímetros y una altura aproximada de diez y siete á diez y 
ocho centímetros.

A b t íc u l o  12.
Forma y dimensiones de los bordillos.

Las piezas para los bordillos que limiten los arroyos ó cal
zadas tendrán una sección aproximadamente rectangular, 
y sus dimensiones serán veinticinco centímetros de ampli
tud, treinta y cinco centímetros de altura mínima y una lon
gitud que podrá ser variable, pero en ningún caso inferior á 
setenta centímetros; la cara vertical anterior ofrecerá en su 
parte visible un pequeño talud, ajustado á las indicaciones 
que se liarán oportunamente al contratista por la Inspección 
facultativa.

El ancho y altura de los bordillos curvos será igual al de 
ios anteriores, variando sólo su longitud con arreglo á lo que 
exijan los radios de las curvas.

A b t íc u l o  13.
Labra de los adoquines, semiadoquines y rigolas.

Las caras superiores de los adoquines, semiadoquines y r i 
golas se labrarán con esmero, con el punzón ó la escoda, ha
ciendo siempre de modo que queden perfectamente planos y 
no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se 
podrán sacar á golpe de mazo, pero se arreglarán con el pun
zón, de modo que formen superficies que no siendo alabev 
das, sino aproximadamente planas en su conjunto, den á 
dichos adoquines, semiadoquines y rigolas la forma regular 
prescrita en estas condiciones.

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser 
paralelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un 
buen asiento y produzcan convenientes condiciones de esta
bilidad.

A b t íc u l o  14.
Labra de los bordillos.

Las caras superiores de los bordillos y las anteriores con 
toda la parte visible, más tres centímetros de altura, se la 
brarán con la  escoda y bujarda, haciendo que sus su-f 
perficies queden perfectamente planas; las caras vertica
les menores se labrarán también con la escoda en los diez 
y echo centímetros superiores de su altura; la cara inferior 
podrá sacarse á golpe de mazo, pero de modo que su plano 
quí:i:e sensiblemente pararelo al de la superior y que resul
ten á el perpendiculares las caras de junta.

A b tíc u lo  15.
Labra de las bocas de imbornales.

La boca de imbornales en los bordillos tendrá la forma y 
dimensiones de las existentes en las calles dsl Ensanche, y su 
labra será de análoga clase á la de los bordillos.

CAPÍTULO III 

Modo de ejecución de las obras.
A b tíc u lo  16.

Desmontes.
Las excavaciones ó desmontes que se practiquen se efec

tuarán con todo esmero y tendrán las dimensiones y forma 
exacta que sea necesaria para que las diversas partes de las 
obras resulten de la forma y dimensiones á ellas asignadas y 
queden perfectamente emplazadas dentro de dichas excava
ciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones, ó, en caso de ser necesario, con otras que el 
contratista se proporcione de su cuenta, y se efectuarán por 
tongadas, da un espesor aproximado de trein ta centímetros, 
que se apisonarán y regarán convenientemente para que no 
se produzcan asientos perjudiciales.

A b t íc u l o  17.
Mezclas ó morteros.

La mezcla de cemento lento y arena estará formado por 
partes iguales de dichos materiales con el agua correspon
diente, debiendo verificarse la manipulación á mano, con la 
llana, hasta que resulte perfecta la unión de dichos mate
riales.

A b tíc u lo  18.
Adoquinado.

Para construir el adoquinado se empezará por apisonar el 
terreno, después de hecha la caja correspondiente, la que se 
cilindrará por medio de un rodillo compresor de cuatro to 
neladas de peso mínimo, preparando su superficie de modo 
que quede bien lisa, compacta, á la profundidad necesarias y 
con la forma y curvatura que se prefije por la Inspección 
facultativa; luego se extenderá una capa de arena del espesor 
conveniente para que después de regada, apisonada y de 
construido el adoquinado no resulte ser menor de quin
ce centímetros; sobre esta capa de arena se colocarán 
los adoquines por hiladas, cuya dirección se indicará al 
contratista por la Inspección facultativa, dando á dichas 
hiladas una ñeeha algo mayor que la que hayan de tener 
definitivamente, y situando los adoquines á juntas encon
tradas y de manera que los de una hilada cualquiera disten 
á lo menos seis ó siete centímetros de las juntas más próxi
mas de las hiladas inmediatas, á cuyo fin podrá darse á los 
adoquines extremos la longitud necesaria; colocados así los 
adoquines de una hilada de modo que queden inmediatos á los 
de la anterior, se rellenarán de arena las juntas, que no exce
derán de un centímetro, y se golpearán aquéllos, haciéndolos 
descender hasta que se aproximen á su definitiva posición; y 
una vez establecido en estas condiciones un trozo de empe
drado que comprenda cierto numero de hiladas, volverán á

golpearse los adoquines con un pisón para que la flecha de 
la superficie quede reducida definitivamente á la que se 
adopte para el empedrado y para que desaparezcan todas las 
irregularidades de dicha superficie, en la que habrá de ob
servarse una perfecta continuidad.

La operación se completará vertiendo después repetida
mente arena sobre los adoquines, echando agua en abundan- 
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las 
juntas y rellene todos los huecos interiores, y volviendo á re
correr con el pisón el adoquinado para acabar de corregir por 
completo las imperfecciones que se observen.

Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos, llamados 
ordinariamente rigolas; las análogas que limiten en otros 
puntos el adoquinado, y las adosadas á lo largo de los carriles, 
se construirán en la misma forma y con las precauciones an
teriormente indicadas.

El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofrezeissen irregularida
des en su superficie, aun cuando fuesen originadas por asien
to de las tierras removidas, así como aquellos en cuyo inte
rior aparezcan al examinarlos huecos ó espacios que no es
tén completamente ocupados por arena.

A b t íc u l o  19.
* Bordillos nuevos.

Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, 
perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores 
queden en el plano general de las aceras; se usará para su 
trabazón mezcla de cemento del país y arena, y sus juntas 
tendrán un espesor aproximado de un centímetro, que se ¡ 
rellenarán con lechada de cemento rápido del país.

A b t íc u l o  20.
Bordillos relabrados.

Vendrá obligado el contratista á colocar, en los sitios que 
le designe la Inspección facultativa, los bordillos relabra
dos, sujetándose en lo relativo á su labra y colocación á lo 
dispuesto en este pliego de condiciones para los bordillos 
nuevos.

A b t íc u l o  21. ¡

Alineaciones y rasantes.
El contratista, al construir las obras, las sujetará á las ali

neaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le se
rán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de 
dichas obras hará á medida que se construyan.

CAPÍTULO IV 

Disposiciones generales.
A b t íc u l o  22. |

Acopio é inspección de los materiales. ¡
El contratista acopiará los materiales que deberá invertir f 

en las obras en la forma y punto que merezcan la aproba- | 
ción de la Inspección facultativa, y los dejará de manera que 
puedan ser reconocidos; quedando obligado á re tirar de su 
cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, 
las convenientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le i 
designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde j  

luego ser retirados y utilizados por la Sección 2.a de la Ofl- 1 
ciña de Urbanización y Obras en otros trabajos de su cargo jj 
ajenos á la contrata. |

A b t íc u l o  23. §
Medios auxiliares de construcción. ¡

Será obligación del contratista el adquirir y emplear de ¡ 
su cuenta las maderas para vallas de precaución, cerchas, i 
reglas, cuerdas y demás medios auxiliares de construcción, J 
Los cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto no ¡ 
fuesen necesarios. 1

La Sección 2.a de la Oficina de Urbanización y Obras fa- 1 
eilitará al contratista, si lo pidiese, el agua necesaria para i 
las obras, corriendo á cargo de éste los gastos que origine los 
medios necesarios para su uso.

A b t íc u l o  24.
Productos sobrantes no aprovechables.

Las tierras que procedan de las excavaciones y no hayan |  
de aprovecharse en las obras, y, en general, los productos de i 
todas clases que por su naturaleza no sean utilizables, serán 1 
transportados por el contratista á los vertederos de escom- 1 
bros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños se lo |  
permitan, con tal que no formen parte de vías públicas en 3 
que se halle establecida la circulación. §

A b t íc u l o  25. |
Materiales utilizables que no hayan de emplearse en las obras. |  
Todos los materiales que resulten de deshacer las obras I 

existentes ó aparezcan al hacer las excavaciones, y sean por ¡ 
su naturaleza aprovechables, á juicio de la Inspección facul- i 
tatiya, serán transportados por el contratista, de su cuen- ¡ 
ta, á los puntos que al efecto le designe la referida'Ins- I 
pección, donde quedarán á disposición de la Sección 2.a de i 
la Oficina de Urbanización y Obras, que podrá destinarlos á ¡ 
los trabajos ordinarios de la misma; advirtiendo que en el caso 1 
le que el contratista no efectúe dicho transporte en el plazo 3 
que se le indique por la aludida Inspección podrá ésta lie- i 
rarlo á cabo á costa del mismo. i

A b t íc u l o  26. I
Precauciones referentes ál tránsito. j

Durante la construcción de las obras deberá el contratista 1 
entorpecer lo menos posible la circulación y evitar, hasta ¡ 
donde quepa, el molestar al vecindario con las excavaciones |  
abiertas, tierras ó materias depositadas, etc., quedando en ¡ 
este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con i 
dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa. I

A b t íc u l o  27. I

Precauciones para evitar desgracias y perjuicios. |
Será obligación del contratista adoptar todas cuantas pro- |  

cauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y per- ¡ 
juicios, debiendo tener al frente de los trabajosrun facultati- 1 
vo legalmente competente, quien con dicho contratista será f 
responsable de todos los que quizás puedan originarse duran* |  
te la construcción de las obras, al ejecutarse las cuales ha- % 
brán de cumplirse, además de las prescripciones de las Orde- |  
nanzas municipales y disposiciones vigentes de Policía urba- 3 
na que puedan tener aplicación á los trabajos de que se tra -  i 
fca, las prescritas en la reciente Real orden del Ministerio de i 
la Gobernación de fecha 6 de Noviembre de 1902. 1

El contratista comunicará oportunamente al Excelenfísi- |  
rno Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no f 
smpezará las obras antes de haber llenado este requisito, ~

j A b t íc u l o  28.
! Plazo para empezar y terminar las obras.

El contratista queda obligado á empezar las obras que son 
objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes 
al de la formalización y firma de la escritura correspondien
te, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de tres meses, á 
partir del día en que las empiece.

El Ayuntamiento, no obstante, podrá conceder prórrogas 
razonables, á petición del contratista, por causas justificadas, 
como la de que, con motivo de ejecutarse á la vez otros traba
jos con los que estén relacionadas las obras objeto del' con
trato, no estuviese la vía pública disponible para que éstas se 
establezcan, y se viere aquél imposibilitado de continuar su 
construcción.

A b t íc u l o  29.
Recepción provisional•

Una^ vez terminadas las obras tendrá lugar su recepción 
provisional, y al efecto se practicará de ellas un detenido re
conocimiento por el Sr. Jefe de la Sección 2 a de la Oficina de 
Urbanización y Obras, en presencia del contratista y de los 
Sres. Concejales ó Vocales de la ilustre Comisión de Ensanche 
que deleguen al efecto, si lo considerase oportuno el Excelen- 
mo. Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantando la 
correspondiente acta y empezando desde el día en que tenga 
lugar dicha recepción á correr el plazo de garantía si las 
obras se hallasen en condiciones dé ser recibidas; todo sin 
perjuicio de lo que pueda resolverse por el Excmo. A yunta
miento cuando el acta se haya sometido á su superior apro
bación.

A r t íc u l o  30.
Plazo de garantía.

El plazo de garantía será de seis meses, contados desde la 
fecha en que la recepción provisional se verifique, con las 
formalidades para ello ya prescritas, quedando durante d i
cho plazo la conservación de las obras y arreglo de desper
fectos que provengan de asientos de terraplenes y mala cons
trucción de aquéllas á cargo y costa del contratista, el cual 
no quedará exento de responsabilidad hasta que recibida» 
éstas definitivamente se haya aprobado la correspondiente 
acta da recepción definitiva.^

Durante dicho plazo.estarán entregadas al tránsito y ser
vicio públicos, sin que por ello pueda hacer el contratista 
reclamación alguna.

A b t íc u l o  31.
Decepción" definitiva.

La recepción definitiva se verificará, luego que haya trans
currido el plazo de garantía, en igual forma y con las mismas 
formalidades que la provisional; cesando la responsabili
dad del contratista desde el día en que las obras resulten 
definitivamente admisibles y fuese aprobada el acta corres
pondiente.

A r t íc u l o  32.
Condiciones generales para obras f  'iblicas.

Además de este pliego de condiciones regirán en esta con
trata , en cuanto á él no se oponga y tenga una recta apli
cación dentro del carácter y circunstancias de las obras, 
el pliego de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903 y la ley de 14 de Febrero último, referente á la ad
misión y empleo de artículos y materiales de procedencia 
nacional.

A r t íc u l o  33.
Obligaciones generales del contratista.

Queda obligado el contratista á hacer, en general, todo 
cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, 
aun cuando no se halle taxativamente expresado en estas 
condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y rec
ta interpretación, se lo ordenase la Inspección facultativa.

Condiciones económicas.— Subasta.
A b t í c u l o  34.

Real decreto sobre contratación de servicios provinciales
y municipales.

Regirán también en esta contrata las disposiciones de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación ¿le 
servicios provinciales y municipales.

A b t íc u l o  35.
Subasta.

La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará 
con arreglo á la Instrucción citada en el artículo anterior, 
y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los 
anuncios que previa y oportunamente se publiquen; siendo 
el Letrado D. Luis Serrahíma el designado por el Excelentí
simo Ayuntamiento para verificar el bastanteo de poderes i  
que se refiere el art. 15 de la mencionada Instrucción.

A r t íc u l o  36#
Cantidad Upo para la subasta.

La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 
noventa y sais mil cuatrocientas sesenta y cuatro pesetas con 
setenta y ocho céntimos, á que asciende el adjunto presu
puesto de contrata.

A r t í c u l o  37,
Proposiciones.

Las proposiciones, para ser admitidas, deberán presentarse 
ajustadas al modelo que va unido ¿ estas condiciones, y en 
cada una de ollas se consignará una cantidad, escrita en letra, 
que no exceda de la que se designa como tipo de subasta en 
el artículo anterior.

Además, dichas proposiciones se atendrán á lo prevenido 
en la Real orden (IcT Ministerio de Hacienda de 18 de No
viembre de 1904,

A r t íc u l o  38.
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesaria para poder pre
sentar una proposición cualquiera será de cuatro mil ocho
cientas o veintitrés pesetas con^ veinticuatro céntimos, á 
que asciende el cinco por ciento del presupuesto de contrata 
de las obras.

.Ar t íc u l o  39.
Fianza definitiva*

La cantidad que habrá da depositarse por el contratista, en 
concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía, será 
igual al importe del diez por ciento de aquella en que le h u 
biese sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  40.
Castos de anuncios y demás que origíne la subasta.

Será obligación del contratista pagar los gastos de anun
cios, escrituras y demás que origine la subasta y la formali- 
zación del contrato.
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A b t í c u l o  4 1 .

Transferencias y cesiones de derechos del rematante.
La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re

matante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en 
los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el a rt. 14 de 
estas condiciones; pero no se autorizarán por el A yunta
miento, en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó for
malizado el contrato, si el contratista, cuando lo solicite, 
no tuviese ejecutadas obras que importen el veinticinco por 
ciento de la cantidad por la que hubiere sido adjudicada la 
subasta,

A b t í c u l o  42.
Pago de las obras.

El pago de las obras se efectuara con arreglo á lo que resulte 
de la certificación que, en vista de la relación valorada de las 
ejecutadas, expedirá el Sr. Jefe de la Sección 2.a de la Oficina 
de Urbanización y Obras al contratista después que se haya 
aprobado el acta de recepción provisional de aquéllas por el 
Excmo. Ayuntamiento, el cual satisfará el importe de la cer
tificación correspondiente dentro de los dos meses siguientes 
al de la fecha de la misma.

La citada relación valorada se expedirá por el facultativo 
ó facultativos subalternos encargados de la inspección direc
ta de la contrata, previa la medición de las obras ejecutadas, 
y en ellas se aplicará á las diversas unidades de obra los pre - 
cios del cuadro correspondiente del presupuesto, cuidando de 
añadir al resultado el catorce por ciento de contrata y de des
contar lo que corresponda por la rebaja obtenida en la su
basta. Dicha relación será remitida por los expresados facul
tativos al indicado Jefe de la Sección 2.a de Urbanización y 
Obras para que pueda extender la oportuna certificación.

Dicho pago lo efectuará el Excmo. Ayuntamiento con lá
minas del empréstito de Ensanche, autorizado por Real orden 
de 4 de Julio de 1906, que deberá recibir el contratista por 
todo su valor nominal en caso de que el tipo de cotización de 
las mismas ó de sus similares del empréstito de quince millo
nes de pesetas alcanzara un valor inferior ó igual al nominal, 
y  por el valor de cotización en caso de que éste fuere supe
rio r al nominal.

A btíctjlo  4 3 .

Mullas; trabajos á costa del contratista; perjuicios.
La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y 

disposiciones de Policía urbana vigentes llevará consigo la 
imposición al contratista por parte del Ayuntamiento de las 
multas que correspondan con arreglo á las infracciones co
metidas.

Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado 
en estas condiciones, podrá el Ayuntamiento imponerle mul
tas de veinticinco pesetas por cada día que tarde después de 
transcurrido dicho plazo en dejarlas totalmente terminadas; 
pudiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y 
obras que por su carácter así lo requieran, cuando dicho con
tra tista  deje de cumplir las órdenes que para realizarlas por 
sí mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.

Tanto las multas como los importes de las obras y trabajo* 
que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista 
se harán efectivas del depósito de garantía, y, en su caso, 
de los bienes del referido contratista, procediéndose con 
arreglo á la forma prescrita en el art. 36 de la Instrucción 
de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.

A b t í c u l o  44.
Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento con motivo 

de las faltas del contratista.
Si el contratista dejase de cum plir lo prevenido en estas 

condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general y sin per
juicio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que 
procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á 
esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo últim o, y 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, y rescindir en último 
caso la contrata si las faltas fuesen de tal naturaleza que 
motivasen esta resolución.

A b t í o u l o  45.
Eeclamaeiones del contratista.

Si el contratista pidiese aumento de precios de las canti
dades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hicie
re, en general, reclamaciones, fundándose en razones que ere 
yese más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando 
sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en 
el pliego de condiciones generales para obras públicas citado 
en el artículo anterior, procediéndose en éste caso con arre
glo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se 
prescribe.

A b t íc u l o  4 6 .
Cuestiones entre el Ayuntamiento y  el contratista.

Si con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones en
tre  el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se somete
rán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la for
ma y modo prevenidos en los artículos 32 y siguientes de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

A b t í c u l o  47.
Real decreto de 20 de Junio de 1902 y acuerdo del Ayuntamiento 

de 6 de Septiembre de 1906.
El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real 

decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con 
los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual 
habrá de quedar previamente estipulado la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia ó inspección, el número 
de horas de trabajo, que será de ocho, y el precio del jornal, 
que no podrá ser inferior al que figura en el cuadro de pre
cios del presupuesto adjunto, según se prescribe en el acuer
do del Excmo. Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906. 
Además, todas las cuestiones que surjan por incumplimiento 
de dicho contrato se someterán á la Comisión local de Refor
mas Sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la 
Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán u tili
zarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento 
civil.

A b t ío u l o  48.
Real orden de 8 de Julio de 1902.

El pliego general de condiciones para la contratación de 
obras públicas á que se refiere el a rt. 32 se entenderá adicio
nado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio 
de 1902 referente á los contratos de trabajo, debiendo el con
tratista , por lo tanto, sujetarse á lo que en las condiciones 
de dicha Real orden se prescribe.

 ̂Barcelona 18 de Julio de 1907.=E1 Jefe interino de la Sec
ción 2.a de Urbanización y Obras, Ubaldo Iranzo.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de ......  habitante en la calle d e  .

aún;. p iso   bien enterado de las condiciones Equi

tativas y económicas, presupuesto y planos que han reg í/ éfi 
la construcción del nuevo adoquinado del arroyo lateral más 
inmediato á la barriada de Hostafranchs de la calle de las 
Cortes, en su trayecto comprendido entre la carretera de la 
Cruz Cubierta y la Riera de^Magoria, se compromete á cons
tru ir  dichas obras, con estricta sujeción á los expresados do* 
cumentos y condiciones, por la cantidad d e  (aquí la can
tidad en letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 14 de Septiembre de 1907.=E1 Alcalde consti

tucional accidental, A. B astardas.=P. A. del Excelentísimo 
Ayuntamiento, el Secretario, Ignacio Torres. S—1088

A lc a ld í a  c o n s t i t a c i o n a l l d e  L »  U n i ó n .
D. Ramón Abellán Morote, Alcalde accidental de La 

Unión.
Hago saber que practicada la información pública ordena

da en el art. 29 de la Instrucción de contratos de 24 de Ene
ro de 1905, sin que se haya formulado reclamación alguna, 
el día 20 de Noviembre próximo, y hora de las diez, se verifi
cará en el salón de sesiones de esta Gasa Consistorial subasta 
pública para el arriendo del arbitrio sobre el Matadero de 
í*eses, con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación.

La Unión 5 de Octubre de 1907.=Ramón Abellán.

Pliego de condiciones para el arriendo de los derechos establecidos
sobre sacrificio de teda clase de teses en el Matadero de esta
ciudad.

I .a Durante el plazo de tres años, ó sea desde el 1.° de 
Enero de 1908 al 31 de Diciembre de 1910, se arrienda el a r 
b itrio establecido sobre sacrificio de toda clase de rases en el 
Matadero de esta ciudad y el reconocimiento microscópico 
de las reses de cerda que se destinen al consumo público y el 
particular de las familias.
# 2.a La cobranza de los derechos se hará con arreglo á la 

siguiente tarifa:
Por cada kilogramo de carnes de cerda y vacuna, diez cén

timos de peseta.
Por cada kilogramo de carne en las reses lanares y de pelo, 

seis céntimos de peseta.
Por el reconocimiento microscópico de cada res de cerda, 

lo mismo si se destina á la venta pública como al consumo 
de las familias, una peseta.

Por derechos de certificado del reconocimiento microscó-

§ico para el Inspector que lo practique, veinticinco céntimos 
e peseta.
Los cerdos que para el consumo particular de las familias 

se sacrifiquen fuera del Matadero, pagarán el derecho del re
conocimiento microscópico y al Inspector Yeterinario sus de
rechos por este reeonocimiento.

3.a La matanza de toda clase de reses para la venta p ú 
blica se hará precisamente en la Casa Rastro de la propiedad 
del Municipio, ó en otros locales habilitados por el Ayunta
miento.

Solamente en casos especiales, y por causas debidamente 
justificadas á juicio de la Alcaldía, podrá autorizarse la m a
tanza de alguna res fuera del Matadero, pero precediendo 
siempre el reconocimiento facultativo y pago de los derechos 
establecidos.

En la Diputación de Portman se hará el sacrificio de las 
reses en la Gasa destinada á este objeto por el Ayuntamiento.

La matanza de toda clase de reses y de cerdos en la Dipu
tación de Roche está exenta del arbitrio. Solamente se pa
gará el derecho fijado al reconocimiento microscópico de 
cerdos y el que corresponda al Inspector, sea ó no para la 
venta pública.

4.a La matanza de toda clase de reses se hará por el per
sonal asalariado del arrendatario, efectuándose á las trece 
horas del día desde el 1.° de Septiembre al 15 de Marzo, y en 
el resto del año á las catorce horas.

5.a El arrendatario tendrá el personal suficiente para las 
operaciones de la matanza en un plazo prudencial, á juicio 
del Inspector de carnes, ó de la Alcaldía si se formulara que
ja  por resultar desacuerdo entre el Inspector y el arrenda
tario.

6.a El arrendatario hará la conducción de las carnes sa
crificadas á los puntos de venta dos horas después de term i
nada la matanza, facilitándole el Municipio el carro, pero no 
la caballería, de la cual se proveerá de su cuenta.

Si el Excmo. Ayuntamiento construyera otro carro espe
cial para la conducción de las reses de cerda sacrificadas, 
practicará ésta en la misma forma y condiciones.

En el distrito de Portman será de cuenta de los dueños de 
las carnes la traslación de éstas á los puntos de venta.

7.a Son de cuenta del arrendatario la conservación y re
paración del carro ó carros para la conducción de carnes y 
extracción de inmundicias, la leña ó carbón necesario para 
hervir el agua para la matanza de cerdos, si el Ayuntamien
to facilita los aparatos necesarios para esta operación, las 
mesas, lebrillos, cubos y demás efectos precisos, la maroma 
del pozo, el alumbrado del Matadero y del despacho de la 
Inspección, así como la limpieza del local, extrayendo dia
riamente las basuras.

8.a El arrendatario facilitará á la Inspección los certifi
cados talonarios para el reconocimiento microscópico de los 
cerdos, y queda obligado á la recaudación de los veinticinco 
céntimos de peseta del derecho de certificado, respondiendo 
de éste al Inspector.

9.a Sirve de tipo para e3ta  subasta la cantidad de veinte 
mil pesetas por cada un año de los que comprende el arriendo.

10. La subasta se celebrará en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial, ante el Sr. Alcalde ó Teniente en quien 
delegue y Concejal designado por el Excmo. Ayuntamiento, 
el día y hora que se señale.

II. En la subasta se observará el procedimiento marcado 
en el art. 18 de la Instrucción de contratos de 24 de Enero 
de 1905, y las proposiciones, extendidas en papel de la cla
se 11.a, se presentarán en pliego cerrado, ajustándose su re
dacción al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    con capacidad legal para contra

ta r, ofrece por el sacrificio de reses durante el tiempo que 
media de 1.° de Enero de 1908 á 31 de Diciembre de 1910 la 
cantidad de ..... (en letra) pesetas ..... céntimos por cada 
año, y se obliga al cumplimiento del pliego de condiciones é 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, de que está enterado.

(Fecha y firma).
12. Las proposiciones se presentarán en la Secretaría, du

rante las horas de oficina, desde el día siguiente á la  publi
cación del anuncio en el Boletín oficial de la provincia hasta 
la víspera del señalado para la subasta, acompañando por se
parado el resguardo del depósito provisional á que se refiere 
la condición siguiente.

13. Para tomar parte en la subasta habrá de consignar se 
previamente en la Depositaría m unicipal el depósito provi
sional de mil pesetas igual al cinco por ciento de 1^ canti
dad que de tipo de eonteataqiSn.

i í 10!  iicitador?s podrán concurrir* á la subastá perce** 
pá lmente ó por medio de apoderado con poder notarial bas
tan  teado por el Letrado D. Vicente Díaz Arróníz; pero no se
rán admitidos a la licitación los comprendidos en cualquie
ra de  ̂os casos que enumera el art. 11 de la Instrucción m en
cionada.

, k as Proposiciones que no estén redactadas con su je 
ción al modelo anterior, y las en que la cantidad ofrecida sea 
inferior a la  que sirve de tipo, serán desechadas en el acto de 
la apertura de los pliegos.

16. El adjudicatario, dentro de los diez días siguientes al 
en que se le notifique la aprobación de la subasta, constitui
rá en la Dspositaría municipal, en metálico ó en efectos p ú 
blicos de cuenta del Estado, en la forma que determina el a r 
tículo 13 de la precitada Instrucción, la fianza definitiva en. 
cantidad igual al veinte por ciento del importe anual del 
contrato.

17. El arrendatario ingresará en la Depositaría m unict— 
pal el precio del contrato por mensualidades anticipada» 
dentro de los cinco primeros días de cada mes.

18. Este contrato se celebrará á riesgo y ventura, y ék 
arrendatario no puede pedir rebaja ni condonación por n in
guna causa.

19. El arrendatario no puede, en todo ni en parte, ceder 
los derechos que se le confieren por esta subasta, sin autori
zación del Excmo. Ayuntamiento, quien se reserva la facul
tad de negarla ó concederla, según estime, imponiendo en 
este último caso las condiciones que juzgue conveniente» 
para la seguridad del contrato.

20. La falta de cumplimiento á las condiciones de este 
pliego, excepto las diez y seis y diez y siete, se corregirán 
gubernativamente con multas de diez pesetas por prim era 
vez y de veinticinco por »egunda ó tercera.

21. El incumplimiento de las condiciones diez y seis y 
diez y siete, ó la infracción por tercera vez á una misma de- 
las restantes, producen la rescisión del contrato, con pérdida 
de la fianza y resarcimiento de los perjuicios que se irroguen 
al Municipio, con arreglo al art. 24 de la Instrucción.

22. El arrendatario incurrirá  en la multa de cincojpesetas 
cada vez que cobrara el arbitrio y derecho de certificado del 
reconocimiento micoscrópico sin recoger previamente dichn 
certificado. Por el contrario, cobrará derechos dobles por lo» 
cerdos sacrificados sin previo aviso y reconocimiento, si des
cubre la falta ó infracción.

23. L as' multas ó indemnizaciones que jse impongan a i  
arrendatario se harán efectivas en la forma que determina e l 
artículo 86, y con las responsabilidades y obligaciones del a r
tículo 37 de la repetida Instrucción de 24 de Enero de 1905*

24. Para todas las cuestiones que origine este contrato» 
el arrendatario queda sometido á los Tribunales de la ju ris
dicción á que pertenezca esta ciudad y que sean competen
tes para conocer de las mismas. Si no tuviese su domicilios 
en esta ciudad, nombrará un representante autorizado legal- 
mente, con quien se entenderán todas las diligencias y no ti
ficaciones y demás á que dé lugar el contrato.

25. Son de cuenta del contratista el reintegro del expe
diente, publicación de anuncios, escritura, derechos reales, 
contribución industrial y demás gastos que ocasione el con
trato.

26. En cuanto no esté previsto, se aplicarán las disposi
ciones de la referida Instrucción.

La Unión 5 de Octubre de 1907.=Y.°B.°=E1 Alcalde, R a
món Abellán.=E1 Secretario, Gregorio Martínez. S—1098

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Anúlemelas territoriales.

CÁCERES
D. Carlos Toledanos Molleja, Presidente de la Sala de va

caciones de esta Audiencia territorial. -
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- 

auel Bartolomé Alvarez Fuentes, que goza de libertad provi
sional, hijo de Lorenzo y de Agueda, natural y vecino de Ta- 
lavera de la Reina, domiciliado en Valencia últim am ente, y 
hoy de ignorado paradero, soltero, de oficio vendedor, de 
veintidós años de edad á la fecha de la comisión del delito 
de expendición de monedas falcas por que fué procesado en 
b1 año de 1906, como comprendido en los números 1.° y 3.® 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
Bn el improrrogable plazo de diez días, á contar desde que 
Bste documento aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d b u » , 
se presente ante esta Audiencia al objeto de hacerle saber la  
conformidad prestada por su defensa á las conclusiones pro
visionales del Sr. Fiscal; bajo apercibimiento de que si no lo  
verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A la vez, y habiéndose acordado su prisión en la referida 
causa, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, y encargo á los individuos de la policía judicial, que 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, rem itién
dole en su caso á la cárcel de esta Audiencia, á disposición de 
Bste Tribunal, con las seguridades convenientes.

Dada en Cáceres á 14 de Septiembre de 1907.=Carlos To
ledano. JO—9259

Anúlemelas provinciales.
BILBAO

D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Sección sé-- 
junda de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza sL. 
luán Cruz Martínez López, hijo de Feliciano y Petra, d&r 
cuarenta y seis años de edad, natural de Rodezno, en la p ro 
vincia de Logroño, y vecino de Erandio, en la  de Vizcaya»! 
jornalero, que no lee ni escribe, y no tiene antecedentes p*-£ 
nales, para que en el término de diez dias, desde la publica
ción en la  G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante esta Audien-' 
eia á manifestar si se conforma, á los efectos del Real decreto , 
de indulto de 23 de Octubre último, con la  pena de dos .  
ses y un día de arresto mayor, indeunniz&eion de 40 peseta' 
accesorias y mitad de costas que le pide el Ministerio fist jal 
en causa que por el delito de lesiones se le sigue en el Juz ga
do instructor del distrito  del Oentro de Bilbao con el ni'¿me
ro 343 del año 1904; apercibiéndoles que de no compaT recer 
dentro del térm ino señalado será declarado rebelde.

Dada en Bilbao á 8 de Julio da 1907.=E1 Presidente, Al
fonso Travado .=111 Secretario de la  Sección, Tris'tán Al- 
vareZo. JO —9202

D. Alfonso Travado y Loste^ Presidente de la  Sección. se
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao,

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á O i- 
riaco Vicente y Vicente, hijo de Juan Francisco y Juana, na
tu ra l de Cerezal de Penahorcada, en la  provincia de Sala
manca, de cincuenta y cinco años de edad, vecino de Eran* 
dio, en la provincia de Vizcaya* de oficio jornalero, que lee 
y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se 

1 ha dictado autq de prisión, para que en el téraine de die*
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dias, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d ,  compa
rezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción ¿ la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 8 de Julio de 1907.=E1 Presidente, Al
fonso Travado. =  El Secretario de la Sección, T ristánA l- 
varez. JO — 9203

D. Alfonso Tr&vado y Loste, Presidente de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  José 
Carnet Roig, hijo de Ramón y de Vicenta, natural de Gra
cia, en la provincia de Barcelona, de cuarenta y cinco años 
de edad, vecino de Barcelona, en la provincia de ídem, de 
oficio barbero, que no lee ni escribe y sí tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para 
que en el término de diez días, desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma b s i d , comparezca ante esta Audiencia á  res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de tentativa de robo y tenencia de útiles para el 
mismo; apercibido que de no verificarlo dentro del expresa
do término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 8 de Julio de 1907.=E1 Presidente, Al
fonso Travado.=El Secretario de la Sección, Tristán Al- 
varez. JO—9204

OVIEDO
* La Audiencia provincial de Oviedo, y en su nombre el Pre
sidente accidental de la misma D. Isaac de las Pozas y 
Langre.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza al procesado por lesiones me
nos graves Ricardo García Canga, de veintitrés años de edad, 
hijo de Silvestre y Joaquina, soltero, natural y vecino de 
Vigo. partido ds Labiana, minero y con instrucción, para 
que dentro del término de diez días, siguientes á la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante esta Audiencia; bajo aper
cibiente de que si no 3o verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de referido procesado, ponién
dole, caso de ser habido, á disposición de esta Audiencia p ro 
vincial.

Dada en Oviedo á 16 de Septiembre de 1907.=Isaac de las 
Pozas.=Antonio de la Eseosura. JO—9260

La Audiencia provincial de Oviedo, y en su nombre Don 
Isaac de las Pozas, Presidenta accidental de la misma.

Por la presidenta requisitoria, y por hallarse comprendido 
en el párrafo 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
m inal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y empla
za al procesado en causa formada en el Juzgado de instruc
ción de Siero por el delito de robo, Antonio Ferrer Garriga, 
de veintitrés años de edad, hijo de Vicente y de Raimunda, 
soltera, natural de Barcelona, vecino de Gijón, tablajero y 
con instrucción, cuya prisión fue decretada en la referida 
causa, para que dentro del término de los diez días siguien
tes al de la publicación do la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d b i d  comparezca ante esta Audiencia provincial, ó se cons
tituya en la cárcel celular de esta ciudad á disposición de 
este Tribunal; bajo apercibimiento de que si no lo. verificase 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que con 
arreglo á la ley hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial 
procedan á 3a busca v captura del referido procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de ciudad, a dispo
sición de esta Audiencia provincial.

Dada en Oviedo á 17 de Septiembre de 1907.=Isaac de las 
Pozas. JO—9205

PALENCIA
D. Antonio María Arguelles y Alvarez, Presidente de la 

Audiencia provincial de Palencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á L u

cilo Ausín Pastor, de veindós años de edad, hijo de Cipriano 
y  da María, soltero, natural y domiciliado en esta capital, 
dependiente de comercio, con instrucción y  sin antecedentes 
penales, para que en el término de veinte días, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d , com
parezca ante esta Audiencia, sita en la planta baja del Pala
cio Consistorial, á fin de practicar una diligencia de justicia 
en la causa que se le sigue por disparo de arma de fuego; 
apercibido que da no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan ¿ su busca y captura, y 
caso de ser habido le reduzcan á prisión, ordenando su con
ducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este T r i
bunal.

Palencia 17 de Septiembre de 1 9 0 7 .Antonio María A r
guelles. JO —9261

Jfuz^aáos de prim era Instaneiau
ALBARRAOÍN

D. Juan Bautista Bailo y Ríos, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente hago saber que en méritos de sumario so
bre robo de dos caballerías, perpetuado en Torre val cárcel el 
día 23 de Agosto último, he acordado se proceda á la busca 
y  ocupación de aquéllas, cuyas señas se consignarán á conti
nuación, y á la captura y conducción á las cárceles de ests 
partido de la persona ó personas en cuyo poder fueren habi
das, si no acreditan su legítimas adquisición y á tal fin. r

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y especialmente á la policía judicial, y en el mío 
Ies encargo practiquen las gestiones convenientes al cumpli
miento de tal encargo.

Dada en Albarraeín á 12 de Septiembre de 1907.=Juan 
Bautista Bello.=Por su mandado, Agustín Atencia.

Señas de las caballerías,
TJn m ular macho, romo, de siete años, alzada sobre la 

marca, con una rozadura en el hombro izquierdo y un lu 
nar blanco en una de las extremidades posteriores del diá?¿ 
metro de un duro, herrado de las cuatro extremidades, pelo 
castaño oscuro.

Otro m ular macho, peceño, algo chato, delgado, de seis g .

siete años, alzada sobre la marca, herrado de las cuatro ex
tremidades. JO—9078

ALBURQÜERQUE
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente recomiendo al celo de las Autoridades c i

viles y militares y agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de los semovientes que luego 
se reseñarán, y si fueren habidos se pongan á disposición de 
este Juzgado, con la persona en cuyo poder se encontraren, 
si no justifica su legítima procedencia, los cuales fueron 
hurtados el día 5 del actual de rastrojera sita en término d8 
La Roca, siendo dichos semovientes de la propiedad de los 
vecinos de Puebla de Obando Santiago Sánchez Delgado y 
Francisco Doncel Godoy, por cuyo hecho instruyo el sum a
rio señalado con el núm. 74 del año actual.
# Dado en Alburquerque á 11 de Septiembre de 1907— Ju 

lián M artínez.=De su orden, Darío Sánchez,
Señas de los semovientes.

Una jaca castaña oscura, cerrada, de mediana talla, lucero 
blanco en la frente, herrada de los cuatro pies, en el ojo 
izquierdo una nube, y en el jamón izquierdo hierro M. R.; 
otra jaca castaña oscura, de mediana talla, lucero blanco en 
la frente, herrada de tres pies y una marca de hierro en el 
pescuezo. JO —9015

D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Guillermo Martínez Olea, natural de Madrid, de 
diez y ocho años d8 edad, soltero, electricista, y que ha resi
dido en Carabanchel Bajo (xilino dó va r, núm. 1), y cuyo ac
tual paradero se ignora, y contra cuyo sujeto se ha dictado 
auto de procesamiento con libertad provisional á consecuen
cia de causa por hurto de prendas de vestir y una pistola á 
Juan Miguel Redondo, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d , compareza ante este Juzgado con objeto 
de emplazarle para ante la Superioridad; bajo apercibimien
to que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en Alburquerque á 13 de Septiembre de 1907.—Ju - 
lián M artínez.=Da su orden, Darío Sánchez. JO—9079

ALCÁZAR
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José An

tonio Triano Monsálvez, de cincuenta y un años, soltero, 
vendedor ambulante, natural de Canillas de Aceituno, veci
no de Linares, para que comparezca ante este Juzgado en 
término de disz días á practicar diligencias en causa que se 
le sigue sobre hurto ; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares procedan á la busca y. captura de dicho su
jeto y su traslación á este Juzgado.

Dado en Alcázar á 14 de Septiembre de 1907.=Felix Jim é
nez de la Plata. = P o r acuerdo de S. S., José Vicente Fer
nández. JO—9080

ALCIRA
D. Enrique de Iturriaga y Añíbarro, Juez instructor de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados José Francisco Navarro Sanchís, de veintinueve 
años, y Juan Bautista Calatayud AlberoLa, de treinta años, 
ambos solteros, labradores y vecinos de esta ciudad, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro de diez días, si
guientes á la inserción de la presente en la G a c e t a  b b  M a 
d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el su
mario seguido contra dichos sujetos sobre incendio; bajo 
apercibimiento de ser declarados reoeldes y pararles el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los indicados procesados, y caso de ser habidos los pon
drán á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Alcira á 11 de Septiembre de 1907.=Enriqua Itu*» 
rr ia g s .= E l Secretario, Ensebio Labarta. JO—9081

ALCOY
D. Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de ins

trucción de esta ciudad deAlcoy y su partido.
En virtud del presente edicto se interesa la detención de 

las personas en cuyo poder se halle cualquiera de las alhajas 
que á continuación se expresarán, si el poseedor de ellas no 
justifica su procedencia; pues así lo tengo acordado en el su
mario que instruyo sobre robo de dichas alhajas en la plate
ría de D. Higinio Palasia, de esta ciudad, verificado la no
che del 21 al 22 de Agosto últim o.

Dado en Aleoy á 11 de Septiembre de 1907« V íc to r  G. da 
E chávarri.=E l Escribano, José Gómez y Pía.

Alhajas que el perjudicado dice le han ¿ido robadas.
30 alfileres para corbata, oro, unos con diamantes rosa, y 

otros con diamantes y rubíes, y otros con esmeraldas. —10 
pulseras oro, media caña, lisas y con piedras finas.—25 me
dios aderezos oro, unos con perlas finas y otros con diaman
tes rosa.—90 ajustadores oro y 70 chapados de oro,—10 sor
tijas para caballero, de media caña y otros dibujos, con dia
mantes rosa, y dos para señora, con dos briilantitos cada 
una, y 24 sencillas para nina.—40 pares aretes oro, de luto,
9 aros de los llamados abridores hasta el tamaño para seño
ra ,—10 botonaduras oro, unas con diamantes rosa y otras 
con perlas finas.—30 botonaduras chapadas oro.—Una por
ción de objetos de oro, como son: llaveritos, asas para cade
nas de reloj, pequeñas y grandes, cadenitas para pulsera, 
candaditos para collares y botones para cusllos de camisa.— 
200 medallas plata oxidada, tamaño de 60 mm. á 32 mm.— & 
40 medalla?, unas de oro y otras chapeadas de oro, tamaño 
35 x  26 mm.—8 medallas plata dorada, con esmalte azul y 
verde.—Dijes para cadena de reloj, de oro, de plata y cha
peados.—10 dedales plata, con adorno sobredorado.—3 cade
nas largas para señora, oro.—8 gargantillas oro.—Un rollo 
de 10 metros cadenita oro.—12 rollos cadena plata, de varios 
dibujos, de 10 metros cada rollo.—3 estuches, con arete# de 
plata y otros de doublé.—Un estuche con petaca, fosforera, 
cortaplumas, lapicero y boquilla.—Unos gemelos para tea
tro , de nacar. Varios objetos, como son pulseras, cadenas 
largas para señora y botonaduras, todo chapeado de oro.— 
Una porción de cruces de plata, de varios tamaños y dibu
jos, y muchas docenas de llaveritos de plata, sortijas y es^u- 
dos para hábito y juguetes para cadenitas, todo de plata.—
¿O pares botones de plata para puños de camisa.—Un tenedor 
de plata.—Un alfiler de una moneda inglesa plata sobredora
da* Un alfiler, el fondo madera labrada y el engarce plata 
dorada.—Un par de aretes o ro .-U n a  csjita de madera, la r 
ga ¿¿ centímetros, y alta 8 centímetros, con candado, y 
contení* algunas monedas de cobre. 10-9082

ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. José Ferrán García, natural de Adra y vecino 
de esta capital, hijo de Juan y de Dolores, sacerdote, que se 
presume marchó en 29 de Enero último á la Diócesis de Bue
nos Aires (América del Sur), para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presenta en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id ,  compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
en causa criminal de oficio que se le sigue por adulterio; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Almería 14 de Septiembre de 1907.=Luis Afán de Rivera. 
El Escribano, José Muro. JG^~ 9083

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber ¿ los de igual cla

se y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y ante el actuario que refrenda se instruye suma* 
rio por delito de disparo de arma de fusgo y lesione s á Juan 
Fernández Porcel contra Manuel Torres García, vecino de Vi- 
llardomp&rdo (Jaén), cuyo actual paradero se ignora, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan ¿ la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se 3e concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo sera decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lagar en 
derecho.

Dada en Almodóvar del Campo á 15 de Septiembre de 1907. 
Fernando Gil. =  Por su mandado, Indalecio Gil.

JO — 9084
ALORA

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
rescate de dos arrobas de almendras en pipas, propiedad del 
vecino de Cártama Antonio Sánchez Calero, que fueron h u r
tadas en la noche del día 1*3 de Agosto anterior de su domi
cilio, sito en el partido de las Viñas, de aquel término mu
nicipal, y caso de ser habidas las pongan á mi disposición, 
deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legitima adquisición.

Dada en Alora á 6 de Septiembre de 1907.—Eduardo Mar- 
tos. = P o r mandado de S. S., Carlos Moreno. JQ —9085 

ANTEQUERA
D. Juan Chacón y Aguirre, Juez de instrucción interino 

de este partido.
En virtud del presente, y en méritos de causa que in stru 

yo por hurto  de cuatro ovejas blancas, dos de ellas medianas, 
criando una y vacía la otra; otra grande, ignorándose las 
señas de la restante, de la propiedad de Doña Teresa Gómez 
García, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 31 de Agosto ú l
timo en el sitio denominado Elberto, término del Valle de 
Aldalajís; rogando á todas las Autoridades, y ordenando á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y res
cate de las referidas ovejas y detención de la persona en cuyo 
poder se encuentren, si no justifica su legítima adquisición, 
así como el autor ó autores de la sustracción.

Antequera 10 de Septiembre de 1907.=Juan C hacón.=El 
actuario, Jesús M.- Nogués. JO—9017

D. Juan Chacón y Aguirre, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por el presente, y en méritos de causa que instruyo por 
hurto de quince borregos blancos, orejisanos, lanetos, g ran
des, de la propiedad de José Torres Hidalgo, cuyo hecho tuvo 
lugar la madrugada del día 26 de Junio último en el sitio 
denominado Vado de la Campana, de este término, ruego y 
encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan ¿ la  busca y rescate de los citados 
borregos y detención de la persona en cuyo poder se encuen
tren, sino  justifica su legítima adquisición.

Antequera 10 de Septiembre de 1907.=Juan Chacón.=El 
actuario, Jesús M. Nogués. JO—9042

D. Juan Chacón y Aguirre, Juez de instrucción interino 
de 8sta ciudad y su partido.

Por el presente, y en méritos de causa que instruyo por 
hurto  de 29 cabras y dos ovejas, de las señas que al final se 
expresarán, de la propiedad de Fernando Jiménez Castillo, 
y cuyo Ji8cho tuvo lagar la noche del 18 de Agosto anterior 
en la Sierra del Valle, de este término.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno ¿ los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y rescate 
de los citados semovientes y detención de las personas en 
Cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adqui
sición.

Antequera 12 de Septiembre de 1907.=Juan Ghacón.=El 
actuario, Jesús M. Nogués.

Señas de las cabras y  ovejas.
Un macho encerado, un chivo mocho y florido, dos chivos 

colorados, otro medio pardo pintado, una cabra con una nal
ga blanca modio florida, otra cabra berrenda con una m an
cha colorada en el pescuezo y cornivana, otra cindrada en 
negro y blanco, y las demás coloradas y negras, y dos bo
rregas blancas, y todas herradas en los cuernos con las ini
ciales del nombre y apellido de su dueño; además tienen un 
rabiseco por detrás de la oreja derecha, y en la izquierda un 
golpe por delante. JO—9043

AOIZ
En méritos da causa seguida en este Juzgado, núm. 61 

de 1904, contra José Echagüe Mina, vecino de Salinas de 
Monreal, distrito de Ibargoiti, sobre lesiones, para hacer 
efectivas las responsabilidades pecuniarias que en definitiva 
pudieran caberle, se le embargaron las .fincas que al final se 
expresarán. Dictada sentencia condenatoria y entrado en él 
procedimiento de apremio, requerido el penado á que pre
sentas© los títulos de propiedad de tales fincas, como no lo 
verificara, se instruyó expediente posesorio por el Juzgado 
municipal de Ibargoiti, el cual, con el oportuno mandamien
to, se remitió al Sr. Registrador de la propiedad para su ins
cripción y anotación preventiva del embargo, habiendo sido 
suspendida la anotación ó inscripción porque las cuatro fin- 
3as corresponden indudablemente al trozo de terreno deno
minado Soto el Grande, inscrito á nombre de D. Luis Erro 
D. Rafael Esparza y otros, de Salinas. Acreditado por infor-
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mación testifical que las repetidas fincas corresponden á di
c h o  terreno, se comunicó el expediente al Sr. Abogado de* 
Estado, y á virtud de dictamen emitido por el mismo, se ha 
acordado comunicar los autos, por término de diez días, al 
mencionado D. Rafael Esparza y consortes, poniéndoles de 
manifiesto en la Escribanía de I). Fernando García Barsala 
para que aleguen y justifiqúen los derechos de que se crean 
asistidos sobre las cuatro fincas embargadas al Echagüe, á 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 3.° del art. 402 de la ley 
Hipotecaria.

Y  desconociéndose la residencia actual de D. Rafael Es
parza, se ha mandado hacerle saberlo arriba inserto por me
dio del presente, que se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia de Navarra y G a c e t a  d e  Ma d r id , para que en el tér
mino de diez días pueda examinar los autos que quedan de 
manifiesto en la Escribanía del infrascrito al objeto expre
sado.

Dada en Aoiz á 12 de Septiembre de 1907— Licenciado 
Fernando García Bar sal a.

I  inca* embargadas á José Echagüe, radicantes en jurisdicción 
de\8álina8.

Una pieza sin frutos, en el término del Soto, de una roba
da y una almutada; linda Norte á finca de Pedro Olite; Sur 
Francisco Adín; Este común, Ny Oeste Marcelino Valencia.

Otra en el mismo término del Soto, de cabida de dos ro
badas y cuatro almutadas; linda Norte con otra de Antonino 
Sarriés; Sur, Norte, Este Acequia, y Oeste ídem.

Otra en dicho término, de una robada y siete almutadas; 
linda Norte Ramón Ripodas; Sur Braulio Lecumberri; Este 
camino, y Oeste regata; y

Otra en el propio término, de doce almutadas; lindante por 
Norte á término comunal; Sur de Pablo Lecumberri; Este 
camino, y Oeste Braulio Sanzol.. JO—-9086

ARNEDO
D. Ignacio Docavo y Alverti, Juez de instrucción de este 

partido de Arnedo.
Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e 

t a  d e  Ma d e id  y  Boletín oficial de Logroño, se cita* llama y 
emplaza para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción en dichos periódicos, á un hombre de diez y nue
ve años, de buena estatura, bien parecido, sin barba, bastan
te grueso, algo zambo, vistiendo blusa rayada, camisa de 
franela, alpargatas negras cerradas y tapabocas á cuadros, 
cuyo nombre y actual paradero se ignora, comparezca en 
este Juzgado á fin de recibirle declaración en causa que se 
instruye sobre hurto de ocho reses lanares, é ingrese en la 
cárcel, cuya detención se halla acordada.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con 
toda urgencia, para que se proceda á la busca y captura de 
mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Arnedo á 4 de Septiembre de 1907— Ignacio Do- 
cavo— Por su orden, Lorenzo Ciordie. JO—9087

a v i l é s ;
gFD. Fernando Carreño y Arias, Juez accidental de instruc
ción del partido de Avilés.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número'3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Rodríguez y Fer
nández, alias del Acebo, de veintidós años de edad, soltero, 
labrador y domiciliado en Bango, parroquia de Ganeienes, 
concejo de Conrera, y cujo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en ia G a c e t a  d e  Ma d e id  y en el Bo* 
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
con objeto de prestar declaración en el sumario que en el 
mismo se instruye por disparo de arma de fuego y dañes en 
la casa de D. Juan González Posada; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle los perjuicios á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial que con 
el mayor celo y actividad procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, conduciéndole á la cárcel de este partido, á 
mi disposición, toda vez se halla decretada su prisión pre
ventiva.

Dada en Avilés á 11 de Septiembre de 1907— Fernando Ca- 
rreño— El Secretario, P. I., Gregorio Heres, Oficial.

JO—9044
BARCELONA-AUDIENCIA

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza á Salvador Alsina y Campa- 
né, de treinta y dos años de edad, soltero, carretero, hijo de 
Salvador y Rosa, natural de esta ciudad; y José Oserio Boa- 
das, de diez y nueve años, soltero, marinero, hijo de Fran
cisco y Rosa", natural de Ribas, y cuyos actuales paraderos se 
ignoran, para que en el término de cinco días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto 
de responder á los cargos que les resultan en la indicada 
causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
Busca y captura de los expresados procesados, cuyas señas 
personales se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan 
a mi disposición en la prisión celular.

Barcelona 12 de Septiembre de 1907— José Catalá— Por el 
Escribano D. Luis Durán, Victoriano Martín, Oficial,

JO-9045
BARCELONA—CONCEPCION

I). Mariano Oiz, Magistrado de territorial, Juez de instruc
ción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Enrique Sameli 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de  M a d e id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
Busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de cuarenta años, estatura baja, pelo rubio, bigote 
de dicho color, muy largo, ojos azules, viste traje gris y cal
zado de color, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición.

Barcelona 12 de Septiembre de 1907.—Mariano [Olz— El 
Escribano, por D. Valentín Vintró, Antonio Solá, habili
t a  JQ-90ÍG

BARCELONA—HOSPITAL 
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distri

to del Hospital de Barcelona.
Por esta requisitoria,, que se expide en méritos del suma

rio núm. 295 de 1906 sobre hurto, se cita y llama al proce
sado Alejandro Andreu Martínez, hijo de Alejandro y de Ma
ría, de unos catorce años de edad, natural de Valencia, apren
diz de escultor, vecino que era de esta ciudad en la calle de 
San Pacié, 5, segundo, primera, y hoy de ignorado pa
radero, para que dentro del término da diez días, contados 
desde el de la publicación de la presente en la G a c e ta  dh 
Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el ala izquierda asi Palacio de Justicia, 
salón de San Juan, al objeto de responder de los cargos que 
le resultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas persona
les y demás circunstancias personales no constan más que 
las expresadas, poniéndole á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido, en la cárcel celular de esta ciudad, por haber
se decretado su prisión.

Dada en Barcelona á 11 de Septiembre de 1907— Ramón 
Mazaira— Por mandado de S. S., por D. Miguel Aracil, Juan 
Aracil. JO-9047

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
tentativa de estafa, se cita, llama y emplaza á Ricardo Gar
cía, cuyo segundo apellido, así como sus demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de cinco días, á con
tar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a o e t a  de Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
al objeto de responder á los cargos que le resultan en la in
dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado Ricardo García, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 11 de Septiembre de 1907— Ramón Mazaira—  
El Escribano habilitado, J. Juan Fort. JO—9090

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
robo, se cita, llama y emplaza á Esperanza Forné Pons, de 
diez y ocho años de edad, y á Jaime Suearrats Ardevol, de 
paradero ignorado, para que en el término de cinco días, á 
contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la G a c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, al objeto de responder á los cargos que les resultan en la 
indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados procesados, y en el caso de 
ser habido los pongan á mi disposición en la prisión celular 
el primero y en la de mujeres la segunda.

Barcelona 13 de Septiembre de 1907c=wRamón Mazaira—
JO—9091

BARCELONA -  LONJA 
D. Mariano Izquierdo, Magistrado de Audiencia territo

rial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

Vidal N., de unos veinticuatro á veintiséis años, natural de 
Lérida, cuyas demás circunstancias se ignoran, yen méritos 
de la causa sobre desobediencia y lesiones á los agentes de la 
Autoridad, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria so inserte en la 
G a c e ta  de M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, Palacio 
de Justicia, á fin de responder á los cargos que le resulten en 
la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los demás Jueces y 
Autoridades procedan á la° busca y captura del expresado 
procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 10 de Septiembre de 1907— Mariano 
Izquierdo— Por disposición de S. S. y por D. Carlos Roig, 
Tomás Ribes. JO—0093

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 
territorial, Jues de instrucción del distrito de la Lonja de 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra José Gol Tío, de estatura 
baja, de unos treinta años de edad, y cuyo actual paradero se 
ignora, sa cita, llama y emplaza al mismo á fin de jpie dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. B. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 11 de Septiembre de 1907— Mariano 
Izquierdo González— El Escribano habilitado, Alejandro Ar-
gullós Gaii&no. JO—9018

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 
territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra José Gómez, de unos 
treinta y un años de edad, artista de teatro, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzga
do para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido 
de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado.

Dada en Barcelona á 13 de Septiembre de 1907— Mariano 
Izquierdo González— El Escribano habilitado, Alejandro 
Arguüús G&liano* JO — 9092
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BARCELONA—SUR
D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción del 

distrito del Sur de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

amenazas á un agente de la Autoridad, se cita, llama y em
plaza á Julio Marzo P&ezo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el 
«guíente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto da 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de diez y nueve años de edad, soltero, albañil, na
tural de Cervera de Cañada, hijo de Pedro y de Melchora, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la pri
sión celular de esta ciudad.

Barcelona 9 de Septiembre de 1907— Bernardo Longué¿= 
El Escribano, por D. Miguel Serrano, Juan Mulero.

JO -  9019
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. José Torent y Piférrer, accidental Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra José Ibáñez Cobeño, na
tural de Ateca, hijo de Antonio y Francisca, de quince años 
de edad, impresor; Francisco Deltell Baleta, natural de Pi
noso, hijo de José y Adelaida, de diez y siete años, colchone* 
ro, y Serafín Hernández Lópaz, natural d9 esta ciudad, hijo 
de Benigno y Prudencia, de quinca años, limpiabotas, los 
tres de esta vecincidad, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a o e t a  dh  Ma d r id , comparezcan ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos 
procesados.

Dada en Barcelona á 9 de Septiembre de 1907— José To
rent— El Escribano, Luis Miquel. JO—9020

D. José Torent, Juez accidental, encargado del despacho 
del d8 instrucción del distrito de la Universidad de Bar
celona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto, núm. 2 de 1907, contra Pedro 
Ramos, de treinta y cuatro años de edad, hijo de José, de ofi
cio jornalero, sordomudo, vecino de esta ciudad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante dicho Juzgado paradla práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde, pararándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción ante este Juzgado de referido procesado.

Dada en Barcelona á 18 de Septiembre de 1907— José To- 
rent.=*El Escribano, Antonio Codorniu. JO—9265

BETANZOS
D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de instrucción de 

Betanzos.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Eloy 

Montenegro Atritré, de diez y siete años, hijo de Sixto Fran
cisco y Benita, soltero, natural de Orense, vecino de Sada, 
escribiente, cuyas demás señas á continuación se expresan, 
para que en el término de ocho días, ¿ contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado con el fin de ser indagado y reduci
do á prisión provisional por consecuencia del sumario que 
contra el mismo me hallo instruyendo por lesiones inferidas 
á Victoriano Bermúdez; previniéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perj uicio á que hubiera 
lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del menciona 
do procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de este partido.

Dada en Betanzos á 19 de Septiembre de 1907— Gualberto 
Ulloa— De su orden, Manuel Martínez.

Señas.
Estatura regular, cuerpo grueso, pelo, cejas y ojos casta

ños, sin barba ni bigote; viste terno gris, boina negra, ca-* 
misa de cuello vuelto sin planchar color rosa, y calza zapato
nes de color. JO—9354

COLMENAR
D. Francisco Díaz Rosado, Juez municipal é interino de 

instrucción de esta villa.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se sigue 

causa sobre estafa de una muía castaño oscura, cerrada, con. 
menos de la marca, sin hierro ni señal particular, aparejada 
con albardón, enjalma, sobre enjalma, mandil, cincha y já 
quima, de la propiedad de Juan López Ramos, hecho ocurri
do en la calle Flores de Casabermeja el 26 de Mayo último.

E ignorándose el paradero de la caballería y aparejo, 
exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), á las Autoridades civiles, militares y  
agentes de la policía judicial, y de mi parte les ruego y en
cargo procedan á la busca y rescate de una y otro, y caso de 
ser habidos se pongan á disposición de este Juzgado, con la 
persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legí
tima procedencia.

Dada en Colmenar á 12 de Septiembre de 1907— Francisco 
Díaz— Por su mandado, Antonio Andaría Molina. JO—9178 

CORDOBA
En cumplimiento de providencia dictada por el Sr. Juea 

de primera instancia de esta ciudad en orden al cumplimien
to ae la sentencia firme recaída en los autos ordinarios de 
mayor cuantía, seguidos á instancia del Procurador D. An
tonio Hoyo Ruiz á nombre de D. José Fernández Luna, de 
esta vecindad, contra Doña Dolores Luna Moraño, del pro
pio domicilio, sobre extinción de cierto derecho de usufruc
to ó pérdida de la administración que ésta tiene sobre los 
lagares de Zaldua y Carmen, y de las casas números 12 en la 
calle Barberos y 29 de la de Almodóvar, en esta población, 
se cita para que comparezca ante este Juzgado, calle Góngo- 
ra, sin número (Palacio de Justicia), el día 23 del actual, y* 
hora de las catorce, á D. Rafael Fernández Luna, cuyo para
dero se ignora, uno de los copropietarios da dichas fincas, 
para la celebración de la junta acordada, con el fin de que se 
pongan de acuerdo sQbre el apnibraijamto de administrado?
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de dichas fincas; bajo apercibimiento de p ro ce tese  á lo que 
ha#& lugar.

Córdoba 2 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, Antonio 
Ravé del Castillo. JC—427

LAS PALMAS 
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad 
su  partido. r ,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Manuel Gutiérrez, de tre in ta  y nueve años de edad, casado 
con Ma ría, natural de San Lorenzo, vecino del Ingenio, á fin 
*de que dentro del térm ino de trein ta días, que empesarán a 
conta rse desde el siguiente al de la publicación de la presen
te  en , i* Gaceta dh Madbid, comparezca ante este Juzgado 
en  I* * causa núm . 539 de 1904 que contra el mismo se sigue 
por hurto ; advirtiéndole que de no comparecer le parará el 
pe) .juicio que haya lugar. r

¿1 mismo tiempo ruego y encargo á todas la s  Autoridades, 
*•* a  civiles como militares y agentes del orden judicial, pro- 
^  «dan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que 
! joa, lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve • 

alientes.
Las Palmas de Gran Canaria á 13 de Septiembre de 1907.= 

I J uan Lobo.=De orden de S. S., Mariano Romero. JO—931"
MADRID-BUENA VISTA 

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del distritc 
-de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique Alejan
dro Marín, de veinticinco años, natural de esta Corte, hije 
na tu ra l de Socorro, de oficio aserrador, y que dijo vivir en 
la  calle de Malasaña, núm. 25, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madbid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
ile responder á los cargos que le resultan en causa por h u r 
to; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
ñusca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
descono en, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 16 de Septiembre de 1907.=Alberto Vela y López, 
El Escribano, P. S., E. Gámez. JO—9221

MADRID-CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 

esta capital, en los autos de tercería de mejor derecho p ro 
movidos por el Procurador D. José Nieto Cañadas, en nombre 
de Doña Josefa Gil y Gómez, contra los Sres. Serrano Her
manos y los sucesores de D. Juan Martínez y Martínez, ha 
dictado la providencia del tenor siguiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Torres.—Madrid 28 de Septiembre 
de 1907.—Proveyendo al escrito de fecha 14 de Agosto ú lti
mo, se admite la demanda de tercería de mejor derecho que 
se formula por el Procurador D. José Nieto Cañadas, en nom
bre de Doña Josefa Gil y Gómez, la que se sustanciará por los 
trám ites establecidos para el juicio ordinario de mayor cuan 
tía , y se da traslado de la misma á los Sres. Serrano H erm a
no s y á los sucesores de D. Juan Martínez y Martínez, empla 
dándoles en forma, con entrega de las oportunas cédulas y 
«opias de la demanda y documentos, para que dentro del té r 
mino improrrogable de nueve días comparezcan en los autos, 
personándose en forma; y apareciendo de los autos ejecutivos 
4que los ejecutantes Sres. Serrano Hermanos se encuentran 
«presentados por el Procurador D. Angel Calvo, entiéndase 
«on éste el emplazamiento, y on cuanto á los sucesores de 
D. Juan Martínez, en atención á haberse sustanciado los au
tos ejecutivos en rebeldía de dicho señor; de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 1.540, en consonancia con el 269 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, hágase el emplazamiento por 
medio de edictos, que se publicarán en los periódicos oficía
les, fijándose otro en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, y, por último, póngase testimonio de esta provi
dencia en los autos á que esta tercería se refiere.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=Torres = A n te  mí, P. D., 
Aniceto Lastón.»

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en for
m a  á las personas desconocidas que sean sucesores de Don 
Juan Martínez y Martínez, y cuyo paradero se ignora, se 
«xpide la presente cédula para su inserción en los periódicos 
oficiales y fijar en el sitio de costumbre de este Juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 1.540, en consonan 
cía con el 269 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid \.°  de Octubre de 1907.=V.° B .°=T orres.=E l ac
tu a r io , P. D., Aniceto Lestón. JC—428

MADRID—CONGRESO 
Por el presente primer edicto, que se expide en méritos de 

expediente que se tram ita en este Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso, promovido por Doña Sergia 
Rey y Tejero, sobre declaración de ausencia de su marido 
D. Lucio García y Muñoz, ausente de esta Corte desde el año 
41e 1882, ignorándose su paradero y existencia, se llama á di- 
«ho D. Lucio García para que en el término de dos meses, á 
contar desde su publicación en el sitio de costumbre de esta 
capital, Gaceta de Madbid y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado á hacer uso de su derecho 
«n el referido expediente; bajo apercibimiento de lo que en 
derecho haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 1907.=Ramiro Cores.= 
A nte mí, Ezequiel Arizmendi. JC—429

MADRID—DECANATO 
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez decano de los de 

prim era instancia de esta Corte en expediente sobre cancela
ción  de la fianza constituida en garantía del cargo de Procu
rad o r que ejerció D. Pedro María Serrano, el día 22 de Octu
bre  próximo, y hora de las tres de su tarde, tendrá logar en 
la  sala audiencia de dicho Sr. Juez la subasta del oficio de 
Procurador del expresado D. Pedro María Serrano, por el 
precio de diez mil quinientas en que ha sido tasado.

 ̂Para tomar parte en la subasta habrán de consignar los 
licitadores sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
cantidad aludida, sin cuyo requisito no serán admitidos; 

-tampoco lo serán las posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la tasación, y se advierte que los títulos de 
propiedad del oficio que se subasta podrán ser examinados 

la Secretaria de gobierno del Juzgado decano hasta el 
^acto mismo del remate.

Madrid 28 de Septiembre de 1907.=V.° B.°=E1 Juez deca- 
í \o, Antonio Cubillo y M uro.=El Secretario de gobierno, 

JR., Manuel Zarandieta. JC—431
MADRID—HOSPICIO 

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito  del Hospicio de esta capital, 
*e hace saber que en el día de ayer se ha dejado sin efecto el 
muto fecha 24 de Septiembre último, por el que se declaró en 
ostado formal de quiebra á la razón social Marcelino Durán ¡ 
y Compañía, su sucesor y dueño único D. José Alvarez la -  t

clan, del comercio, en esta plaza, así como la inhabilitación 
para adm inistrar sus bienes.

Madrid 4 da Octubre de 1907.=V.° B .°= E lS r. Juez de p r i
mera instancia, Alejandro B ustam ante.=El Escribano, P. H., 
Luis Farzini. JC—430

MADRID—UNIVERSIDAD
Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada en este 

día por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, dictada en autos seguidos á ins
tancia del Procurador Lumbreras, en nombre del Banco Hi
potecario de España, en autos de secuestro y enajenación 
de finca hipotecada por D. Eduardo Carbajal y Velázquez, 
con arreglo á la ley especial por que se rige dicho estable
cimiento, se anuncia la venta en pública subasta, doble y 
simultánea y por término de quince días, de la siguiente 
finca: una fábrica de aceites de orujo y jabones, llamada la 
Margarina, en las afueras de la ciudad de B&ilén, calle de la 
Iglesia ó carretera de circunvalación, de superficie unos 
cuatro mil ochocientos metros cuadrados, que linda al Norte 
con dicha carretera y terrenos de D. Juan Rodríguez; al 
Este con camino de la Fuente de la Ceja; al Sur con eras de 
D. Pedro Soriano y Doña Elvira Reinoso y con terrenos de 
los herederos de D. Juan Carrillo, y al Oeste con el Arroyo 
del Matadero, existiendo dentro del perímetro expuesto una 
parte de un tejar de D. Federico Arias Pardiñas, con el que 
también linda al Este en parte; se compone dicha fábrica de 
los siguientes edificios y pertenencias: una nave llamada de 
extracción, de manipostería, arm adura de hierro y madera 
cubierta de teja plana, planta ciento sesenta metros y veinte 
centímetros; contiene la maquinaria de extraer aceites, ch i
menea d8 diez y ocho metros de altura, pilones para lejías, 
pozo de sesenta y cinco metros de profundidad, puerta y par
te de la calzada de entraña; un edificio de planta de trescien
tos treinta y un metros veintiocho centímetros, dividido en 
tres departamentos para moldes de jabón, chalet para ofici
nas, de cincuenta metros de planta, con dos pisos de cuatro 
metros y medio de elevación cada uno, arm adura suiza, teja 
plana, dos despachos y comedor central á la planta baja y  
laboratorio y sala en la principal; un estanque, destinado á 
enfriar aguas, construido de mampostería hidráulica, de una 
superficie de noventa metros y un centímetro de profun
didad; un edificio destinado á almacén de orujos, de planta 
doscientos veintiséis metros; taller de fragua j  carpintería, 
de setenta y cinco metros de planta; almacén de cortar y em 
balar jabón, con ochenta metros de planta; bodegas y alma
cén de efectos, edificio de planta ciento veintiocho metros, 
dividido en dos departamentos, bodegas y almacén de efec 
tos, existiendo en la bodega dos depósitos de palastro de qui* 
nientas arrobas cada uno y tinajas de cabida de dos mil arro
bas; otro edificio destinado á almacén de orujo, de doscientos 
diez metros de planta, construido de ladrillo y mampostería, 
con fuertes estribos de construcción de piedra; almacenes de 
azufre y cartón, de cien metros de planta, divididos en dos 
departamentos; fábrica de sulfuro, de ochenta y cuatro me
tros de planta, cubierta de teja plana, contiene horno con 
revestimiento refractario y dos retortas con los aparatos ade
cuados á su fin; chimenea de 3a fábrica anterior; almacén de 
herrar, planta de setenta metros; dos hornos cilindricos para 
cocer material, de construcción de ladrillo con revestimien
to refractario en los hogares, planta de cada uno catorce me
tros setenta y ocho centímetros; línea férrea, sistema de 
Couville, de cincuenta centímetros, para el servicio interior 
de la fábrica, con doscientos ochenta y un metros de recorri
do; cañería para la conducción de aguas, con mil quinientos 
metros de recorrido; existen otras construcciones de menor 
importancia que no se detallan, como la alcantarilla, venas, 
pilones, desagües y otros. Corresponden también á la finca 
hipotecada el derecho de servidumbre de paso por el límite 
Norte de dos eras de emparvar mieses de D. Pedro Soriano y 
Doña Elvira Reinoso, situadas al Sur de la fábrica, y el dere
cho de alumbramiento de ggaas por pozo y cañerías subte- 

I rráneas en una haza de una fanega en la cañada del Matade- 
I ro, de la propiedad de Manuel y Ana Camino, finca número 
I doce mil quinientos noventa del Registro, para cuyo acto, 

que tendrá lugar doble y simultáneamente en este Juzgado y 
en el de prim era instancia de La Carolina, se ha señalado el 
día 30 de Octubre próximo, á las dos de la tarde; advirtién
dose á los señores licitadores:

Primero. Que el precio tipo del remate será el de cien mil 
pesetas, segúa lo estipulado por las partes.

Segundo. Que no se adm itirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación.

Tercero. Que para tomar parte en la subasta han de con
signar previamente en la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto el diez por ciento del tipo del re
mate.

Cuarto. Si se hicieran dos posturas iguales, se abrirá nue
va licitación, adjudicándose al mejor postor.

Quinto. La consignación del precio se verificará á los 
ocho días siguientes al de la aprobación del remate; y

Sexto. Que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallarán de manifiesto en la Escriba
nía, debiendo los licitadores conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 30 de Septiembre de 1907.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Martínez.=E1 Escribano, Esteban Un- 
zueta. X—2361

MAHON

D. Juan Trémol y Faner, Abogado y Escribano del Juzga
do de primera instancia del partido de Mahón.

Doy fe y testimonio que en los autos juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos ante dicho Juzgado y Escribanía de 
mi cargo á instancia de Francisca Orflla y Sintes, que se 
halla admitida á litigar como pobre por sentencia de 4 de 
Junio de 1906, sobre declaración de muerte presunta de su 
hermano D. Lorenzo Orflla y Sintes, se dictó la sentencia, 
cuyo encabezamiento, con la parte dispositiva y diligencia de 
su publicación, es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Mahón, á 30 de Septiembre 
de!907, el Sr. D. Miguel de la Yallina y Subirana, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto 
los presentes autos juicio declarativo de mayor cuantía, pro
movidos por Doña Francisca Orilla y Sintes, jornalera, de 
esta vecindad, dirigida por el Letrado D. Pedro Pons y Yidal 
y representada por el Procurador D. Francisco Ponsetí, con
tra  IX Lorenzo Orflla y Sintes y cuantas otras personas des
conocidas puedan creerse con derecho para oponerse á la de - 
claración de su muerte presunta, ausentes en ignorado para
dero, y representados todos dichos demandados, atendida su 
rebeldía, por los estrados del Juzgado, siendo parte en estos 
autos el Ministerio fiscal:

1.° Resultando, etc.:
l.° Considerando, etc.;
Fallo que debo declarar y declaro la m uerte presunta del 

ausente Lorenzo Orflla Sintes, á los efectos legales. Publíque- 
se el encabezamiento y parte dispositiva de esta sentencia en ¡ 
la Gagkta de Madbid y Boletín oficial de esta provincia por f 
término de seis meses, de conformidad con lo preceptuado en 1 
dicho art: 192 del referido Código civil.

Y así por ella, definitivamente juzgando, lo pronuncio,, 
mando y firmo.=M iguel de la Yallina.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia en el día de su fecha por el Sr. Juez que la suscribe, 
D. Miguel de la Yallina y Subirana, estando celebrando au
diencia pública; doy fe.

Mahón 30 de Septiembre de 1907. =  Licenciado Juan 
Trémol.»

Y para su inserción en la Gaceta de Madbid, según lo 
mandado, expido el presente en Mahón á 3 de Octubre de 1907. 
Y.° B.°=E1 Juez de prim era instancia, Yallina. =Licenciado 
Juan Trémol. JC—432

PIEDR AHITA
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción de 

esta villa de Piedrahita y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta 

de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado Pablo Reviriego Sánchez, alias Manojo, 
de veintinueve años de edad, casado, jornalero, vecino de 
Santa María del Berrocal, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la ú l t i 
ma inserción comparezca en la sala de audiencia del Juzga
do de instrucción de esta dicha villa, sita en el edificio déla 
cárcel pública, con el fin de llevar á efecto las diligencias 
con el mismo acordadas en causa que se le sigue por disparo 
de arma de fuego y lesiones; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y muy especialmente á todos los agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción del Pablo Reviriego á la cárcel de este partido y á 
mi disposición.

Dada en Piedrahita á 23 de Septiembre de 1907.=Antonio 
Mateo G uerrero .=Per mandado de S. S., Prim itivo Cuber,

JO—9409

D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción de 
esta villa de Piedrahita y su partido.

Por la presente, que se insertará en la Gaceta de Madbid 
y Boletín oficial de esta provincia, exhorto á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, y encargo muy espe - 
cialmente á todos los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de las caballerías cuyas señas se expresan á con
tinuación, y caso de ser habidas las pongan á mi disposición, 
con la persona ó personas en cuyo poder se encontraren, si 
en el acto no justifican la legítima adquisición de ellas, todas 
las cuales fueron sustraídas del término municipal de El 
Mirón en la noche del 4 al 5 del mes actual, mejor dicho, 
noche del 31 de Agosto próximo pasado, pertenecientes una 
á D. Arístides Rosado, dos de Miguel Chamorro, una de 
Agustín Martín y otra de Leonardo Sánchez.

Dada en Piedrahita á 23 de Septiembre de 1907.=Antonio 
Mateo G uerrero.=Por mandado de S. S., Prim itivo Cuber.

Señas de las caballerías.
Una potra de alzada seis y media cuartas próximamente, 

pelo castaño encendido, más clara por la barriga, guinuña, 
sin domar, de buena estampa, cabeza pequeña, tenía esqui
lada la cola y crin del cuello.—Una burra de seis ó siete 
años, pelo pardo, de cinco cuartas de alzada, abocada á pa
r ir .—Una pollina del mismo pelo que la anterior, un poco 
más baja que la burra, edad un ano.—Una burra cerrada, 
pelo negro, baja y con señales de haber trillado. JO—9410 

PONTEVEDRA 
D. Adolfo Riaza Grimaud, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Pontevedra.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda penden diligencias sobre declaración de ausencia de 
Benito Santiago Quintán jr la esposa de éste María Antonia 
Calderón López y de sus hijos Felisa y Luis Santiago Calde
rón y administración de sus bienes que radican en la parro 
quia de Meira, término municipal de Mcaña, en este partido 
judicial, y cu ja  administración hp solicitado Benita Santia
go Fiqueira, intervenida de su «marido Cosme Antonio del 
Río; y habiéndose practicado la información preceptuada en 
el art. 2.032 de la ley de Enjuiciamiento civil, cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 2.034 de la misma ley, se publica el p re 
sente primer edicto por término de dos meses llamando a los 
referidos ausentes Benito Santiago Quintán, María Antonia 
Calderón López y sus hijos Felisa y Luis Santiago Calderón y 
á los que se'crean con derecho á la administración de los bie
nes de aquéllos si no se presentan; previniendo á los que se 
crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los co
rrespondientes documentos al comparecer en este Juzgado.

Dado en Pontevedra á 16 de Septiembre de 1907.=Adolfo 
Riaza =E1 actuario, Erasmo Baceta. X —2363

SAN FELIU DE LLOBREGAT 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Juan Arnet y Fo

rrera, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido, 
en providencia de este día, dictada en el expediente sobre re
clusión definitiva en el Manicomio de San Baudilio de Llo
bregat de los alienados Asunción Gavaldá Fraga, Miguel 
Villegas Arjelagués y José Dagá Font, por el presente se 
emplaza y llama á los parientes de dichos alienados para 
que dentro del térm ino de un mes, contado desde el día en 
que se inserte este edicto en la Gaceta de Madbid, compa
rezcan á personarse en dicho expediente al objeto de deducir 
las reclamaciones que en derecho estimen convenientes res
pecto á la reclusión definitiva de los supradichos alienados; 
con la prevención que si no comparecen les parará el perjui
cio que en derecho ha j a  lugar.

San Felíu de Llobregat 3 de Octubre de I907.=E1 Escri
bano, Antonio Monés. JO—433

SE VILLA—MAGDALENA
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del d is 

trito  de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Yerger se instruye sumario por 
el delito de estafa contra Rafael Díaz Infante, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
Su Majestad el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
m  dicha causa se le concede el término de diez días, conta- 
ios desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
ificiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del R a
bel Díaz Infante, natu ral y vecino de esta ciudad, casado, 
>intor, de veintinueve años de edad, y que dijo habitar calle 
jepanto, núm. 4.

Dada en Sevilla á 7 de Septiembre de 1907.=Ricardo Pa- 
rón.=El actuario, Antonio Yerger. JO — 9327
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D, Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis

tr ito  de la Magdalena ae esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y  actuación de D. Antonio Yerger y Fabie se instruye suma
rio por o 1 delito de hurto  contra Rafael Díaz Infante, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
-de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del 
jsu^eto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con 
1* & seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 

las cárceles del partido. 
fyfcf para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 

Ana! á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
dicha causa se le concede el término de diez días, conta

dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido procesado Rafael Díaz Infante, natural y vecino de 
^esta capital, casado, pintor, de veintinueve años de edad, y 
que dijo habitar calle Lepanto, núm. 4.

Dada en Sevilla á 7 de Septiembre de 1907.=Ricardo Pa~ 
vón .= E l actuaro, Antonio Yerger. JO—9496

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción del dis

trito  de San Vicente de Valencia, Delegado para la inspec
ción del Registro de la propiedad del partido.

En virtud del presente hago saber que en dicho Juzgado y 
ante el infrascrito Secretario se instruye expediente, á instan
cia de D. Luis Rodríguez Cano, sobre devolución de la fianza 
constituida por D. Federico Rodríguez Ramírez para ejercer 
«1 cargo de Registrador de la propiedad de esta capital y su 
partido; y en v irtud  de lo que prescriben los artículos dos
cientos sesenta y siete del Reglamento para la ejecución y 
trescientos seis de dicha ley, he acordado que se anuncie en 
la  G a c e t a  d e  M a d e id  y Bolttin oficial de esta provincia, cada 
seis meses, durante tres años, haber cesado dicho D. Fede* 
rico Rodríguez Ramírez en el desempeño del cargo de Regis
trado r con motivo de su fallecimiento, ocurrido §n esta chi
ndad el día 9 de Diciembre de 1904, y se cita á los que tengan 
que deducir aiguna reclamación para que dentro del referi
do plazo la presenten ante este Juzgado,' ó ante los de igual 
clase de Duraego y Zamora, en cuyos Registros sirvió con 
anterioridad el expresado Sr. Rodríguez.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de los interesados.

Valencia 5 de Octubre de 1907.=Agustín Llopis.=El Se
cretario, Agustín Miiián. JC—434

ZARAGOZA—PILAR
D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma

nuel Vázquez Andrada, de veintidós años, soltero, jornalero, 
hijo de Jacinto y Catalina, natural de San José de Flores 
(Buenos Aires), vecino de Barcelona, habitaba Arco del Tea
tro , núm. 54, piso segundo, primera puerta, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde lá inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d b  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, 
comparezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
núm ero 64, al objeto de llevar á efecto lo ordenado por la 
Audiencia provincial en auto de 22 de Julio último, dictado 
en la causa que se le sigue sobre tentativa de hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades del Reino, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido procesado Manuel Vázquez A n
drada, y caso de ser habido se le traslade, con las segurida
des debidas, á las cárceles de este partido en calidad de preso 
Incomunicado, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 13 de Septiembre de 1907 —Julián 
H uerta .= P . H., Fausto Mira. JO—9163

D. Julián Huerta y Pobes, Juez de instrucción del distrito 
de l Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto hago saber que en la causa que se 
instruye por este Juzgado con motivo del hallazgo del cadá
ver de un hombre desconocido el día 31 de Julio último que 
se encontró dotando sobre las aguas del rio Gállego, de esta 
ciudad, y término municipal de la villa de Zuera, que repre
sentaba tener de diez y ocho á veintitrés años de edad, y usa
ba pantalón de pana ra jada  de color pardo, blusa azul, ca
m isa del mismo color con rayas blancas y camiseta listada y 
u n  cinturón de correa con hebilla, apreciándosele una cica
triz  de un centímetro de extensión en la parte inferior de la 
mandíbula izquierda, tengo acordado por providencia de hoy 
Mamar á los parientes del prenombrado joven, que no ha po
d ido  ser identificado, para que en el término de quinto día 
^comparezcan en este Juzgado, Democracia, 64, con el fin de 
recibirles declaración acerca del hecho, é instruyéndoles en 

caso de la facultad que les concede el a rt. 109 de la vi
dente ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento 
u e  que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere 
Ju g a r en derecho.
_ D a d o  en Zaragoza á 14 de Septiembre de 1907.=Julián 
H u e r ta .= L u is  Moliner. JO—9164

«mate
MADRID—HOSPITAL

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 1.089 de orden del corriente año con
tra  Evarista Per piñán Martínez por lesionas á Luisa Sobra - 

'mo (Juiroga, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y  parte dispositiva son del tenor literal siguiente'

*8mtenciar-En la villa y Corte de Madrid, a 17 de Septiem
b re  de 1907, el Sr. D. José María Rodríguez de Rivera y Mu
rtal, Juez municipal interino del distrito del Hospital; h a 
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y Evarista Perpiñán 
Martínez dê  la otra, como denunciada, cuya edad y  demás 
circunstancias ya constan anteriormente; y .....

Fallo que debo condenar y condeno á Evarista Perpiñán 
Martínez á la pena de seis días de arresto menor y p^go de 
las  costas del juicio; y  notifíquesele esta fallo por medio de 
edictos, ¡pie se fijarán en los sitios públicos de costumbre é 
Insertarán  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d . I

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando v firmo —' 1 
J .  M. R. de Rivera. j

J ja  sentencia antes transcrita  fué leída y publicada en el 
día de su fecha.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que 
sirva de notificación en forma á la denunciada Evarista Per
piñán Martínez, toda vez que se ignora su actual domicilio y 
paradero, expido el presente, visado por el Sr. Juez y sellado 
son el de este Juzgado, en Madrid á 3,7 de Septiembre de 1907, i

V B .° = R .  de R ivera.=E l Secretario suplente, Gregorio Es
teban. JO—9257 -

VITIGUDINO
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á R ita Re

bollo Vicente, con residencia en esta villa, calle de ia n  Ro
que, mayor de edad, casada, y hoy cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la Casa Consistorial, á las diez del día 24 del actual, 
con el fin de asistir al juicio verbal de faitas acordado por 
providencia de hoy, en v irtud  de las lesiones y malos tra ta 
mientos que le fueron inferidos en esta villa el día 28 de 
Agosto último por su marido José Salamanca, á cuyo acto 
deberá concurrir con los pruebas de que intente valer su de
recho; apercibiéndola que si no comparece se celebrará el
ju icio  con la sola intervención del Ministerio fiscal.

Dado en Vitigudino á 5 de Octubre de 1907.=E1 Secreta
rio, Andrés Alonso Gutiérrez. JO—9824

Jurisdiccion de Guerra
ALCALÁ DE HENARES

D. Filiberto Ramírez Huelves, primer Teniente del regi
miento Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez ins
tructo r del expediente instruido á los soldados del sexto De
pósito de caballos sementales Manuel Barbero Cabezas, An
drés Chaparro Diez, Vicente González Blázquez, Florencio 
Escudero Rodríguez y Adolfo Jiménez Recio, y trompeta 
Aniceto Bercero Gámez, en averiguación del derecho que 
puedan tener & la Cruz de Beneficencia por el acto hum ani
tario, de abnegación y compañerismo realizado por los refe
ridos soldados el día 24 de Enero último de presentarse vo
luntarios para que se les cortara tiras de piel y aplicárselas 
en un brazo que tenía enfermo el cabo del mismo Depósito de 
sementales Antonio Bueno Nieto.

En uso de las facultades que la ley me concede, como Juez 
instructor de este expediente, por el presente edicto cito á 
cuantas personas tuvieren conocimiento de los referidos he
chos para que comparezcan á prestar declaración en pro ó en 
contra de lo expuesto en este Juzgado de instrucción, sito en 
la plaza de San Diego, en el local que ocupa el regimiento de 
Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, cuartel del Principe 
de Asturias, debiendo verificar la comparecencia en el té r 
mino de treinta días, á partir de la fecha de la publicación 
del presente edicto.

Dado en Alcalá de Henares á 11 de Septiembre de 1907.= 
Filiberto Ramírez. JG—3868

D. Ramón Muñoz Zamora, Capitán del 6.° Depósito de ca
ballos sementales, Juez instructor del expediente que contra 
el soldado del mismo Cuerpo Emiliano Falcés Martínez por 
el delito de prim era deserción me hallo instruyendo.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Cascante (Navarra), avecindado 
en Madrid, partido judicial de primera instancia del Hospi
tal, hijo de Antonio y de Guadalupe, de estado soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio cochero, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, 
nariz regular, boca ídem, color moreno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, estatura un metro 665 milíme
tros, para que en el plazo de trein ta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juigado mi
lita r, que tiene su residencia en el cuartel que hoy ocupa 
el expresado 6.° Depósito, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que contra él instruyo por el deli
to de primera deserción; bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del procesa
do, y caso de ser habido sea conducido y puesto á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, conforme lo tengo 
acordado en provipencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 19 de Septiembre de 1907.= 
Ramón Muñoz. JG—3935

ALGECIRAS
D. Enrique Cano Ortega, Capitán del batallón segunda re- 

1 serva de Algeciras, núm . 29, y Juez instructor del expedien
te judicial que se sigue al soldado Pedro Casado Jiménez por 
la falta grave de cambio de residencia sin autorización y no 
presentación á las revistas anuales de 1905 y 1906.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo á dicho sol
dado para que en el término de tre in ta  días comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle Soledad, núm. 16, con el fin de 
responder á los cargos que le resultan en el mencionado ex
pediente, pues así lo he acordado en diligencia de este día; 
haciéndose constar la filiación del interesado, que son: pelo 
castaño, ceja regular, ojos melados, nariz regular, color mo
reno y estatura un metro 619 milímetros.

Dado en Algeciras á 18 de Septiembre de 1907.=Enrique 
Cano. JG—3951

BARCELONA
D. Fernando Paredes Vicente, Comandante del regimiento 

Infantería de Vergara, núm. 57, Juez instructor del presente 
expediente que se instruye al recluta Emilio Méndez Gonzá
lez por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emi
lio Méndez González, hijo de José y de María, natural de Ro
bledo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Fonsagrada, 
provincia de Lugo, avecindado en Buenos Aires, de oficio 
panadero, de tre in ta  y un años de edad, soltero, de un m e
tro  503 milímetros, sus señas son las siguientes: pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, Doca 
regular, color sano, aire m arcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el término de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
situado en el cuartel de Jaime I, de esta capital, y á mi dis
posición, para responder de los cargos que le resulten en el 
expediente que por el delito de primera deserción me hallo 
instruyendo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el citado plazo sera declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Bar
celona, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 11 de Septiembre de 1907.=Fernando 
Paredes. ____ _______ JG—3894

D. Francisco González ligarte, Comandante del batallón 
Cazadores de Mérida, núm* 13, y Juez instructo r del expe
diente que por la falta grave de prim era deserción se sigue 
contra el soldado de la brigada de tropas de Sanidad m ilitar 
Fernando Agullanas Pallas, hijo de Fernando y de Ciernen* 
cía, natural de Vilaller, provincia de Lérida, avecindado en 
Vilaller, de estado soltero, edad cuando empezó á servir vein
tidós años, oficio labrador, su estatura un metro 640 m ilí
metros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados des

de la publicación de este requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la guar
dia de prevención del batallón Cazadores de Mérida, núm e
ro 13, sita en el cuartel de San Fernando (Barceloneta), en esta 
ciudad de Barcelona, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en este expediente que de orden supe
rio r me hallo instruyendo con motivo de haber cometido la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para su busca, y caso de ser habido lo rem itan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho 
punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en d ili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 13 de Septiembre de 1907.=Francis- 
co González. JG—3920

D. Francisco del Pozo y de Travy, primer Teniente del p ri
mer regimiento de A rtillería de montaña y Juez instructor 
del expediente que se instruye al artillero de este regimiento 
José Vila Aparicio por la falta grave de prim era deserción.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo á los padres 
del mencionado artillero, Mariano y Teresa, vecinos de Va
lencia, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia de Valencia y G a c e t a  d e  M a d r id , comuniquen á este 
Juzgado, sito en esta capital, calle de Comercio, cuartel de 
San Agustín, su domicilio actual, con el fin de tomarles de
claración; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Barcelona 14 de Septiembre de 1907,=E1 prim er Teniente, 
Juez instructor, Francisco del Pozo y de Travy. JG —3921

D. José de Fano y Díaz, primer Teniente del prim er regi
miento de A rtillería de montaña y Juez instructor del expe
diente seguido al artillero del mismo regimiento Víctor Cai- 
ratl Bozos por la falta de concentración á filas.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Víctor Cairatl Bozos, natural de Senterada, provincia 
de Lérida, hijo de Juan y de María, soltero, de veinticinco 
años de edad, de oficio herrero antes de ingresar en el servi
cio, y estatura un metro 750 milímetros, para que en el té r
mino de sesenta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Lérida, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en esta capital, calle de Comercio, cuartel 
de San Agustín, para responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue por falta de concentración á 
filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex^ 
hortoy  requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Víctor Cairatl Bozos, en cualquier tiempo que regrese á Es
paña, por habérsele denegado el indulto que solicita conce
dido por Real decreto de 6 de Junio de 1906, en el que no se 
halla comprendido, poniéndolo á disposición de la A utori
dad judicial de la región, con las seguridades convenientes; 
pues asi lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Barcelona 18 de Septiembre de 1907.=José de Fano.
JG—3945

BURGOS
D. José Rebulles Ronzano, primer Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento Lanceros de Borbón, 4.® de Caballería, 
Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de 
este regimiento Serapio Alonso Guilarte por la falta de incor
poración á filas.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Pajas Bureba, provincia de Bur
gos, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, y 
cuyas señas personales son: pelo y cejas negros, ojos ídem, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color poco blanco, 
aire marcial, estatura se ignora, para que en el término m ar
cado, desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d b  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, se presen
te en este Juzgado, que tiene se residencia oficial en el cuar
tel de San Pablo, de esta plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
de presentación al acto de la concentración; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el plazo fijado será declara
do rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y á mi^disposi- 
ción, á este Juzgado; [pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Burgos 12 de Septiembre de 1907.=José Repullés.
JG—3862

D. José Repullés Ronzano, prim er Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, 
y Juez instructor del expediente instruido al recluta José 
González Manzanedo por la falta de presentación al acto de 
concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado reclu
ta, natural de Aguilar de Bureba (Burgos), de veintiún años, 
de oficio labrador, y cuyas señas personales son: pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz regular, barba poca, frente espa
ciosa, aire sereno, y de un metro 660 milímetros de estatura, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Pablo, de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles comO' militares, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido lo pongan á dis
posición del Alcalde del punto donde se halle, con la obliga
ción éste de dar cuenta á este Juzgado de instrucción.

Dada en Burgos á 23 de Septiembre de 1907— E1 primer 
Teniente, Juez instructor, José Repullés. JG—3952

CÁCERES
D. Mateo Durán Boyero, primer Teniente de Infantería y 

Juez instructor de la sumaria seguida contra el paisano 
Emilio Barral Rivero por el delito de insulso de palabras a 
fuerza armada.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emi
lio Barral Rivero, paisano, natural de Casar de Cáceres, en 
esta provincia, hijo de Diego y Saturia, casado y de cuaren
ta  y cuatro años de edad, de oficio sirviente, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color 
bueno, nariz, cara y barba regulares, no teniendo señas par
ticulares, y de un metro 677 milímetros de estatura, para 
que en el preciso térm ino de veinte días, contados desde la
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publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 3a cárcel de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le sigue por el delito de insulto de palabra á fuerza arma- m& el día 25 de Julio de 1906; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que baya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencian en busca del referido procesado Emilio Barral Rive- ro, y en caso de ser habido lo remitan en clase de jjreso, con las seguridades convenientes, á esta cárcel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día»en Cáceres á 12 de Septiembre de 1907. =  Mateo Duran; JG -3881CADIZ

D. Antonio Ruiz de Castroviejo y  Burgos, primer Teniente de U  Comandancia de Artillería de Cádiz y Juez instructor del expediente que por falta de presentación al acto de concentración se instruye al recluta José Rois Miqueni.For lü presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado José Rois Miqueni, natural de Cádiz, hijo de Ramón y  de M&ria-. de veinticinco años de edad, de oficio ajustador, y  cuyas señas particulares se desconocen, para que en el término d« treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Madbed y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel déla Bomba, de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por la falta de incorporación al acto de concentración; bajo apercibimiento que de no presentarse en el mencionado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio o que haya lugar. ;
A i propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorro y requiero á todas las Autoridades, tanto ciyiles como ;iilitares y á los agentes de la policía judicial, para que caquen activas diligencias en la busca y captura del acusada José Rois Miqueni, y caso de ser habido se le conduzca á esríí pkza, á mi disposición, con las seguridades conven ie n te , conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dad* ¿n Cádiz á 9 de Septiembre de 1907,=Antonio Ruiz de Ca.vüroviejo. JG—3882

CASTELLÓN DE La  PLANA
D. S’lverio Martínez Raposo, Comandante del regimiento Infantería de Tetuán, núm. 45, Juez instructor nombrado nara U instrucción del expediente que se sigue en averiguación o las responsabilidades que puedan caber por haber sido declarado inútil el recluta de la Caja de Valencia, número 4 í , Juan Peris Almenar, por el presente edicto llamo, cito v mplszo á dicho recluta Juan Peris Almenar, usando d é la s  facultades que me confiere el art, 386 del Código de Justí * m ilitar, para que en el término de treinta días combare?; en esta Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, áe e z r mudad, con el fin de prestar declaración; pues así lo he act: i dado eñ diligencia de este día.Dado en Castellón de la Plana á 14 de Septiembre de 1907. Silverio Martínez Raposo. JG—3895

CEUTA
D. Luis Mas Mompeón, primer Teniente del regimiento Infantería del Serrallo, núm. 69, Juez instructor del expediente que se sigue al recluta Juan Cabello Jiménez por fa l-' tar é. concentración, habiendo sido ordenado la formación del procedimiento por el Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar - u esta plaza.Por presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido j ’lñfa, natural de Morón, provincia de Sevilla^hijo de Antevio y Remedios, partido judicial de Morón, provinciano Saviíi*-. distrito militar de Andalucía, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha en que la presento requisitoria tenga inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  v Boldm  oficial de la provincia, se presente en este cuartel Rebellón á oir sus descargos; bajo apercibimiento de «ser d ta r a d o  rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele al perjuicio que haya lugar.A ¿a vez, en nombre de S. M. e l  Rey (Q. D. G.), exhorto yTsq Joño á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares. o.'ira que practiquen cuantas diligencias sean necesarias la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al referido cuartel y á mi displació»; pues así lo tengo aébrdado en providencia de 
este ¿1-.Dada m  Ceuta á 23 de Septiembre de 1907.=EI Juez ins
t r u c t o r ,  Luis M as.=El sargento Secretario, Luis Pérez Varóla. JG -3953CORDOBA

D. ,* &tonio Padilla del Pino, primer Teniente, segundo 
A t o  r i d ü  regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballera  j  Juez instructor del expediente que por falta de in corporación se sigue al recluta del mismo Manuel Pouza Martí .Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado recluta Mmnuó Pouza Martí, natural de Cádiz, hijo de Manuel y  de Joaquina, soltero, de veinticuatro años de edad, profesión escríbante, su estatura un metro 710 milímetros, ignorándose u señas, para que en el término de treinta días, 'Contado:. la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
d e  M a d r i d  y  Boletín oñcial de la provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, para responder de su falta de in corporación al Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparen mi el indicado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele d  perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto* y  reo uí ero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-.. 
ves y á ios agentes de la policía judicial, para que practiquen a c tm s  diligencias en busca del referido recluta Manuel Pou* z a l a r l ,  y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel y i  mi disposición; -¡mes así lo tengo acordado en diligencia dé este día.Oóiviooa 12 de Septiembre de 1907.=Antonio Pádilla*.JG -3922CORUÑA

D. Antonio Zarandona Pozadilla, primer Teniente del re- glmiouim Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez ins- truct: r nombrado del expediente que por la falta de-concentración en la Caja de Betanzos sê  instruye al recluta destinado á este regimiento Felipe Neira Cancelada.Bn u&o de las facultades que la ley me concede, y  por la pres»nv?n r equisitoria, cito, llamo y emplazo al recluta Felipe 
N g í  a  Cancelada, destinado á ésto regimiento, para que en el tériirzüi-i de treinta días, desde su publicación en el Boletín Oficia! esta provincia y G a c e t a  d e  M ¿ d b id , comparezca en eí tr Juzgado, que tiene su residencia ofieial en el cuartel do Caballería del mismo, al objeto de prestar declaración en el excediente que se le sigue jo r  las razones antes dichas, y <íe no comparecer en el termino marcado será declarado re

belde, ó se presente en caso contrario á las Autoridades del punto donde resida, las que lo comunicarán á este Juzgado.A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, que practiquen activas diligencias en busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido lo remitirán a este Juzgado, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la Coruña á 10 de Septiembre de 1907.=Antonio Z aran dona. JG—3898FERROL
D. Enrique Cerrada Nogueira, segundo Teniente del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y  Juez instructor nombrado para instruir expediente por falta de concentración contra el recluta Ramón Espiñeira Castelo.Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Ramón Espiñeira Castelo, hijo de Pedro y de Carmen, natural de Santa Eulalia de Marín, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Trasparga, provincia de Lugo, edad veintidós años, de oficio labrador, para que dentro del plazo de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Dolores, á responder de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y casó de ser habido lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coadyuvando así á la pronta administración de justicia.Ferrol 13 de Séptiémbie de 1907.=Enrique Cerrada.JG—3923
D. José de Acevedo y Saavedra, primer Teniente de A rtillería de la Comandancia del Ferrol, Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se instruye contra el artillero Ramón Alvarez Alvarez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al artillero Ramón Alvarez Alvarez, hijo de Jacinto y  de Manuela, natural de Pin, Ayuntamiento de Navia de Suarca (Lugo), quinto del reemplazo de 1905, soltero y labrador de oficio, siendo su estatura un metro 665 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga ceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el baluarte del Infante de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en su busca, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Ferrol 13 de Septiembre de 1907.=José de Acevedo.JG—3924FORTALEZA DE ISABEL II
D. Leocadio Coria Tamame, primer Teniente de Infante-# ría, segundo Ayudante de la Fortaleza de Isabel II y Juez instructor dé la causa seguida por el delito de deserción contra el corrigendo de la penitenciaría militar de Mahón Ramón Argelagos Camarasa.Por la presente cito, llamo y emplazo al corrigendo Ramón Argelagos Camarasa, hijo de Jaime y de Josefa, de oficio esquilador, de treinta años de edad, de estado soltero, cuyas señas particulares son las siguientes: estatura un metro 645 milímetros, pelo negro, cejas rubias, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente regular, sin seña particular, para que dentro del término de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la sargentía mayor de la Fortaleza de Isabel II, para responder de los cargos que le resultan en la citada causa; en la inteligencia que de no hacerlo será declarado en rebeldía.A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la Fortaleza de Isabel II, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en la Fortaleza de Isabel II á 14 de Septiembre de 1907.=^Leocadio Coria. JG—3939

GRANADA
D. Luis Cabrera y Herreros, primer Teniente del 12.® regimiento montado de Artillería y Juez ^instructor del expediente instruido contra el recluta de est8 regimiento Améri- co Castro Quesada por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo activo á la Caja de recluta de Motril, de que procede.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Américo Castro Quesada, natural de Río Janeiro, provincia de ídem, hijo de Antonio y de Carmen, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio estudiante, cuyas señas personales no se consignan por no figurar en la filiación del interesado, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de le provincia de Granada, se presénte en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Sánto Domingo, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta grave de deserción; bajo apercibiente de qué si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Américo Castro Quesada, y  caso de ser habido se le Conduzca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencias de est.e día.Dada en Granada á 9 de Septiembre de 1907.=Luis Cabrera. JG—3883GUADALAJARA
B. Antonio Pareilada García, primer Teniente de Ingeniemos, con destino en la Academia del Cuerpo, Juez instructor del expediente instruido contra el soldado Ramiro Pérez Zorita, de la compañía de Obreros de Ingenieros, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Ramiro Pérez Zorita, natural de Carrión de los Condes, provincia de Pálencia, hijo de D. Arturo y de Doña Antonia, soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio carpintero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo y ojos negros, cejas al pelo, color moreno, nariz regular, barba creciente, boca regular, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín , 

oficial de la provincia de Guadalajara, se presente en este Juz- I gado, que tiene la residencia ofieial en la Academia de Inge- ! nieros de esta plaza, para responder de los cargos que le re- I

sultán en el expediente que le instruyo por la falta grave dedeserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Ramiro Pérez Zorita, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Guadalajara á 10 de Septiembre de 1907.=Auto- nio Pareilada. JG—3870GIJON

D. Faustino Alvargonzález Matalobos, primer Teniente del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, Juez instructor del expediente instruido por la falta á concentración al ser llamado á filas al recluta José Fernández López.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho individuo, hijo de Manuel y de Carmen, de veintidós años de edad, soltero, de oficio labrador, natural de Las Berrugas, Ayuntamiento de Yillayón, provincia de Oviedo, quinto del reemplazo de 1905, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín  oficial de la provincia de Oviedo y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellancs, que ocupa la fuerza de este regimiento en esta plaza, con el fin de responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la expresada falta; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo señalado será declarado rebelde* siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura de dicho acusado, y  caso de ser habido se conduzca, con las seguridades debidas, á esta plaza y á mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Gijón 9 de Septiembre de 1907.=Faustino Alvargonzález.JG—3871LAS PALMAS

D. Francisco de Quintana y León, Marqués de Acialcázar, Comandante de Infantería, Juez instructor del Gobierno militar de Gran Canaria y de la causa seguida por el delito de cohecho contra el guardia segundo de la Comandancia de la Guardia civii de estas islas Canarias (hoy soldado con destino á servir en un Cuerpo de disciplina) Antonio Rodríguez González y el paisano Rafael Ortega Luque.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido Antonio Rodríguez González, hijo de Antonio y de Francisca, natural de Zamora, provincia de su nombre, de veintiséis años de edad, casado, de oficio estudiante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, ojos castaños, eejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba saliente y sin señas particulares, para que en el preciso término de treinta díasv contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia da Canarias y Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en la calle del Espíritu Santo, núm. 12, en esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en 3a mencionada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, ordenen á los agentes de su Autoridad practiquen activas diligencias en busca del susodicho Antonio Rodríguez González, y caso de ser habido lo remitan en clase de detenido á este Juzgado y á mi disposición.Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 6 de Septiembre de 1907.=Francisco de Quintana.=De orden del Sr. Juez, el sargento Secretario, Francisco Guedes Alemán.

_ _ _ _ _  JG—3925
D. Rafael Castro y Cambín, Capitán de Infantería con destino en el Juzgado de instrucción del Gobierno militar de Gran Canaria y Juez instructor del expediente instruido por la falta grave de primera deserción al soldado de la Sección de Tropas de Sanidad Militar de Gran Canaria Eugenio Calvo de la Torre.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido Eugenio Calvo de la Torre, natural de Santiago de Cuba y avecindado en Madrid, provincia de ídem, hijo de Eugenio y de Rita, de veintiún años de edad, soltero, de oficio estudiante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial y de un metro 632 milímetros de estatura, sin señas particulares, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia de Canarias y G a c e ta  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en la calle de San Francisco, núm ero 15, en esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, ordenen á los agentes de su A u to r id a d  practiquen activas diligencias en busca del susodicho Eugenio Calvo de la Torre, y caso de ser habido lo remitan en calidad de detenido á este Juzgado y á mi disposición.Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 10 de Septiembre de 1907.=Rafael Castro.=De orden del Sr. Juez, el sargento Secretario, Francisco Guedes Alemán. JG—3936

LEGANES
D. Luis Díaz de Arcante y Díaz de Junguitu, primer Teniente del batallón Cazadores de Ar&piles, núm. 9, y Juez instructor del expediente que por falta de incorporación á filas se sigue al recluta Andrés Rodríguez López del reemplazo de 1905.Por la presente cito y emplazo á Andrés Rodríguez López, hijo de Francisco y de Isidora, natural de Berrocal de Salva^ heña, provincia de Salamanca, de veintidós años de edad, labrador, soltero, y de estatura un motro 568 milímetros, para que en el término preciso de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se présente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Le- ganés (Madrid); teniendo entendido que de no hacerlo así será declarado en rebeldía, ateniéndose á los perjuicios á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, y en el mío suplico á todas las Autoridades, así civiles como militares, ordenen la conducción de dicho individuo, caso de hallarle, á este Juzgado de instrucción, quedando obligado á la recíproca en casos análogos.Dada en Leganés á 17 de Septiembre de 1907. =E1 prime? Teniente, Juez instructor, Luis Díaz de Arcante.

_ _ _ _ _  JG—3937
FJJjB. Luis Díaz de Arcante y Díaz de Junguitu, primer Teniente del batallón Cazadores de ArapiXes, núm. 9, y, Jue&
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íñstructor del expediente que por iaua ae incorporación a 
filas se sigue al recluta Florencio Hernández Escribano del 
reemplazo de 1905.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Florencio Hernán
dez Escribano, hijo de Angel y de Juliana, natural de Paras 
da de Rubiales, provincia de Salamanca, de veintidós año- 
de edad, labrador, casado, estatura un metro 585 milímetros, 
para que en el término preciso de treinta días, á contar desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Leganés 
(Madrid); teniendo entendido que de no hacerlo así será de
clarado en rebeldía, ateniéndose á los perjuicios á que haya

*Upor tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q] D. G.), requiero, 
y en el mío suplico á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, ordenen la conducción de dicho individuo, caso de 
hallarle, á este Juzgado de instrucción, quedando obligados 
á la recíproca en casos de igual naturaleza.

Dada en Leganés á 17 de Septiembre de 1907.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Luis Díaz de Arcante.

JG—3938
LOGROÑO

D. Antonio Caballero Aparici, Comandante del regimiento 
Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del expedien
te seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Román Abre
go Díaz por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, hijo de Pablo y de Florentina, natural de 
Arroniz, provincia de Navarra, partido judicial de Estella, 
de oñcio albañil, de veintidós años de edad, soltero, de esta
tura un metro 570 milímetros, y cuyas señas personales son 
como sigue: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular, boca ídem, barba poblada, color sano, sin senas par
ticulares, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta [requisitoria en la Gaceta  de 
Ma d e id , se presente én este Juzgado, sito en el cuartel de 
Infantería, de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), 
éxhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Román AbregoDiaz, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Logroño á 11 de Septiembre de 1907.=Antonio 
Caballero. JG-3884

LUGO
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 

del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1905 José Sanmartín González.

 ̂Usando de las facultades que me concede el Código de ju s
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta José Sanmartín González, hijo de 
Manuel y de Consuelo, natural de C&bela, Ayuntamiento de 
Encío, provincia de Lugo, Juzgado de primera instancia de 
Sarria, cuyas señas se ignoran, nació en 1.° Junio de 1885, 
su estatura un metro 595 milímetros, para que dentro de 
treinta días, á contar de la fecha de su publicación en la Ga
ceta d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de Lugoy com-

fiarezca en este Juzgado militar, cuartel de San Fernando 
Lugo), á responder á los cargos que le resulten en el expe

diente; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar si no cempareciera.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen gestiones para la busca y captura, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi dis
posición.

Lugo, Septiembre de 1907.=Angel Rodríguez. JG—3885
MADRID

D. Ped.ro Luengo Benítez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Saboya, núm. 6, Juez instructor del expedien
te que por falta de incorporación á filas se sigue al recluta 
perteneciente á este regimiento Pascual Rodríguez Gago.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, hijo de Gabriel Rodríguez y de Juana 
Gago, natural y vecino de Matellanes (Zamora), y cuyas 
señas particulares se ignoran, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G aceta  de  Ma d e id  y en el Boletín oficial de la pro^ 
vincia dê  Zamora, se presente en este Juzgado militar, sito 
en Madrid, cuartel de la Reina Cristina, á responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que por la mencio
nada falta se le sigue en dicho regimiento.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero, y en el mío ruego á todas las Autoridades ci
viles y militares de dicha jurisdicción, procedan á la busca 
y captura del mencionado individuo, y en caso de ser ha
bido sea conducido convenientemente custodiado á este re
gimiento.

Madrid 14 de Septiembre de 1907.=E1 primer Teniente 
instructor, Pedro Luengo. JG—3886

D. Eugenio de Carlos Hierro, Comandante, Juez instruc
tor del 2.° regimiento mixto de Ingenieros y de la causa ins
truida al soldado del mismo Manuel Gombín Picazo por la 
falta grave de primera deserción simple y estafa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Manuel Gombín Picazo, natural de Murcia, provin
cia de ídem, avecindado en Madrid, Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, provincia de Madrid, hijo de 
Antolin y de Anastasia, soltero, de diez y nueve años de 
eaad, de oficio carpintero, y cuyas señas personales son las 
siguientes: polo negro, ojos ídem, cejas al pelo, color bueno 
nariz regular, barba naciente, boca regular, para que en eí 
termino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial y Gaoeta  d e  Ma d r id , se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de la Montaña, para responder de los cargos que le 
resulten de la citada causa que le instruyo; bajo apercibí- 
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G \  I 
exhorto j  requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso i 
de ser habido se le conduzca a esta plaza, con las segurida- 
aesv convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada én Madrid á 15 de Septiembre de 1907.=Eugenio de 
0S‘ _ _ _ _ _  JG—3926

t  Hilarión Martínez Santos, Comandante del regimiento ¡ 
Infantería de Wad-Ras, núm. 50, y Juez instructor de la cau
sa que por el segundo delito de deserción y el expediente que I 
por la falta grave de pernoctar por tercera vez fuera del !

cuartel le instruye este Juzgado al soldado del mismo regi
miento Eloy Próspero Rey.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, natural de la Coruña, parroquia de San 
Nicolás,^Ayuntamiento y provincia de ídem, avecindado en 
la Coruna, hijo de la Inclusa, soltero, de treinta y dos años 
de edad, de oficio carpintero, y en la actualidad soldado del 
expresado regimiento, su estatura un metro 563 milímetros, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, boca regular, nariz ídem 
color bueno, bigote poblado y rubio, frente regular, aire 
marcial, producción buena, señas particulares: una cicatriz 
sobre el ojo izquierdo y un lunar en el pómulo izquierdo, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta  d e  Ma d e id , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en la calle de Lavapiés, núme
ro 47, tercero, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que por el segundo delito de deserción y el expediente 
que per la falta grave de pernoctar por tercera vez fuera del 
cuartel le instruye este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lu g a r.:

Vor tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del referido sol
dado, y caso de ser habido lo conduzcan al cuartel de los 
Docks, de esta Corte, en el cual reside su regimiento, y sea 
conducido á él ©n calidad de preso y á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Madrid á 17 de Septiembre de 1907.=Hilarión 
Martínez. _ _ _ _ _  JG—3887

D* José Gil de Avalle, segundo Teniente de Infantería, con 
destino en el regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez 
instructor del expediente instruido al cabo del mismo Salva
dor Dalmau Martínez del Castillo por la falta de incorpora
ción á filas. r

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
Salvador Dalmau Martínez del Castillo, para que en el tér
mino de treinta días, á contar de la fecha en que ésta sea pu
blicada, manifieste á este Juzgado su paradero actual, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de María Cristina, 
Madrid.

Madrid 19 de Septiembre de 1907.==E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, José Gil de Avalle. JG—3904

D. José Calvet y Beltráh, Capitán de infantería, Juezm s- 
tructor de las diligencias previas instruidas en esclareci
miento de la autenticidad de las firmas y rúbricas que auto-* 
rizan dos instancias suscritas por el soldado que fué del se
gundo batallón del regimiento Infantería de María Cristina, 
número 63, en la isla de Cuba, Antonio Teófilo Santamaría.

Usando de las facultades que confiere el art. 386 del Có
digo de justicia militar, cito, llamo y emplazo al soldado que 
fué del expresado regimiento Antonio Teófilo Santamaría, 
natural de Burgos, y que tuvo su última residencia en Bu- 
rnana (Valencia), para que en el término de un mes compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle de Oriente, núm. 3, 
piso segundo, con el fin de que preste declaración sobre la 
autenticidad de sus firmas en solicitud ,que tiene presentada 
reclamando sus alcances; pues así lo he acordado en diligen
cia de esta día.

Madrid 20 de Septiembre de 1907.=José Calvet.
JG—3903

 1 ITT II !■  I      — |M

D. Luis Ortega Celada, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Wad-Ras, núm. 50, y Juez instructor del ex
pediente que por falta grave de primera deserción simple se 
instruye al músico de tercera ae dicho regimiento Rafael 
Lara Pérez.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mú
sico de tercera del regimiento Infantería de Vad-Ras, n ú 
mero 50, Rafael Lara Pérez, hijo de Francisco y Elvira, na
tural de Córdoba, casado, cuyas señas personales son: de es
tatura un metro 590 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, color sano, frente espaciosa, se
ñas particulares ninguna, para que en el plazo de treinta 
días, contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de los Docks, en Madrid; si no compareciese en el plazo fija
do será declarado en rebeldía.

Y por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), mando, 
y en el mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, practiquen activas diligánéias para la busca 
y captura de Rafael Lara Pérez; y en caso de ser habido le 
conducirán á este Juzgado, con las precauciones á que diere 
lugar; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 20 de Septiembre de 1907.=Luis Ortega.
| •________ JO—3927

D. José Oreus Moscoso, Teniente del regimiento Infantería 
de W&d-Rás, núm. 50, y Juez instructor del expediente que 
por falta de incorporación á filas se instruye al recluta des
tinado al mismo Raimundo Pérez Borjas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rai
mundo Pérez Borjas, recluta del reemplazo de 1904, natural 
de Vilvestre (Salamanca), nació en 26 de Noviembre de 1884, 
de oficio labrador, señas personales se desconocen, su esta
tura un metro 514 milímetros, para que en el preciso térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación de esta re- 
quesitoria en la G a c e ta  d e  M a d eid , comparezca en este Juz
gado, sito en el regimiento Infantería de Wad-Rás, núm. 50, 
y á mi disposición, para responder á los cargos que Je resul
ten por la falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Raimundo Pérez Bor
jas, y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado y á mi 
presencia, con las formalidades que requiere el caso; pue$ así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 20 de Septiembre de 1907.=José Creus. JG—3928

D. Isidro Navarro Manzanares, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Vad-Rás, núm. 50, y Juez instructor 
del expediente que por la falta grave de segunda deserción se 
instruye al soldado del mismo Cuerpo Julián Gómez Vera- 
saluce.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Julián 
Gómez Verasaluce, hijo de Juan y de Tomasa, natural de Vi- 
Uamanrique del Tajo (Madrid), y avecindado en Santa Cruz 
de la Zarza (Toledo), nació en 29 de Febrero de 1888*, de oficio 
zapatero, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, boca ídem, barba poca, 
y señas particulares ninguna, su estatura un metro 700 mi

límetros, para que en, el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G ace  
ta  de  Ma d e id , comparezca en este Juzgado, sito en el regi
miento Infantería de Vad-Rás, núm. 50, á mi disposición, 
para responder a los cargos que le resultan por la falta grave 
de segunda deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Julián Gómez Ve^asalu- 
ce, y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado, á mi 
presencia, con las formalidades que requiera el caso: pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 20 de Septiembre dé 1907=Isidro Navarro.
JG—39 ¿o 

Jurisdicción de Marina

PUENTE MAYORGA
D. Leopoldo Colombo y Autrán, Teniente de navio de la 

Armada y Juez instructor de la causa seguida contra Miguel 
García Miranda y otros por contrabando, núm. 63 de 1906.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José García Miran* 
da, Francisco Aranda, Miguel Muñiño Vázquez y Miguel P é
rez, que en la noche del 9 de Diciembre de 1905 acompaña
ban en una embarcación á Miguel García Miranda, aiiaícara 
de burro, para que en el plazo de quince días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d f id ' 
se presenten en este Juzgado, sito en la Capitanía del oneriol 
notificándoles que de no hacerlo les pararán los perjuicios 
que marca la ley. *
#Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 

civiles como militares, que procedan á la busca y captura da 
los citados individuos, poniéndolos á mi disposición.

Puente Mayorga 17 de Septiembre de 1907.=Leopoldo Co* 
tombo, JM—751

ANUNCIOS OFICIALES
Banco Español de Crédito,

Batanee general al 30 de Septiembre de 1607.
v ACTIVO

Caja y Banco.  . . ................................................  1.789.567*44
Cuentas comentes.............................................. 13 598 300‘cn
Cartera de títulos...................        9Alo'sn8‘ío
Dobles y prestamos s/ valores .......................   22.263.488*27
Cartera de efectos. ........... ... .............. ............ 15.544.940*40
Mobiliario..............................      230.642*98
In m u eb le ..... ....................... ' ..........................  535.592*10

Gastos de primer establecimiento:
Gastos adaptación del inmueble.. 153.355*45
Gastos varios. ...........................    117.090*09
„  . , ’   270.445*54
Cuentas de orden..............    480.720*31
Cuentas deudoras...............................................  3.690.790‘99

67.875.467‘34

PASIVO

Capital...  ..............................................  20.000.000
Reserva estatutaria. ..........................  255 298‘30
Cuentas corrientes y de depósito......................  35.210Í416*59
Efectos a pagar.................... ..............................  1 , 808.712*03
Cuentas de orden. . . . . . .  *,, >..    .............  430 720‘3I
Cuentas a c r e e d o r a s    j , 10.120.320HI

67.875.467 <34

C onfo rm e.E l Interventor, N. Vourouclá.= V.° B .°= E 1 
Director, León Cocagne. X—2362

L a  U nión Carbonera*

Balance de situación en 30 de Mayo de 1907.

Pesetas.
ACTIVO__________________________________

Edificios de la Sociedad         20 890‘64
Fianzas y depósitos. •. *■;    6 650
Muebles y enseres. .........................    .* 15.043*85
Gastos de instalación*    l .623‘03
Gastos á am ortizar.  n 8 . 0 4 4 ‘15
Acciones invalidadas. . . . .    .........  4. 875
Remesas en camino..         ...........................[ 1.012*16
Caja.. . . . .  v  . . . . .......................................  96!005‘9Q
Multas a señores accionistas  ........................  93‘4£
Descuentos al Tesoro. .........      g:44
Almacenes ........................................... 32.946*85
Intereses por liqu idar..................    81*07

187.274*54
■ H W M a M a n a M a M M B

PASIVO

Capital  .........................................................  100.000
Depositantes por fianzas.......................................  6.000
Fondo de reserva  ..........    27,215*24

Intereses á pagar:
Ejercicios anteriores........................  182*96
Corriente  .............................. 29.328*08

---------------- 29.511*04
Cuentas corrientes  ..................   24.548*26

187.274*54

Madrid 30 de Mayo de 1907.—Fl Contador, Antonio Agelán«: 
V.° B.°=E1 Presidente, Salvador Nido. X—2360
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Cotizacion  oficial del día 8 de Octubre de 1907  
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS " '................. ......

Día 7. Día 8.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Berie F , de 50.000 ptas. nominales  81,80-75 y  SO 81,85 y  90
Idem E, de 25.000 ídem id.........  81,90 81*85 y  82%
Idem D, de 12.500 ídem id .........  82,15-10 y  05 82,15 y  20
Idem C, de 5.000 ídem id ...................... 82,90 y  83% 83,05-10 y  15
Idem B, de 2.500 ídem id .........  83,50-60 y  55 83,75
Idem A, de 500 ídem id.........  83,50-55 y  60 83 80-70 y  7a
Idem G y  tf, de 100 y  200 ídem id  83,55 83,75
En diferentes series......................... 83% y 55 83,10-70 y  80

Deuda al 5 ° /0 amortizable.
Berie F , de 50.000 ptas. nominales  ». 101,25
Idem E, de 25.000 ídem id .............................. » 101,30
Idem D, de 12.500 ídem id.............................. »  101,30 y  35
Idem C, de 5.000 ídem i d . . . . . . . . . . . .  101,30 y  25 101,30 y  35
Idem B, de 2.500 ídem id .......................  101,25 101,30
l d e m A , d e  500 ídem id    101,25 101,30 y  35
En diferentes series.....................................101,25 y  30 101,35 y  30

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones........................4527, 454%
Comp.a Arrendataria de Tabacos, ídem. 405% 405,50 y  405%
Banco hipotecario de España, ídem ...  224% »
Idem id., cédulas al 4 %  500 ptas  101,05 y  15 101,15
Adem id., ídem al 4 %  100 ídem  » l»
Banco de Castilla, acciones............................ » »
Banco Hispano Americano, ídem  152% »
Banco Español de vrédíto, ídem    108,25 y  50 108,25

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.........................   881.. 100
Idem i í  al 5 por 100 amortizable.............................................. 378.500
.tíaneo Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..............................  30.000
Acciones del Banco de España.......................     10.000
Idem del Banco Hipotecario de ^spaña. ........................  0.000
Idem del Banco Hispano Americano.......................................  0.000
ídem de la compañía Arrendataria de Tabacos....................  20.000

Cambios medios oficiales sobrejpiazas extranjeras,
París, á la vista  112,00 [ Londres, á la vista..........  28,12

O B S E R V A TO R IO  D É M A D R I D

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducido & 0°
•n milímetros

TERMOMETRO Tensión
Humedad DIRECCIÓN E STA D O

Seco.j Humedecido.
del

vago» acuoso.
relativa. f clase del viento. del dele.

12 de la noche......... . 700.99 15.0 13.7 

10 6

11.7 

14.2 

14.0

11.4

9.4

10.9 87 SW........... Brisa fuerte.. Cubierto.

6 de la mañana.............. 699.36

699.74

698.86

697.59

10.8

13.5 

18.4

16.6 

13.0 

11.8

9.5 

9.3

10.0

10.6

9.2

7.6

98 SW.......... Brisa........... Lluvioso.

9 de la mañana.............. 81 SW........... Idem ligera.. 

Brisa...........

Muy nuboso. 

Nuboso.12 del día......... 63 s............
3 de la tarde.................. 75 w ............. Idem. . . . . . . Muy nuboso.' 

Casi cubierto. 

Muy nuboso.

6 de la tarde...................... 697.50

698.43

82 WNW....... Idem fuerte. 

Viento.. • • •.9 de la noche................ . 73 NW.........................

Temperatura máxima del aire á la sombra* • •. 1. 
Idem m ínim a..................................................................

20.3 
10.0
10.3

24,9 
52,1 
27 2

29,7
8,6

20,5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
linras flrilAmetrnal____________________________  526

D iferencia......... _ rj / • 1 O  ACk

Temperatura máxima al sol, á do» metro» da la 
tierra>. ...................... ........................................

v/ocnauiuii uarumosriea luoiu ^uuiimoiroisj o.*»»
Altura ídem con respecto á la media anual, ¿ la»

V111 A VS» Ti A1MI 6 /í A 1 A SS /% A ll A S Fi d»

Idem id., dentro de una esfera de cristal.. . . . . .
Diferencial ...................... ..........

Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milí

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto
¿ la tierra vegetal ó labnrahle...................

metros)............. ....................
Sol completamente despejado . ..

Idem mínima ídem.. • *. Sol entrevelado por nubes ó vapores...........
Diferencia....... Total da insnlamún dnrauta al d ía .__

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
Observaciones meteorológicas de España y  del extranjero. —M a rtes  8  de Octubre de 19 07 .

t a l
H
0

VIENTO
■

fin las 24 horas. ©2*3h ¡j,b H
0

VIENTO! En laB 24 horas.

ESTACIONES
M8 f►í £. 50 
• M **■

Tempe
B

1A
o.1* o a

ESTADO ESTADO p E2*5 Temp.a «t.a ESTACIONES
»  03 0 n £» p■ M rr

Tempe
B
a»Cu

© 0 ESTADO ESTADO Temp." exta
: Eg• < o• O en

ratura. Dirección. £S
5° S

del cielo. del mar. oS*
• Oí Máx Mln.

:: á °  : 2.?
ratura. Dirección. p%n„  NP®

del cielo. del mar. © £ 
• o» M&x Mln.

A1 AV>ll ft . ( 8h )
. ( i b )  
.(7h j 
. (7h 
. (7b 

(7h \

748.8 7.2 93 N. . . ...... 3 Cubierto.... Mar gruesa. .. 
Rizada...........

5 11 7 5.0 Málaga...... (9h ) 757.3 19.0 63 SW. , , ,  . 2 Nuboso...... Llana.......... 23 14v aieniia. . . . . . .
Gris ^ez...........
Baint Mathieu..

749.8
750.3
752.4 
756.1

10.6 95 ESE 1 Idem.. . . . . . 17
9

15 9 Melilla... . . . . (9h ) 22.6 89 NW 2 Despejado .. Idem............... 24 14
11.0 90 W ............ 4 v̂ asi cubierto Marejada........ 14 9 Jaén . . . . . . . . (9b )
14.3 82 NE..;........ 5 Idem........... Idem............... 14

8
19 13 Granada.. . . . (9h ) 758.5 16.8 66 N.............. I Idem............ 24 10

Biarritz. . . . . . . . 14.1 92 Caima.. . . 0 cubierto. . . . Picada. •, • • •. 18 12 Almería • • • • • (8h )
754.3
757.3
758.7 
753.5
750.7 
756.0
756.3

16.1 98 Idem.. . . . 0 Idem........... 23.6 14.0 Tircia......... (9h ) 757.0 17.4 67 S W .......... 1 Idem............ 30
29
28
24
23

11
13
16
11
8

Perpíñán . . . . . .
(7h \ 18.0 80 SW.......... 4 Idem........... Idem.. . . . . . . . 23 13 Alicante........ (9h ) 756.5 28.8 83 s ............... 0 Idem........... v âlma . • . . . .

Niza..................
Clermont.........
París.................
Ban Sebastián.. 
Bilbao...............

. Oh 

. (7h
• í7h ). 9h
• (9h

Í8h \

14.5 95 Calma.. . . 0 Lluvia......... Rizada. ••••«•* 1
6
9

18 13 Valencia.. . . . (9h ) 755.6 21.8 62 SW ........... G Nuboso.. . . .
11.3
12.6

96
98

S..............
s s w

3
2

vasi cubierto 
Cubierto.. • •

18.3
16.4

11.0
11.7

Albacete........
ciudad Real •

. . (9h ) 

. . .  (9h )
756.5
758.0

16.0
13.6

56
95

w s w . . . .
SSE.........

3
1

Cubierto. . . .  
Lluvia......... 2

16.0 69 w ............. 3 Idem........... Gruesa............ 5 19 13 C u en ca ....,.
Madrid ..

. . .  (9h ) 
(9b )15.2 66 NW .......... 3 Casi cubierto Marejada.. . . . 13

2
23 12 756.1 12.9 81 SW. 1 xxuboso. . . . . 1.6 2C.6

21
20
22

10.2
8
7

755.6 15.3 65 W ............. 6 cubierto.. . . Idem............... El Escorial (9b ) 761.4 12.6 70 N W .......... 1 Despejado .. 
cubierto. . . .Í9h ( 756.5 12.8 61 N W .......... 4 C. despajado. 

Casi cubierto
24 16 9 Segovia......... (9h ) 757.2 9.6 86 N W ......... 0 5

Avilés........... .. •(81i 
. ( 8h 
. (7h 

(8h i

755.5
758.1

NW 5 Marejada. • • • • Avila............. • (9b ) ¿763.0
755.5

9.0 73 N ............. 3 C.* despejado 
oasi cubierto

3 7
10.5 97 S W ......... 5 Idem........... icada............. 2 Guadalajara (9b ) 12.4 99 SW 0 20

18
24.8
2o
25
26 
31

117758.9 12.8 79 N W .......... 1 cubierto.. . . Gruesa. •••«.. 9 17 10 Soria.. . . . . . . . . .  (9h ) 756.6 10.7 85 SW 4 cubierto. . . . 2
759.8 13.8 88 N N W .... 5 v/así cubierto Marejada... . . 4 Huesca......... ■ (9b ) 754.8 13.9 99 w s w . . . . 0 Lluvia......... n 12.4

14
11
16
j7

C yi41 n (T A Í9h < 758.4 12.7 80 SW .......... 1 Nuboso........ 19 15 8 Zaragoza. (9h ) ¿751.3
756.2

15.2 80 S W .......... 1 Idem .. . . . . . íoanxidgu...........L>nr.lavo rlro . (9h 
. (9h 
.(9h 
. (9h 
.(9h 

(9h <

759.0 12.2 86 N .............. 0 Idem............ 16 18 9 Teruel........*. . . . (9h ) 13 9 81 s ............... 0 Cubierto. . . .  
v asi cubierto

jromeveui<x.... •
V igo ................flrnviQP . . . . . .  4 .

Tortosa. . . . . . (7h ) 754.8 17.0 90 N W .. . . . . 2
758.0 Í4.4 67 WxxW... . 1 Idem............ 2 19 10 Barcelona.. . . , ,, (9h ) 755.3 22.0 82 s ............... 2 cubierto. . . . Picada

León................
Burgos.............

<*1 1 o ni i fT « .

Í56.8 
756.7
757.6 
755.5
758.7
759.4
758.4

7.5 82 N.............. 2 o/despejado. 
Cubierto.. . .

13 3 Mahón........... (9h ) 4*
9.2 90 s . . . . . ___ 0 7 18 8 Palma. •••••• (9h ) -
9.0 86 SW .......... 2 ..dem........... 2 18 7 Orán............. (7h ) 758.3 12.8 SE............ 3 Despejado...

Idem...........
Idem............
^asi cubierto 
Nuboso........

C a 1 a v%a o n P ít . *• (911 
. (9h 
. (9h 
. <8h
• (8h (

15.2
13.6
13.4

67 W ............. 2 Nuboso........ 22 8 Argel....... (7b ) 757.4 21.8 s .............. 3
Zamora.............

rt - A A
62 W ............. 2 Idem........... 1

13
2

15 4 Túnez. . . . . . . (7h ) 761.4 14.0
18.2
16.2

SE. . 2
83 N W .......... 4 ^dem........... Rizada........... 16 12 Sfaks............ (7b ) 761.9 N W .......... 2

Tii chn9 . . . . ft « 14.5 88 W N W .... 3 cubierto., . . Mar gruesa. . . 21 14 Liorna.. . . . . . (7h ) 760.5 94 a,e ........... 2
-a • Rom a........... (7b ) 761.9 16.2 72 N ............. 1 Idem............Lagos............. •

Funchal. . . . . . .
Punta Delgada.
Angra...............
Horta.............. .

, ( 8h
• ('h  {
• (8h 
. (8h
. íQh I

764.0
769.1

22.1
18.1
18.8

57
67 NE........... 4

xdem...........
Nuboso........ Marejada. • • • •

24
22

17
18

Cagliari.........
Palermo, . .

. . .  7h )
(7h 1

760.3 
761.5
752.4 
750.9

15.2 
18.0
9.8

10.3 
12.2 
10.2
5.6

93
95

N N W ....  
Calma.. . .  
Idem .. . . .

2
0
0

Despejado^.. 
cubierto.. . .  
C. despejado 
Casi cubierto 
oubierto.. . .
Idem............
Despejado.. .  
Cubierto. . . .  
C. despejado

Idem. • .

76y.9 72 NE....... . 1 w. despajado 
Idem............

Rizada........... 23 16 Bodo............. (7h ) Llana 11
16

C
770.2 18.5 67 NE........... 3 Idem......... 23 18 Cristiansund. __(7h ) S W .......... 2 . fhm

O
S766.1

757.4

18.6 86 N.............. 1 nuboso.. . . . 24 15 Riga....... .... (7h ) 758.0 
750.9 
765.4
756.0 
762.7

SW . 0
1
0
1
1

1
1
3

JU4guua............ ’ »
6t. Cruz Tenerife (9h { 
. ___(Qh ! 15.2 82 W ............. 2 cubierto. 2 24 10

Moscou. . . . . .
Nicolaiew

• •• (7h )
(7h t

w s w . . . .
v^alma.. . .  
NW.

VdUCi UO ••••«•• •| < . . . . Í9h l 756.8 17.4 80 NW 2 Caá cubierto 5 27 14 Feldkirch (7h ) 10.4
9.2rinrHnliíl . . . . a « (9b \ 757.2 15.6 93 S W ......... 3 cubierto. . . . 26 13 Crenorvitz. . . (7h ) SE...........

oevilla..............
jauelva.............
Ban x* ernando., 
Tarifa...............

• (9b \ 
.(9h>
• (8h >
• (9íl )

758.1
758.0

16.8
19.6

94
74

SW ..........
W .............

3
4

Idem...........
Nuboso........

8
1

29
27

13
15

^racovia.......
Pola............... (7h ) 760.6

759.5
14.3 
10.6 
23 0

ESE. . ..
759.1 

1 757.9
. 19.1 77 SW. 4 Cubierto.. . . Picada............. 25 17 Viena . . . . . . . (7h ) N N E ... . N ieb la ......

Despejado .19,5 84 w s w v . . . 3 Idem.. . . . . . Rizada ........... flhftfarinflj» Í7h 1 91 SW ........... i "R ¡7A flíí 23 15

Las temperaturas máximas son de ta*víálféiía.

SUBASTA E X T R A  JUDICIAL
El día 14 de Octubre, á las once de la mañana, en la 

botaría de D. Luis G-allinal (Arlabán, 7, primero), se 
subastará la casa núm. 1 duplicado, calle de Doña Bar» 
bara de Braganza en esta Corte.

Los documentos y pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en dicha Notaría todos los días laborables, 
de diez á una. X —2165

N U E V O S  M O D E L O S  O F IC IA L E S
á que han de ajustarse las liquidaciones del Impuesto 
de Derechos Reales y transmisión de bienes„ con arre
glo á la circular de 1.° de Mayo último, editados por 
indicación de la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado á fin de obtener una completa uniformi
dad en este servicio.

L o s  ped id os , al Sr. Administrador de la  G ao&t a  d b  
M adrid, Pontejos, núm. 8,

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
Pesetas. Pesetas.

La educación moral de la mujer, La Verdad, un tomo, 8.°....................  1‘50

u í d S ^ i i n i d d i i m b ™ : : :  1'“  » » VEL«  nM m »l£8
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .°.. 3 Evangelina, un tomo, 8 . ° . . . . . . . . .  2
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.° 3 Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición.. 2
El Evangelio del hombre, un to- El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edi-

mo, 8 .°............................... ........... 2 ción........................................ . 2
El materialismo es la negación de Abnegación, un tomo, 8 .° . ...............  2‘50

la libertad................................. 1 El General Metín, un tomo, 8 .° . . . .  2
La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edi-

tomo, 8 .° ............................... . 2‘50 ción   ........................................  1‘50
La moral democrática, un tomo, 8.° I , ¡Golfines!, un tomo, 8.°................... 2
Problemas sociales, un tomo, 8 .°.. 1 Concepto real del Arte en la Lite-
Mi religión, de León Tolstoi, un tó-....................ratura.............................. ................  pgo

m o ,8 .° ....... . 3 La Trinidad, un tomo, 8.°  ...............  1
Para los susoriptoros á la G A C E T A  se les hará la rebaja de un 30 por 100. 

Los pedidos se servirán, francos de porte, dirigiéndose al autor. ©. Ubaldo R o
mero Quiñones» oaUe de Alcalá» núm» ^9, Madrid:

S A N T O S  D EL DlA
San Luis Beltrán, confesor.

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA.—A las 6.—Sección de cine

matógrafo.—El hijo pródigo (exclusiva de 
este teatro).—El dúo de la Africana.—Lo» 
veterano».—Bohemios.—La rabalera.

APOLO.—A las 7.—La mala sombra.—La 
suerte loea.->-María de los Angeles.—Cinema- 
tógrafo nacional.____________________

ESLAVA.— A las 7.— Los inútiles.— I»V. 
taza de te.—Casta y Pura y Apaga y vám#- 
nos.—Todo» somos u n o s . _______________

COMICO.—A las 7.—Los chicos de la es- 
cuela.—La Puerta de Sol.—¡Que se va á ce-


